
 

 
 

 

DIARIO DE SESIONES 

DEL 

PARLAMENTO DE NAVARRA 

IX Legislatura   Pamplona, 2 de febrero de 2018           NÚM. 9 

Transcripción literal 

SESIÓN CELEBRADA EL DÍA 2 DE FEBRERO DE 2018 

 

 



D.S. Comisión de Investigación sobre la planta de biometanización de Ultzama Núm. 9 / 2 de febrero de 2018 

 

2 
 

(Comienza la sesión a las 9 horas y 5 minutos). 

Comparecencia de D.ª Aránzazu Martínez Urionabarrenetxea, Alcaldesa de Ultzama. 

SR. PRESIDENTE (Sr. Ramírez Erro): Buenos días. Egun on guztioi. Hasiera emango diogu 

Ikerketa Batzorde honi, Ultzamako biometanizazio plantaren ingurukoan eratu den Batzorde 

honi. Gaurkoan, agerraldi sorta bat daukagu, hiru hain zuzen ere, egunean zehar ospatuko 

ditugunak. Lehena, Arantxa Martínez Urionabarrenetxearen agerraldia daukagu. Ongietorria 

ematen diogu. Eskerrik asko etortzeagatik. Berarekin batera badator Marcos Erro. Beraiei 

guztiei aldez aurretik iragarri diet zer esaten duen Kode Penalaren 502. artikuluak eta ikerketa 

batzordeetan hainbat betebehar daudela: gurekin egotea nahitaezkoa dela, bestela badauzka 

bere ondorioak, egia esan behar dela eta abar. Horren jakinaren gainean daude. 

[Buenos días a todos. Vamos a dar comienzo a esta Comisión de Investigación, a esta 

Comisión de Investigación creada sobre la planta de biometanización de Ultzama. En el 

día de hoy, tenemos una serie de comparecencias, concretamente tres, que tendremos 

durante el día. La primera, es la comparecencia de Arantxa Martínez 

Urionabarrenetxea. Le damos la bienvenida. Muchas gracias por venir. Junto a ella ha 

venido Marcos Erro. A todos ellos les he advertido de lo que dice el artículo 502 del 

Código Penal y de que hay determinadas obligaciones inherentes a las comisiones de 

investigación, como la asistencia, que es obligatoria, si no, tiene sus consecuencias, o 

decir la verdad, etcétera. Ya se les ha advertido de eso]. 

Quiero dar la bienvenida a la compareciente de hoy, Arantxa Martínez Urionabarrenetxea, 

Alcaldesa de Ultzama, que viene acompañada por Marcos Erro. Son conscientes y conocen las 

obligaciones dimanantes de una comparecencia en una Comisión de Investigación, y el objeto 

es su participación en las cuestiones relativas a la planta de biometanización de Ultzama. 

Como acostumbramos en la Comisión de Investigación, empezaremos un turno de mayor a 

menor. Por lo tanto, tendrá la palabra el señor Sayas, por Unión del Pueblo Navarro, y a 

continuación serán el resto de portavoces. No hay límite de tiempo ni limitación a la hora de 

hacer las preguntas. Incluso, si quedase alguna cuestión pendiente, podemos hacer un 

segundo turno. Tengo que pedirles nuevamente que tengan cierta destreza o habilidad con el 

micrófono, porque no pueden estar los dos encendidos a la vez. Por lo tanto, en la medida en 

que es una fórmula de pregunta y respuesta, cada vez que alguien deje de intervenir, por 

favor, que apriete el botón para que deje de funcionar, y así la grabación será correcta. 

Problemas técnicos que esperamos que se vayan solucionando a lo largo del año. Sin otro 

particular, señor Sayas, tiene usted la palabra. 

SR. SAYAS LÓPEZ: Muchas gracias, Presidente. Buenos días, señorías. En primer lugar, quiero 

dar la bienvenida a la señora Alcaldesa Arantxa Martínez y a la persona que la acompaña, el 

señor Marcos Erro. Y bueno, a lo largo de esta conversación que vamos a tener, a mí me 

gustaría que aprobáramos los asuntos para que podamos comprender el proceso general 

desde los inicios de la planta hasta las subvenciones que se recibieron por parte de la planta, 

cuál ha sido el final de la misma, y qué costes ha tenido para el Ayuntamiento. En la medida de 

todo esto, yo voy a ir realizando unas preguntas e iremos teniendo esa conversación. A mí me 

gustaría, para que podamos tener las cosas claras, comenzar desde el principio. Y yo entiendo 

también que alguna de las preguntas que le puedo hacer puede no estar relacionada con la 
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época en la que usted estaba en el Ayuntamiento, y por lo tanto usted decide si contesta o no 

a las mismas. 

En los inicios de todo este proceso, cuando se toma la decisión de hacer la planta, ¿usted es 

consciente de que había un problema en el valle con la gestión de los purines? 

SRA. ALCALDESA DE ULTZAMA (Sra. Martínez Urionabarrenetxea): No; como sector ganadero, 

que es lo que hay allí, me imagino que había problema, pero saber directamente no lo sabía. 

SR. SAYAS LÓPEZ: ¿Usted ha visto en alguna ocasión en el Ayuntamiento esa petición de 

cincuenta y nueve ganaderos para que se buscase una solución al problema de los purines? 

SRA. ALCALDESA DE ULTZAMA (Sra. Martínez Urionabarrenetxea): No. Eso lo sabría el anterior 

alcalde. Los anteriores, mejor dicho. 

SR. SAYAS LÓPEZ: Cuando se trataba de buscar una solución a este problema de los purines 

que había en el valle en aquellos momentos, se hizo un anteproyecto, y ese anteproyecto tenía 

seis alternativas. No sé si usted conoce el anteproyecto, y de esas alternativas cuál era la que a 

usted le parecía mejor. 

SRA. ALCALDESA DE ULTZAMA (Sra. Martínez Urionabarrenetxea): Le vuelvo a repetir que yo 

en esos años no estaba, y creo que eso tenían que haberlo respondido los anteriores alcaldes. 

SR. SAYAS LÓPEZ: A usted ahora, como concepto, ¿qué le parecen las plantas de 

biometanización como una posible solución al problema de los purines? ¿Qué opinión tiene de 

las plantas de biometanización? 

SRA. ALCALDESA DE ULTZAMA (Sra. Martínez Urionabarrenetxea): Yo en principio no estoy en 

contra de las plantas, pero creo que hay que gestionarlas como es debido. 

SR. SAYAS LÓPEZ: Efectivamente, yo también comparto con usted esa opinión: una cosa es la 

gestión y otra el concepto. La solución que ahora está ofreciendo usted, ya en el 

Ayuntamiento, la solución que ofrece ahora mismo el Ayuntamiento a los ganaderos, ¿es más 

contaminante para el valle de lo que era la planta de biometanización? 

SRA. ALCALDESA DE ULTZAMA (Sra. Martínez Urionabarrenetxea): A ver, había que dar una 

solución a la gestión de los purines. En cuanto a si es más contaminante o no, pues depende, 

porque igual el purín sin tratar, no lo puedo decir seguro, pero tengo idea de haber oído a 

algún técnico que el nitrógeno es menos contaminante con el purín sin tratar, pero no soy 

técnica y no lo puedo decir. 

SR. SAYAS LÓPEZ: Sí, pero ¿no es cierto que los purines, tal como se están gestionando ahora, 

desprenden metano y además filtran nitratos a las aguas subterráneas? 

SRA. ALCALDESA DE ULTZAMA (Sra. Martínez Urionabarrenetxea): Si se gestionan bien, no 

tienen por qué. 

SR. SAYAS LÓPEZ: Tengo informes técnicos diferentes, pero, como ni usted ni yo somos 

técnicos… ¿No es cierto que, para la gente que vive en el Valle, el purín es más incómodo 

ahora, por el olor que desprende, que cuando estaba la planta de biometanización? 
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SRA. ALCALDESA DE ULTZAMA (Sra. Martínez Urionabarrenetxea): Yo vivo allí desde hace 

muchísimos años y le puedo decir que eso no es ningún inconveniente, porque olor puede 

haber dos días al año. 

SR. SAYAS LÓPEZ: Usted dice que hoy no hay más olor que el que había con estaba la planta. 

SRA. ALCALDESA DE ULTZAMA (Sra. Martínez Urionabarrenetxea): Yo no le he dicho eso. 

SR. SAYAS LÓPEZ: Entonces, ¿hay hoy más olor que cuando estaba la planta? 

SRA. ALCALDESA DE ULTZAMA (Sra. Martínez Urionabarrenetxea): Ya le he dicho 

anteriormente que yo vivo allí y que al año puede haber dos días de olor, pero que no es 

ningún inconveniente. 

SR. SAYAS LÓPEZ: ¿A usted le parece que, con la solución que está ofreciendo en este 

momento el Ayuntamiento, el problema de la gestión de los purines está ya resuelto? 

SRA. ALCALDESA DE ULTZAMA (Sra. Martínez Urionabarrenetxea): Bueno, según informes 

técnicos, y anteriormente creo que ha habido alguna comparecencia, el problema de la gestión 

del purín se está llevando muy bien actualmente. 

SR. SAYAS LÓPEZ: No le pregunto si se está llevando bien, le preguntó si no hay problemas y si, 

por tanto, está resuelto. 

SRA. ALCALDESA DE ULTZAMA (Sra. Martínez Urionabarrenetxea): ¿Problemas en qué sentido? 

SR. SAYAS LÓPEZ: Problemas con la gestión de los purines. 

SRA. ALCALDESA DE ULTZAMA (Sra. Martínez Urionabarrenetxea): En este momento no. 

SR. SAYAS LÓPEZ: Entonces, si no hay problema con la gestión de los purines, me gustaría 

saber las razones por las que usted, el día 22 de enero de 2018, envía una circular a los 

concejos y a las explotaciones ganaderas en la que les dice lo siguiente: «En aras a evitar 

posibles riesgos en el vertido de purín ocasionados por el rebasamiento del nivel de las balsas, 

se establece la obligatoriedad de guardar un margen de seguridad de 70 cm respecto a la cota 

máxima de las mismas, y, por tanto, la prohibición de sobrepasar dicho límite». Si no hay 

problemas en que se pueda rebasar ese límite, si no hay problemas con la gestión de los 

purines, ¿cuál es el sentido de la circular? 

SRA. ALCALDESA DE ULTZAMA (Sra. Martínez Urionabarrenetxea): El sentido es que, cuando 

existía la planta –tengo fotografías–, no se cumplía. Y tengo fotos de vertidos porque se había 

rebasado ese límite de seguridad. 

SR. SAYAS LÓPEZ: ¿Pero no es cierto que, cuando estaba la planta, si no se cumplía eso la 

responsabilidad era de Bioenergía, y, sin embargo, hoy, de no cumplirse eso, la 

responsabilidad sería de los ganaderos? 

SRA. ALCALDESA DE ULTZAMA (Sra. Martínez Urionabarrenetxea): Hubo vertidos cuando 

estaba Bioenergía y cuando estaba en manos del secuestro. 
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SR. SAYAS LÓPEZ: Sí, pero no es eso lo que le pregunto, si hubo o no, sino quién sería el 

responsable de la gestión de eso. En el momento en el que estaba la planta, la gestión 

correspondía a la empresa, que era Bioenergía, y, sin embargo, ¿hoy los responsables por ese 

problema serían directamente los ganaderos? 

SRA. ALCALDESA DE ULTZAMA (Sra. Martínez Urionabarrenetxea): Bueno, le voy a decir otra 

vez lo de antes, que por supuesto en el momento en que hubo vertidos estando Bioenergía era 

responsabilidad de ellos. Cuando hubo vertidos durante el secuestro, la responsabilidad era 

del Ayuntamiento, y, actualmente, si hay vertidos, es de los ganaderos. 

SR. SAYAS LÓPEZ: Por tanto, usted ha trasladado una responsabilidad que tenía el 

Ayuntamiento a los ganaderos. 

SRA. ALCALDESA DE ULTZAMA (Sra. Martínez Urionabarrenetxea): Yo no entiendo a dónde va. 

SR. SAYAS LÓPEZ: Voy aquí. Es decir, si antes los responsables de cuando se rebasaban estos 

límites no eran los ganaderos y después de haber hecho los diferentes procedimientos 

administrativos, de los que luego hablaremos, y de haber hecho el secuestro, y de haber 

finalizado el secuestro, etcétera, hoy sí son los responsables los ganaderos, luego las 

decisiones que ha tomado el Ayuntamiento han traspasado la responsabilidad de eso, primero, 

de la empresa al Ayuntamiento, y, luego, del Ayuntamiento a los ganaderos. Es decir, con 

todas las decisiones que se han tomado en el Ayuntamiento, hoy los responsables de eso, a los 

que se les ha trasladado la responsabilidad, serían los ganaderos. 

SRA. ALCALDESA DE ULTZAMA (Sra. Martínez Urionabarrenetxea): Nosotros estamos por una 

buena gestión de los purines. Hacemos muchas visitas a todas las fosas, y continuamos 

mirando a ver si se guarda el límite de seguridad 

SR. SAYAS LÓPEZ: Sí, pero no le he preguntado eso. No le he preguntado si usted hace visitas, 

lo que le he preguntado es si hoy la responsabilidad sería de los ganaderos, y parece claro que 

sí sería. 

Si usted tuviera que tomar una decisión hoy como alcaldesa sobre un tema que fuera difícil, 

que planteara alternativas y que tuviera una solución a ese problema que estuviera soportada 

por informes técnicos, que contentara al colectivo afectado y que además estuviera 

respaldada por los sindicatos, por los concejos y por la población, ¿usted podría tomar una 

decisión en ese sentido? 

SRA. ALCALDESA DE ULTZAMA (Sra. Martínez Urionabarrenetxea): ¿En cuanto a la gestión de 

los purines? 

SR. SAYAS LÓPEZ: Preguntaba en general, pero sí. 

SRA. ALCALDESA DE ULTZAMA (Sra. Martínez Urionabarrenetxea): ¿Sí tomaría una decisión? 

SR. SAYAS LÓPEZ: Le repito la pregunta. Si usted tuviera que tomar hoy, como alcaldesa, una 

decisión que fuera difícil, que planteara alternativas y que tuviera una solución que tiene 

informes técnicos que la avalan, que además está respaldada por el colectivo al que le afecta, 
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que cuenta con el apoyo de los sindicatos y de los vecinos de la localidad, ¿usted tomaría esa 

decisión?  

SRA. ALCALDESA DE ULTZAMA (Sra. Martínez Urionabarrenetxea): Lo tendríamos que analizar. 

SR. SAYAS LÓPEZ: ¿Cree que cuando se tomó la decisión de hacer la planta se hizo con el apoyo 

de los concejos, de los ganaderos, de los sindicatos y que contó en el anteproyecto como la 

opción más favorable? 

SRA. ALCALDESA DE ULTZAMA (Sra. Martínez Urionabarrenetxea): Como le he dicho 

anteriormente, yo en esa época no estaba, entonces no le puedo contestar. 

SR. SAYAS LÓPEZ: Bien, vamos a pasar a las ayudas que ha recibido la planta. Yo lo primero que 

le voy a preguntar es si usted se reafirma en lo que dijo en la sesión plenaria del 25/11/2015 

respecto a este asunto. 

SRA. ALCALDESA DE ULTZAMA (Sra. Martínez Urionabarrenetxea): ¿Si me ratifico, dice? A ver, 

eso que yo dije en esa sesión plenaria hay que explicarlo en el contexto que fue. 

SR. SAYAS LÓPEZ: Pues le pido que lo explique. 

SRA. ALCALDESA DE ULTZAMA (Sra. Martínez Urionabarrenetxea): Me imagino que se refiere a 

las subvenciones cuando estuvimos en el departamento. 

SR. SAYAS LÓPEZ: Me estoy refiriendo a las palabras textuales que usted recogió en el acta 

respecto a si el Ayuntamiento va a tener o no que devolver las ayudas al Gobierno. 

SRA. ALCALDESA DE ULTZAMA (Sra. Martínez Urionabarrenetxea): Vale. Eso está así recogido, 

pero yo le quiero explicar el contexto en que fue esa reunión, bueno, varias reuniones que 

hicimos. 

SR. SAYAS LÓPEZ: Perdone, porque no le estoy preguntando por las reuniones. De las 

reuniones vamos a hablar después. Las reuniones luego vamos a ir analizando cada una de 

ellas. Perdone que la interrumpa, pero lo que me interesa saber es si lo que usted dice 

textualmente en el acta hoy lo ratifica, matizaría o por qué no alegó el acta si usted tiene 

matizaciones a lo que ahí expresa. 

SR. PRESIDENTE (Sr. Ramírez Erro): Señor Sayas, estoy de acuerdo en que para ver el perfecto 

desarrollo tiene que haber un entendimiento entre la pregunta y la respuesta. Considero que 

en este caso la compareciente ha señalado que hay que contextualizar dichas afirmaciones, y 

yo creo que iba a proceder a contextualizarlo. No entiendo que eso tergiverse tampoco, en 

ningún caso, el sentido de la pregunta. Por lo tanto, si le parece, que sea la compareciente la 

que tomé la palabra para explicarlo en su contexto. 

SRA. ALCALDESA DE ULTZAMA (Sra. Martínez Urionabarrenetxea): Le voy a explicar. Eso está 

así recogido, es cierto, pero hay que entender en el contexto que fue esa reunión. Nosotros, 

de muchas reuniones que hemos tenido con Desarrollo Rural, siempre nuestra preocupación, y 

creo que de la señora Elizalde, ha sido la gestión de los purines. Estábamos hablando sobre 

ello, y nosotros planteamos en aquel momento que las subvenciones, la devolución de las 
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subvenciones –y seguimos en ello–, de esa subvención que se nos pide, iba ligada a la 

explotación, bueno, a las infraestructuras ganaderas de las balsas. Y no lo veíamos en el 

conjunto de todas las subvenciones. 

SR. SAYAS LÓPEZ: Sí, es que una cosa es cómo lo entienda el Ayuntamiento, cómo lo usted, y 

otra es esta frase textual que usted dice, que es sobre la que yo voy a volver y sobre la que voy 

hacer luego un análisis mucho más exhaustivo. Usted dice: «Los técnicos de Medio Ambiente 

dicen que sí habría que devolver las ayudas, pero, según los políticos, no». ¿Esto es así como 

usted lo recoge aquí en el acta? 

SRA. ALCALDESA DE ULTZAMA (Sra. Martínez Urionabarrenetxea): Ya le he dicho que eso tal 

cual no es, hay que entender el contexto en que ocurrió. Lo de los técnicos, y bueno, le voy a 

seguir comentando, la reunión que tuvimos con Desarrollo Rural, aparte de que nosotros 

planteábamos que esa subvención iba ligada a las balsas, la Consejera, después de nuestro 

planteamiento, llamó a los juristas y los juristas dijeron que ellos veían que todo era un 

conjunto. 

SR. SAYAS LÓPEZ: Eso que usted dice lo vamos a analizar ahora paso por paso. Pero es que le 

hago esta pregunta por dos razones, y, por lo tanto, quiero una respuesta clara, porque lo que 

está dando es un recorrido del asunto, al que luego vamos a ir. Pero si usted lo que dijo aquí es 

cierto, o sea, si los políticos, efectivamente, le dijeron que no, la Consejera ha mentido en esta 

comparecencia, y, además, hay cuestiones que son graves, porque hay informes técnicos que 

son contundentes. Y si lo que dijo aquí no es cierto, la Consejera ha dicho la verdad, pero la 

que mintió en un Pleno es usted. Por eso le estoy preguntando si se ratifica concretamente en 

esto. 

SR. PRESIDENTE (Sr. Ramírez Erro): Ya le ha preguntado cinco veces, le ha contestado cinco 

veces. Yo no tengo inconveniente a que vuelva a responder… 

SR. SAYAS López: Debo entender que se lo dijeron y que, por tanto… 

 SR. PRESIDENTE (Sr. Ramírez Erro): Está clara cuál es la pregunta… 

SR. SAYAS LÓPEZ: Sí, está clara cuál es la pregunta, la que no es clara es la respuesta, señor 

Ramírez. 

SR. PRESIDENTE (Sr. Ramírez Erro): Responda, señora… 

SRA. ALCALDESA DE ULTZAMA (Sra. Martínez Urionabarrenetxea): Lo que sí le voy a decir es 

que la Consejera no mintió. Y le vuelvo a repetir que eso está así recogido, y no le puede decir 

nada más. 

SR. SAYAS LÓPEZ: ¿Pero usted pidió corrección al acta si no se sentía identificaba con las 

palabras que se recogían? 

SRA. ALCALDESA DE ULTZAMA (Sra. Martínez Urionabarrenetxea): Sabe perfectamente. 

SR. SAYAS LÓPEZ: ¿Sabe perfectamente qué? 
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SRA. ALCALDESA DE ULTZAMA (Sra. Martínez Urionabarrenetxea): Que le he dicho que está así 

recogido, pero que había que entender en qué contexto se dijo. 

SR. SAYAS LÓPEZ: Por tanto… Bueno, vamos a ir al recorrido de esta relación con el 

Ayuntamiento y el Gobierno, y luego le volveré a hacer estas preguntas. Usted, el 27 de agosto 

del año 2015, pide una reunión con el Gobierno para aclarar la situación de las subvenciones, 

¿es así? 

SRA. ALCALDESA DE ULTZAMA (Sra. Martínez Urionabarrenetxea): Me lo voy a mirar, porque 

no me acuerdo. ¿27 de agosto? ¿Eso dónde lo tiene? 

SR. SAYAS LÓPEZ: En un correo que envía el Ayuntamiento de Ultzama a la Consejera Elizalde, 

que ha sido aportado a esta comisión. 

SRA. ALCALDESA DE ULTZAMA (Sra. Martínez Urionabarrenetxea): ¿Y pido una reunión? 

SR. SAYAS LÓPEZ: Sí.  

SR. PRESIDENTE (Sr. Ramírez Erro): ¿Quieren ustedes un tiempo? (MURMULLOS). 

SRA. ALCALDESA DE ULTZAMA (Sra. Martínez Urionabarrenetxea): Si lo tiene, por favor, ¿me lo 

puede pasar? 

SR. SAYAS LÓPEZ: Sí, sí. Por supuesto. (MURMULLOS). 

SR. PRESIDENTE (Sr. Ramírez Erro): ¿Un minuto, señorías? ¿Dos minutos de receso para que 

pueda analizarlo? Señor Sayas, apague por favor el micrófono. 

(Se suspende la sesión a las 9 horas y 24 minutos). 

(Se reanuda la sesión a las 9 horas y 24 minutos). 

SR. PRESIDENTE (Sr. Ramírez Erro): Disculpen, señorías. Reanudamos la sesión. Señora 

Martínez, tiene usted la palabra.  

SRA. ALCALDESA DE ULTZAMA (Sra. Martínez Urionabarrenetxea): ¿Qué quiere saber de esa 

reunión? 

SR. SAYAS LÓPEZ: Quiero saber si le pide la reunión. Luego voy a ir procesando cada uno de los 

pasos de esto para que podamos entender el conjunto de lo que estaba pasando. Luego le iré 

preguntando más concretamente, pero ¿usted pidió la reunión? 

SRA. ALCALDESA DE ULTZAMA (Sra. Martínez Urionabarrenetxea): Según ese documento, no.  

SR. SAYAS LÓPEZ: Bien. Usted pide la reunión el día 27 de agosto de 2015 y el 2 de septiembre 

de 2015, es decir, unos días después, el Ayuntamiento le envía al departamento, a través de 

otro correo, que también tengo aquí, una serie de documentos, como son los nombres de los 

actuales socios de la planta, la información sobre la situación registral, el acuerdo del Pleno 

sobre la hipoteca de concesión, la documentación sobre los expedientes sancionadores 

abiertos… Es decir, parece que en medio se ha producido una reunión en la que el Gobierno le 
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ha solicitado a usted que le envíe al Ayuntamiento algunos documentos, y en ese correo de 2 

de septiembre de 2015 usted, el Ayuntamiento, envía esos documentos, ¿es así? 

SRA. ALCALDESA DE ULTZAMA (Sra. Martínez Urionabarrenetxea): Estoy repasando las 

reuniones que hemos tenido y a mí no me aparece eso. 

SR. SAYAS LÓPEZ: Sigamos adelante de todas maneras. El 10 de septiembre de 2015 usted, a la 

vista de que no recibe una contestación por parte del Gobierno, vuelve a enviar otro correo a 

la consejera. Y en este correo le dice: «Por favor, sigo necesitando tener la información de qué 

va a pasar con la devolución de las ayudas». Al día siguiente, el día 11 de septiembre de 2015, 

la Consejera le dice: «Le llamará el señor Velaz». Y el 15 de septiembre de 2015, es decir, a los 

pocos días, Velaz va a Ultzama y mantiene una reunión con tres concejales del Ayuntamiento, 

dos técnicos del Gobierno de Navarra y no sé si había alguien más, pero aquí tengo el acta de 

esa reunión. ¿Ha leído usted el acta de esa reunión? ¿Tuvo usted información de lo que se 

había dicho en esa reunión?  

SRA. ALCALDESA DE ULTZAMA (Sra. Martínez Urionabarrenetxea): Yo del 15 de septiembre del 

2015 tengo visita en la planta, dos técnicos del Departamento de Ganadería para hacer un 

análisis de la situación y el informe correspondiente. No sé más. 

SR. SAYAS LÓPEZ: No sabe usted que el acta de esa reunión a la que asisten concejales suyos y 

que está firmada por los técnicos que asisten dice: «Para estas inversiones, el plazo de 

mantenimiento de compromisos vence el día 20 de enero de 2017». O sea, es absolutamente 

textual. ¿Tiene usted esta acta? 

 SRA. ALCALDESA DE ULTZAMA (Sra. Martínez Urionabarrenetxea): No. 

SR. SAYAS LÓPEZ: ¿No tiene usted en acta… (MURMULLOS). 

SR. PRESIDENTE (Sr. Ramírez Erro): Señor Sayas, le ha respondido que no, por favor. 

SRA. ALCALDESA DE ULTZAMA (Sra. Martínez Urionabarrenetxea): He dicho que no. 

SR. SAYAS LÓPEZ: Voy a continuar. El 8 de octubre de 2015, vuelve usted a pedir una reunión al 

Gobierno de Navarra. El día 17 de noviembre de ese mismo año, la Secretaría Técnica del 

Departamento de Desarrollo Rural vuelve a realizar otro informe que dice lo siguiente: «Para 

estas inversiones el plazo de mantenimiento de compromisos vence el día 20 de enero de 

2017». Es decir, se ratifica en lo que los técnicos habían dicho el día que visitaron la planta. «En 

caso de incumplimiento, procedería el reintegro de la ayuda percibida: 216.291,40». ¿A usted 

le parece que este párrafo es textual y es contundente?  

SRA. ALCALDESA DE ULTZAMA (Sra. Martínez Urionabarrenetxea): Creo que tiene mucha más 

información que yo. Entonces no le puedo contestar, porque yo no tengo ni esa reunión ni 

nada de lo que está diciendo. 

SR. SAYAS LÓPEZ: Entonces usted, en este informe, estamos hablando ya, para contextualizar, 

de que los técnicos han dicho dos veces que el plazo necesario para que no hubiera la 

obligatoriedad de devolver las ayudas sería enero de 2017. Lo han dicho en dos informes por 

escrito. Y usted, el día 25/11/2015, es decir, después de estos dos son informes, dice en el 
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Pleno que «los políticos dicen que no hay que devolver la subvención». Entonces, ¿a usted 

algún político le dijo que no había que devolver la subvención? 

SRA. ALCALDESA DE ULTZAMA (Sra. Martínez Urionabarrenetxea): Le he dicho antes que no. 

SR. SAYAS LÓPEZ: Por tanto, usted no dijo la verdad en el Pleno. 

SRA. ALCALDESA DE ULTZAMA (Sra. Martínez Urionabarrenetxea): Le he dicho que nosotros 

fuimos a plantear, y me vuelvo a ratificar, que las balsas eran lo necesario y que si hay alguna 

subvención que tiene sentido, es esa. 

SR. SAYAS LÓPEZ: Sí, pero eso es lo que ha dicho aquí. Pero no es lo que dice en el acta 

municipal. En el acta municipal lo que dice es que los técnicos dicen que sí y que los políticos 

dicen que no. Entonces yo le pregunto: ¿qué político le dijo a usted que no y cuándo? 

SR. PRESIDENTE (Sr. Ramírez Erro): Señor Sayas, le ruego…  

SRA. ALCALDESA DE ULTZAMA (Sra. Martínez Urionabarrenetxea): Le he dicho antes que 

ningún político dijo ni que sí ni que no. Nosotros fuimos a plantear nuestra preocupación por la 

gestión de los purines, que es por lo que se hizo la planta. 

SR. PRESIDENTE (Sr. Ramírez Erro): Señor Sayas, le ruego que pase de tema.  

SR. SAYAS LÓPEZ: No, es que yo puede estar en este tema lo que considere oportuno, porque 

me parece que es muy importante, señor Ramírez, y al que no le guste, pues ¿qué culpa tengo 

yo? 

SR. PRESIDENTE (Sr. Ramírez Erro): ¿Qué culpa tiene usted? ¿Y qué culpa tiene la Comisión de 

que usted haga veinticinco veces la misma pregunta, si se la están contestando de la misma 

manera? Por lo tanto, por el buen funcionamiento de la Comisión de Investigación, le tengo 

que rogar que, después de no sé cuántas preguntas siendo la misma, pase usted de tema. 

SR. SAYAS LÓPEZ: Vale, voy a hacer la última pregunta sobre este punto. ¿Le parece entonces a 

usted que decir en el Pleno que los políticos le han dicho que no, cuando no es verdad que le 

han dicho que no, según lo que acaba de decir ahora, significa llevar a aprobar la decisión del 

secuestro de la planta con una información que es falsa?  

SRA. ALCALDESA DE ULTZAMA (Sra. Martínez Urionabarrenetxea): ¿Me ha dicho finalizar el 

secuestro? 

SR. SAYAS LÓPEZ: En el momento en que usted, estamos hablando del 25 de noviembre de 

2015, entonces ahí ya es cuando no se solicitan más prórrogas del secuestro, y directamente 

se finaliza. Entonces, usted la propuesta que lleva al Pleno ese día es esa propuesta, y algunos 

concejales le dicen: «Es que tomar esta decisión va a obligar a devolver las ayudas, y eso tiene 

un riesgo para el Ayuntamiento». Y usted dice: «No, porque los políticos han dicho que no». 

Entonces, le preguntó: a la hora de hacer que los demás se posicionen sobre esa decisión, 

¿usted les da una información que no es correcta? 
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SRA. ALCALDESA DE ULTZAMA (Sra. Martínez Urionabarrenetxea): A ver, creo que lo anterior, 

lo del Pleno, lo he contestado de otras formas. La finalización del secuestro no tiene nada que 

ver con esa reunión. La finalización del secuestro se basa en muchísimos informes. 

SR. SAYAS LÓPEZ: Ahora hablaremos de la finalización del secuestro, pero ¿no es cierto que en 

los correos que yo tengo aquí presentes y que usted envía a la Consejera, no le dice a la 

Consejera que es fundamental saber lo que va a pasar con las ayudas para determinar lo que 

va a ocurrir con el secuestro? 

SRA. ALCALDESA DE ULTZAMA (Sra. Martínez Urionabarrenetxea): Yo no tengo esos correos, 

no le puedo decir nada. 

SR. SAYAS LÓPEZ: Yo sí, ¿necesita que se los lea? 

SRA. ALCALDESA DE ULTZAMA (Sra. Martínez Urionabarrenetxea): No, porque el final del 

secuestro dependía de muchísimas cosas. 

SR. SAYAS LÓPEZ: En este momento, en los correos dice eso. Bueno, no voy a continuar. Un 

segundo. 

Cuando usted toma la decisión de llevar al Pleno la finalización del secuestro, y, por tanto, lo 

que va a conllevar el cierre de la planta, ¿recuerda usted cuál era el resultado del ejercicio 

económico de la planta de ese año, el año 2015? 

SRA. ALCALDESA DE ULTZAMA (Sra. Martínez Urionabarrenetxea): Tengo idea de que había 

supuesto setenta y siete mil y pico euros negativos para el Ayuntamiento. 

SR. SAYAS LÓPEZ: El informe que realiza Albatros y que está aportado a la documentación de 

esta comisión nos habla de una pérdida total en el año 2015 de 65.051,88 euros y, si 

analizamos el ejercicio de 2016, en su primer trimestre ya arroja un resultado positivo de 

6.612,14. Pero vamos a coger el escenario negativo para que podamos hablar. Más allá de lo 

que sea el interés de la Administración Foral, que es el que defendemos en esta comisión, yo 

me voy a tratar de poner en el interés del Ayuntamiento en este momento, en el que 

considero que es el suyo como Alcaldesa. Cuando usted toma una decisión en la que 

cualquiera de las soluciones que puede tomar son malas, y tiene dos escenarios, el de una 

posible pérdida de 65.051,88 euros si prorroga otro año esa situación mientras busca 

alternativas para la planta, y, por otro lado, la obligatoriedad de devolver unas ayudas por 

valor de 240.000 euros más intereses, si no me equivoco ahora la cifra que le dado antes, ¿me 

puede explicar por qué recoge usted la primera opción y lleva al Ayuntamiento a que tenga 

que perder mucho más dinero devolviendo las ayudas? 

SRA. ALCALDESA DE ULTZAMA (Sra. Martínez Urionabarrenetxea): Le voy a aclarar que son 

doscientos dieciséis mil y pico más los intereses, para que lo sepa. El análisis del secuestro, de 

finalizar el secuestro, se basaba en informes técnicos, que hay bastantes y creo que los tiene 

usted. Entonces, el perder la subvención digamos que –eso ya se verá, porque todavía no se ha 

dictado nada sobre ello. O sea, que no sabemos si vamos a tener que devolver o no–, suponía 

menos pérdida que hacer las inversiones que había que hacer al día siguiente de que se 
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finalizó el secuestro de la planta. Que eso sí que había que poner mucho dinero, y sin ninguna 

certeza de que iba a ser suficiente. 

SR. SAYAS LÓPEZ: Pero cuando ustedes tomaron esta decisión, ¿tenían algún informe 

económico que valorase de alguna manera cuál iba a ser la situación para el Ayuntamiento 

derivada después de tomar esta decisión? 

SRA. ALCALDESA DE ULTZAMA (Sra. Martínez Urionabarrenetxea): Teníamos todos los 

informes técnicos, que todos hablan de la inviabilidad de esa planta tal como estaba. Era 

imposible que eso funcionara, porque estaba… Usted me imagino que no conoce la planta, no 

habrá estado, pero era una cosa que daba pena. No podía funcionar ni un día más 

SR. SAYAS LÓPEZ: De los informes técnicos, si no le importa, hablamos luego, porque también 

tengo preguntas al respecto. Pero ahora le estoy preguntando si usted tomó una decisión 

como esta, la de cerrar la planta, sin haber hecho una valoración económica de los posibles 

riesgos económicos que para el Ayuntamiento significa tomar esa decisión. Se lo digo porque a 

mí, en la información que se nos aporta aquí, no me consta ningún informe económico al 

respecto. No sé si usted lo tiene, y, si me dice que sí, le pediré que nos lo envíe para poderlo 

analizar. 

SRA. ALCALDESA DE ULTZAMA (Sra. Martínez Urionabarrenetxea): Primero usted ha hablado 

de cerrar la planta. Nosotros no cerramos la planta, que quede claro. Nosotros finalizamos el 

secuestro. Eso por un lado. Informes económicos están los de Albatros, todos los que quiera, 

que ponen que el mínimo que se tenía que invertir de nuevo eran 218.000 euros. Eso, con 

incertidumbres. 

SR. SAYAS LÓPEZ: Ustedes toman la decisión de secuestrar la planta, que llevó consigo después 

el cierre de la planta. Sobre esto también vamos discutir luego. Pero además de la devolución 

de las subvenciones, que como bien decimos son 216.000 euros más intereses, había otra 

cuestión, y es que recordará usted que, cuando el Ayuntamiento rescinde, primero de manera 

provisional, la concesión, después hay un informe elaborado por el Consejo de Navarra que no 

le da la razón al Ayuntamiento en los términos en los que plantea esta resolución, y que obliga 

al Ayuntamiento, en junio de 2016, a volver a hacer esa concesión de manera definitiva. Lo que 

viene a decir el Consejo de Navarra, que se incorpora después a lo que el Ayuntamiento 

decide, es que existe la obligatoriedad por parte del Ayuntamiento de compensar a la empresa 

Bioenergía por el valor de los bienes de la planta. ¿Usted fue consciente de que esta 

posibilidad también era un riesgo para el Ayuntamiento cuando tomó esa decisión? 

SRA. ALCALDESA DE ULTZAMA (Sra. Martínez Urionabarrenetxea): La valoración todavía estaba 

sin hacer. De momento, si no sabíamos la valoración… 

SR. SAYAS LÓPEZ: Dice usted que estaba sin hacer, y, sin embargo, en abril de 2016 –estamos 

hablando de junio de 2016 cuando ustedes llevan esto al Pleno– el administrador concursal ha 

hecho una valoración de la planta que habla de 4.200.000 euros, que el Ayuntamiento no 

alega, y que por tanto el Juzgado de lo Mercantil ratifica. ¿Esto es así? 

SRA. ALCALDESA DE ULTZAMA (Sra. Martínez Urionabarrenetxea): El señor Berruezo hizo esa 

valoración, sí. 
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SR. SAYAS LÓPEZ: ¿Es la valoración que luego el Juzgado de lo Mercantil ratifica en su listado 

de inventarios y valoración de la planta? 

SRA. ALCALDESA DE ULTZAMA (Sra. Martínez Urionabarrenetxea): Puede ser. 

SR. SAYAS LÓPEZ: Sí, tengo aquí el auto del Juzgado de lo Mercantil. Por tanto, después de que 

el Ayuntamiento tomara esta decisión y del informe del Consejo de Navarra y dada la 

valoración que se hace de los activos por parte del Juzgado de lo Mercantil, ¿existe hoy un 

riesgo para el Ayuntamiento de tener que indemnizar a la empresa por el valor de esos activos, 

es decir, por más de 4 millones de euros? 

SRA. ALCALDESA DE ULTZAMA (Sra. Martínez Urionabarrenetxea): A ver, según la valoración 

del técnico que ha hecho, en principio no vamos a perder ese dinero. Ya se verá, eso también 

en su momento se verá en qué queda. 

SR. SAYAS LÓPEZ: Le pregunto esto de otra manera. ¿Hay posibilidad, existe alguna posibilidad 

o no hay ninguna posibilidad de que el Ayuntamiento pudiera tener que hacer frente a esta 

cantidad de dinero? 

SRA. ALCALDESA DE ULTZAMA (Sra. Martínez Urionabarrenetxea): A esa no. 

SR. SAYAS LÓPEZ: O sea, usted me dice con toda la rotundidad que va a ser imposible… 

SR. PRESIDENTE (Sr. Ramírez Erro): Señor Sayas, por favor, que le ha respondido. Otra cuestión 

es que no le guste la respuesta, pero… 

SR. SAYAS LÓPEZ: Es que estoy preguntando porque, señor Ramírez, a lo mejor usted no tiene 

tanta información como yo, pero déjeme que la ponga sobre la mesa… (MURMULLOS). 

SR. PRESIDENTE (Sr. Ramírez Erro): No se trata de quién tiene más información y quién tiene 

menos, se trata de que el Presidente tiene que velar, según el artículo 120 y 121, y si no 

llamarle al orden, y también el artículo 22, lo procedo a leer, al buen desarrollo de la Comisión 

de Investigación, y que se acomoden las preguntas al objeto. Le recuerdo a sus señorías que es 

el siguiente: «El objeto de la Comisión será conocer el procedimiento de concesión de obra 

pública y posterior explotación de la planta de producción de electricidad con base en purín 

ganadero ubicado en Iraizotz, los proyectos técnicos que la sustentaron, la gestión de la 

concesión a Bioenergía Ultzama S. A., la participación de concejales como socios en esta 

mercantil, el desarrollo de la actividad y cierre de la planta, así como el empleo y destino de los 

fondos públicos provenientes de ayudas o subvenciones otorgadas por los departamentos del 

Gobierno de Navarra» (MURMULLOS). Déjeme terminar, señor Sayas. Entonces, precisamente 

tengo que velar por que las preguntas se acomoden al objeto. Y además estoy velando de una 

manera absolutamente flexible. Y en ese sentido, le tengo que llamar la atención cuando 

detecto que, cuando repregunta, no lo hace porque, en alguna ocasión no haya quedado clara 

la respuesta, sino porque no le ha gustado la respuesta, y entonces creo que, como Presidente, 

no lo debo permitir, le debo llamar la atención. Por lo tanto, señor Sayas, haga usted las 

preguntas que considere oportunas, pero, insisto, si hay una pregunta claramente expuesta y 

claramente respondida, le ruego que no la vuelva a realizar. Gracias. 
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SRA. ALCALDESA DE ULTZAMA (Sra. Martínez Urionabarrenetxea): Gracias, señor Presidente. 

Yo entiendo que a quien no le gusta en las preguntas es a usted. Yo estoy hablando de la 

concesión y voy a… 

SR. PRESIDENTE (Sr. Ramírez Erro): Señor Sayas, le voy a llamar al orden porque en el artículo 

22 del Reglamento se habla de la cortesía y la disciplina parlamentaria, y efectivamente, creo 

que usted, con determinadas apreciaciones, está transgrediendo ligeramente lo que son esos 

artículos. Por lo tanto, le pido que usted haga su intervención tal y como, no me cabe la menor 

duda de que usted sabe, y es con la debida cortesía y corrección parlamentaria. Tiene la 

palabra, señor Sayas. 

SR. SAYAS LÓPEZ: No creo que haya faltado al respeto a nadie, pero haré la siguiente pregunta. 

En caso de que al final se tuviera en cuenta la valoración de los activos que es de momento la 

oficial, la que ha ratificado el Juzgado de lo Mercantil, y estuviésemos hablando de 4 millones 

de euros, y a esto hubiera que sumar los 216.000 euros de subvenciones de devolución más los 

intereses, si el Ayuntamiento tuviera que hacer frente a esta cantidad, ¿eso supondría una 

situación de quiebra para el Ayuntamiento? 

SRA. ALCALDESA DE ULTZAMA (Sra. Martínez Urionabarrenetxea): La valoración que nosotros 

tenemos es justamente al revés, es negativa. 

SR. SAYAS LÓPEZ: Sí, pero eso es un escenario, y yo no le estoy preguntando el escenario de la 

valoración que ustedes tienen. Es decir, usted puede ahora litigar esa valoración en los 

tribunales como usted quiera. Está en todo su derecho de litigar esa valoración. Pero, si 

finalmente se determinara lo que hoy parece que es lo oficial, porque está ratificado por el 

Juzgado de lo Mercantil. O sea, de momento es la valoración oficial que tenemos de la planta, 

la otra es una valoración que tiene el Ayuntamiento hecha de parte. Pero si hoy tomamos la 

valoración oficial, existe un riesgo para el Ayuntamiento de tener que hacer frente a esa 

cantidad. En caso de que finalmente los tribunales decidieran tomar esa valoración oficial y 

valorar la planta conforme lo ha hecho el Juzgado de lo Mercantil, y además a esa cantidad 

sumáramos los 216.000 euros que el Ayuntamiento tendría que devolver por las ayudas, 

poniéndonos en ese escenario, ¿esa situación económica la podría afrontar el Ayuntamiento 

de Ultzama? 

SRA. ALCALDESA DE ULTZAMA (Sra. Martínez Urionabarrenetxea): Nosotros tenemos una 

aprobación inicial de la liquidación que se nos presentó por el técnico que ha hecho la 

valoración, y está aprobado en Pleno. También le voy a decir que tengo aquí un informe del 11 

de junio de 2010 en el que firma el señor, para entendernos, el checo –no lo digo en plan 

despectivo–, y del Ayuntamiento de Ultzama el señor Francisco Pérez, y pone: «Bioenergía 

Ultzama S. A. como receptora de ayudas económicas o subvenciones otorgadas al 

Ayuntamiento de Ultzama quedará obligada, asimismo, a la devolución de las posibles 

subvenciones o adelantos de subvenciones que haya recepcionado y que pudieran ser 

anuladas por los organismos otorgantes por cualquier motivo». Está firmado en el 2010. 

SR. SAYAS LÓPEZ: Pero eso no es lo que yo le estoy preguntando, pero vamos. Pero ya como 

veo que no me quiere responder, voy a pasar otra cosa. 
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SRA. ALCALDESA DE ULTZAMA (Sra. Martínez Urionabarrenetxea): Creo que le he respondido 

varias veces. 

SR. PRESIDENTE (Sr. Ramírez Erro): No volvamos, señorías. Ruego tanto a la compareciente 

como al señor Sayas que no cuestionen. Nos puede gustar más, nos puede parecer más 

apropiada o no, pero no entremos en estas dinámicas. Siga, señor Sayas, pregunte. 

SR. SAYAS LÓPEZ: Como constará en el acta mi pregunta y su respuesta, veremos que no tiene 

nada que ver la pregunta con la respuesta.  

Vamos a salir del ámbito de que usted fuera alcaldesa, si tuviera que tomar, me da igual, en el 

Ayuntamiento o en cualquier empresa, una decisión, ambas alternativas fuesen negativas y en 

una tuviera que perder 66.000 euros y en otra tuviera que devolver mínimo la cantidad de 

216.000 euros y, posiblemente, otra cantidad muchísimo mayor. ¿Cuál de las dos alternativas 

optaría? 

SRA. ALCALDESA DE ULTZAMA (Sra. Martínez Urionabarrenetxea): Creo que no he venido a 

situarme fuera del contexto de esta investigación, y le voy a decir una cosa: yo he venido a 

colaborar, por si no está claro. 

SR. SAYAS LÓPEZ: Y yo también trato de entender las decisiones que se han tomado del 

Ayuntamiento, porque estamos en el foco de una Comisión de Investigación. A la vista de 

todos los datos que tenemos encima de la mesa y que hemos podido ir contrastando con 

usted, ¿cree que el cierre prematuro de la planta supuso más coste del que hubiera supuesto 

mantenerla en funcionamiento mientras se buscaban posibles alternativas? 

SRA. ALCALDESA DE ULTZAMA (Sra. Martínez Urionabarrenetxea): Creo que el gasto hubiera 

sido mayor si queríamos que eso funcionase como era debido. 

SR. SAYAS LÓPEZ: O sea, usted cree que el resultado del año 2016 de la planta hubiera sido 

peor que los 216.000 que, mínimo, ya parece que va a tener que devolver. 

SRA. ALCALDESA DE ULTZAMA (Sra. Martínez Urionabarrenetxea): Ya le digo que seguir abierta 

esa planta un día más hubiera sido muy negativo en todos los sentidos. Medioambientalmente 

es que no podía seguir funcionando como estaba. Y le he dicho antes que habría que invertir 

mucho dinero para que eso funcionase como tenía que funcionar. 

SR. SAYAS LÓPEZ: ¿Tiene usted algún informe medioambiental que le dijera que tenía que 

cerrar la planta y qué alternativas medioambientales tenía después? 

SRA. ALCALDESA DE ULTZAMA (Sra. Martínez Urionabarrenetxea): Informes de medio 

ambiente sobre el final del secuestro –vuelvo a repetir que no cerramos– no, pero sí que 

teníamos que hacer correcciones para que eso funcionase medioambientalmente como es 

debido, como era arreglar el separador, hacer un muro para que no hubiera vertidos o en el 

caso de que vertidos, para que no fuesen directamente a la regata como había pasado 

anteriormente, había que hacer una balsa más de seguridad porque el almacenamiento era 

muy justo, como se demostró cuando hubo los vertidos… Es lo que tengo. 
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SR. SAYAS LÓPEZ: Me dice que no tiene informes medioambientales, ¿tenía informes 

económicos de cuáles eran las posibles salidas para el Ayuntamiento tras el cierre de la planta, 

tras el fin del secuestro? 

SRA. ALCALDESA DE ULTZAMA (Sra. Martínez Urionabarrenetxea): ¿Si tenía informes 

económicos? Hasta ese momento sí. 

SR. SAYAS LÓPEZ: No, de lo que iba a pasar después. O sea, usted cuando toma una decisión 

dice: «Voy a analizar, si tomo esta decisión, qué va a ocurrir». Desde el punto de vista 

medioambiental me ha dicho que no. ¿Desde el punto de vista económico usted los tenía? 

SRA. ALCALDESA DE ULTZAMA (Sra. Martínez Urionabarrenetxea): Después del fin del 

secuestro no, porque nosotros finalizamos el secuestro y ahí terminamos. 

SR. SAYAS LÓPEZ: Por tanto, usted finaliza el secuestro sin informes técnicos 

medioambientales y sin informes económicos. ¿Lo tomó usted entonces por una decisión 

política? 

SRA. ALCALDESA DE ULTZAMA (Sra. Martínez Urionabarrenetxea): No, nosotros siempre 

hemos estado por la gestión de los purines de los ganaderos. Me puede preguntar como 

quiera, pero yo le digo que nuestra preocupación ha sido, es y será la buena gestión de los 

purines. 

SR. SAYAS LÓPEZ: Vale, pues como su necesidad era la buena gestión de los purines, vamos a 

ver qué alternativas se buscaron para la planta, vamos a entrar ya en ese capítulo, vamos a ir 

viendo cómo se fueron gestionando todas esas alternativas. ¿A usted, a lo largo del fin del 

secuestro de la planta, en esos períodos, le consta que alguna empresa estaba interesada en 

gestionar la planta o alguna institución? 

SRA. ALCALDESA DE ULTZAMA (Sra. Martínez Urionabarrenetxea): Me consta que sí. 

SR. SAYAS LÓPEZ: ¿Exploró usted esas alternativas? 

SRA. ALCALDESA DE ULTZAMA (Sra. Martínez Urionabarrenetxea): Sí. 

SR. SAYAS LÓPEZ: Bien, vamos a analizar cada una de ellas. El 20 de julio de 2015, usted recibió 

una carta de la empresa Aresol en la que se le ofrece una alternativa para la gestión de la 

planta. ¿Informo usted de esto a la corporación municipal? 

SRA. ALCALDESA DE ULTZAMA (Sra. Martínez Urionabarrenetxea): A ver, esta carta si se recibió 

el 20 de julio de 2015 de Aresol, y después de analizarla realmente tampoco planteaba nada 

en concreto, seguíamos con la misma incertidumbre que antes. Tuvimos una reunión abierta a 

todos los vecinos y las vecinas de Ultzama en la cual se informó de que había esta empresa 

interesada, o que había mostrado su interés. Por lo tanto, sí que informamos. 

SR. SAYAS LÓPEZ: Es que se lo pregunto porque, leyendo las actas, me ha sorprendido que no 

es usted la que informa en el Ayuntamiento, sino que son los concejales los que, una vez que 

tienen información de esta carta a través de la empresa un día que la visitan, sacan a colación 

esto en un debate municipal. Así por lo menos se recoge en las actas, ¿es verdad? 
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SRA. ALCALDESA DE ULTZAMA (Sra. Martínez Urionabarrenetxea): Si está recogido, así será. 

SR. SAYAS LÓPEZ: Pues nada, entonces, así es. ¿Por qué…? 

SR. PRESIDENTE (Sr. Ramírez Erro): ¿Necesita tiempo, señor Sayas? 

SR. SAYAS LÓPEZ: No. 

SR. PRESIDENTE (Sr. Ramírez Erro): Puede continuar. 

SR. SAYAS LÓPEZ: ¿Por qué rechazó usted la posibilidad de la empresa Aresol? 

SRA. ALCALDESA DE ULTZAMA (Sra. Martínez Urionabarrenetxea): Ya le he dicho que, en esta 

carta que ha dicho usted, primero, no pone nada, no especifica nada, ni qué va invertir, habla 

del canon según si la empresa va bien pagarán el canon, si no va bien pues ya se vería… Y lo 

importante, lo más importante de esto, es que esta empresa tenía que contar con los 

ganaderos, y los ganaderos se reunieron con esta empresa y los ganaderos no querían saber 

nada de más historias como esta. Y, además, planteaban meter residuos que los ganaderos no 

estaban por la labor de meter residuos y luego llevarlos a sus fincas. 

SR. SAYAS LÓPEZ: Vamos a ver, en esta carta que tengo yo aquí delante, la empresa lo que 

hace es reiterar su interés por «participar en la gestión de la planta bajo la fórmula legal que el 

Ayuntamiento promulga, y nos parece una actividad esencial para el desarrollo sostenible, y 

creemos imprescindible su permanencia». Eso lo concluye ahí, y parece, a mí por lo que he 

leído de la carta, me parece que es una apertura de un camino para sentarse a hablar sobre las 

posibilidades que está planteando. Entonces, dice usted que esta empresa lo que hace es decir 

que quiere también llevar otros residuos, ¿se sienta usted con ellos y trata de negociar este 

punto? Porque, efectivamente, cuando se produce una negociación probablemente las partes 

comienzan en una posición de máximos, a los que luego, a través de una negociación, es 

posible acercarse. ¿Usted tuvo reuniones, y en qué fechas, con esta empresa? ¿Qué tipo de 

cuestiones le iban pidiendo y qué tipo de cuestiones se iban cediendo en esa negociación? 

SRA. ALCALDESA DE ULTZAMA (Sra. Martínez Urionabarrenetxea): Primero, lo que le he dicho 

antes, que en todo este asunto lo más importante era que los ganaderos estuviesen de 

acuerdo. Porque si no hay purín, no hay planta. Eso por un lado. Segundo, el 22 de agosto se 

presentó Aresol para interesarse sobre la planta. Yo les puse en contacto con el señor 

Berruezo, estuvieron con ellos. En otra reunión estuvimos ellos y nosotros con el señor 

Berruezo, les pusimos en contacto con la Agrupación Ultzama, con los ganaderos… O sea, ha 

habido montones de reuniones y algunas constan aquí, y otras han sido por teléfono. Perdón. 

SR. SAYAS LÓPEZ: Se lo pregunto porque también Aresol, en su carta, dice que plantea esta 

oferta porque considera que la viabilidad a largo plazo de la planta está asegurada. Lo dice en 

el párrafo anterior del que yo le he leído anteriormente. Entonces, me parecía que era una 

opción a considerar y a estudiar. No obstante, usted, en el Pleno del 1 de octubre de 2015, es 

decir, un mes antes de finalizar el secuestro que luego lleva consigo el cierre de la planta, 

usted reconoce que hay dos opciones. Esto lo dice en el acta del Pleno, hay dos opciones: 

mantener el secuestro o sacar a concurso la planta. Y la pregunta es ¿por qué no ha tomado 

usted ninguna de las dos? 



D.S. Comisión de Investigación sobre la planta de biometanización de Ultzama Núm. 9 / 2 de febrero de 2018 

 

18 
 

SRA. ALCALDESA DE ULTZAMA (Sra. Martínez Urionabarrenetxea): ¿Me está hablando de 

octubre? (MURMULLOS). Pues porque estábamos todavía analizando las posibilidades que había, 

todas las informaciones que no habíamos tenido anteriormente, por eso. De todas formas, en 

cuanto a la empresa Aresol en esta carta pone incertidumbres, no sé qué, no sé cuánto, pero 

no da ninguna cifra de nada. Eso por un lado. Sí que habla de canon variable, como le he dicho 

antes, y en ningún momento se iban a hacer cargo de los préstamos que todavía tenía 

pendientes el Ayuntamiento. 

SR. SAYAS LÓPEZ: En el Pleno del 25 de noviembre de 2015, en el que se finaliza el secuestro 

de la planta, se le pregunta a usted si ha valorado la alternativa de la Mancomunidad. Y usted 

dice que no conoce este informe de la Mancomunidad. El informe de la Mancomunidad en el 

que apuesta por la fórmula de la planta de Ultzama es de enero de 2015, estamos hablando de 

que el pleno en Ultzama es del 25 de noviembre de 2015, es decir, han pasado diez meses. 

Usted, en esos diez meses, y siendo conscientes de que existía este informe, ¿no pidió este 

informe a la Mancomunidad? 

SRA. ALCALDESA DE ULTZAMA (Sra. Martínez Urionabarrenetxea): Yo de la Mancomunidad las 

únicas noticias que tenía era de lo que se ha hablaba en prensa y bueno, siempre se dejaba 

hablar de la Mancomunidad, pero nosotros pedimos informe de la Mancomunidad en el 

Ayuntamiento y no existía. 

SR. SAYAS LÓPEZ: ¿Cuándo lo pidió usted? Porque es de enero de 2015. 

SRA. ALCALDESA DE ULTZAMA (Sra. Martínez Urionabarrenetxea): ¿Cuándo lo pedí? Pues no 

sé, en 2015, pero antes de finalizar el secuestro. 

SR. SAYAS LÓPEZ: ¿A quién se lo pidió? Porque está fechado, como digo, en enero. Por lo 

tanto, a lo largo de 2015 este informe estaba hecho. Es un informe de una institución pública. 

Perfectamente lo podría haber tenido. 

SRA. ALCALDESA DE ULTZAMA (Sra. Martínez Urionabarrenetxea): Ese informe en el 

Ayuntamiento no consta. 

SR. SAYAS LÓPEZ: En el Ayuntamiento ya sé que no consta, lo que le digo es si usted lo pidió a 

la Mancomunidad para analizar. Como alcaldesa es usted una persona interesada en los 

resultados que arroja este informe, puesto que están hablando de la viabilidad de la planta de 

Ultzama y le están dando una alternativa a Ultzama para la gestión de los purines de acuerdo 

con otras cuestiones que puedan ser interesantes para la Mancomunidad, y es una alternativa 

que era en ese momento posible, y que hubiera salvado la planta. Entonces le pregunto si 

usted analizó este informe, si lo pidió, a quién se lo pidió y cuáles fueron las razones por las 

que no se lo dieron. 

SRA. ALCALDESA DE ULTZAMA (Sra. Martínez Urionabarrenetxea): Ya le he dicho que yo pedí 

del Ayuntamiento. De todas formas, yo tuve conversación con el Presidente de la 

Mancomunidad sobre este tema, y me dijo que eso estaba archivado y que estaba descartado; 

que la Mancomunidad estaba interesada, en este momento, en Ultzama. 
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SR. SAYAS LÓPEZ: También hay un correo, resulta sorprendente la información que usted da 

ahora, porque hay un correo que es de la Consejera de Medio ambiente que está fechado 

después del Pleno del 11 de noviembre de 2015, es decir, está fechado el 4 de diciembre de 

2015, en el que dice que la Mancomunidad sigue interesada en este asunto, y, además, dice 

también que ella va a hablar con el Presidente de la Mancomunidad porque es fundamental 

resolver la problemática de gestionar los purines en Ultzama. Por tanto, según su opinión la 

Mancomunidad parece que había descartado el asunto, pero la Consejera, el 4 de diciembre 

de 2015, no lo descarta en absoluto. ¿Usted le constaba este correo? 

SRA. ALCALDESA DE ULTZAMA (Sra. Martínez Urionabarrenetxea): Yo creo que esa pregunta se 

la tenía que haber hecho a la Consejera, yo no puedo responder por ella. 

SR. SAYAS LÓPEZ: Sí, ya se la hicimos en su momento. El técnico que les ha valorado, que a 

petición del Ayuntamiento ha valorado los bienes de la planta, o sea, lo que es el activo de la 

planta, ¿qué les dice a ustedes, qué le dice al Ayuntamiento respecto a lo que es la necesidad 

de mantener la planta de Ultzama abierta? O sea, ¿qué les dice en ese informe que ustedes 

mismos, como Ayuntamiento, han contratado, la persona que hace es informe? 

SRA. ALCALDESA DE ULTZAMA (Sra. Martínez Urionabarrenetxea): Esa persona estaba 

contratada para hacer la valoración. 

SR. SAYAS LÓPEZ: Sí, eso se lo decía yo también. ¿Y no es cierto también que le dice: «Si 

queremos salvar la planta de Ultzama, lo que creo es que es urgente hacer un concurso cuanto 

antes y buscar, con garantías, quién la pueda poner a funcionar, si no será demasiado tarde»? 

Esto se lo dice usted el 2 de diciembre de 2016. Usted no le hace caso en esto, ¿tiene 

constancia de este correo? Es del señor Óscar Bartomeu. 

SRA. ALCALDESA DE ULTZAMA (Sra. Martínez Urionabarrenetxea): Nosotros nos pusimos en 

contacto con él, que nos costó mucho encontrar a alguien que quisiera hacer valoración de esa 

planta. Él sí que nos ayudó para valorar si a las empresas, que usted sabe que existían, 

podríamos ayudarles con los ganaderos para analizar la situación, y ya le he dicho antes que él 

desinteresadamente nos comentó: «A ver, hay estas empresas… Pues hay que explorar». Le 

digo que, como iban a traer residuos que ni se sabía qué iban a ser, y los ganaderos no estaban 

por la labor, se terminó ahí todo. 

SR. SAYAS LÓPEZ: También dice aquí, en el mismo correo, que, exceptuando la suya, la planta 

de Ultzama, el resto de las plantas siguen funcionando. Por lo tanto, esta última es la única que 

tuvo que cerrar. ¿Usted cree que fue exhaustiva y que fue persistente en la búsqueda de 

alternativas para evitar el cierre de la planta? 

SRA. ALCALDESA DE ULTZAMA (Sra. Martínez Urionabarrenetxea): Según dice, las demás 

plantas funcionan. Por lo tanto, la nuestra no sé por qué se fue al traste en tres años y poco, 

cuando había un contrato para treinta años prorrogables a cincuenta. Entonces, algo falló, y ya 

sabemos qué era: la gestión, el mantenimiento… Todo. 

SR. SAYAS LÓPEZ: Yo estoy de acuerdo en que algo falló, y que la gestión no me va ver a mi 

defenderla. Lo que le estoy preguntando no es por eso, sino que le estoy preguntando es si 

usted fue persistente y exhaustiva en la búsqueda de alternativas al cierre de la planta, o 
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directamente dio por hecho el cierre, tampoco le preocupaba demasiado, y no exploró de una 

manera exhaustiva las alternativas que se le plantearon. Eso le estoy preguntando.  

SRA. ALCALDESA DE ULTZAMA (Sra. Martínez Urionabarrenetxea): Sí que he sido persistente, 

porque usted tiene ahí algunas reuniones; yo tengo, aparte de las que tenga con las empresas, 

le vuelvo a repetir que no cerramos la planta, que lo que hicimos fue finalizar el secuestro, y, 

por supuesto, que fuimos persistentes. Pero vuelvo a repetir, estamos hablando de una planta 

que en origen se hizo para la gestión de los purines; los purines tienen las explotaciones 

ganaderas, y sin eso esa planta no tenía sentido. 

SR. SAYAS LÓPEZ: ¿Le parece usted que denota mucha ilusión por mantener abierta la planta el 

hecho de no informar de las alternativas a los miembros de la corporación y que es un índice 

de persistencia el no haber tenido tan siquiera es informe de la Mancomunidad? 

SRA. ALCALDESA DE ULTZAMA (Sra. Martínez Urionabarrenetxea): Ya le he contestado que 

hemos ido persistentes y hemos analizado todo, aunque no esté en papel. Hemos hecho 

reuniones, más que mis anteriores compañeros de Ultzama, que ellos también estuvieron creo 

que nueve meses de secuestro, y ahí sí que no tengo ninguna noticia de que ellos hicieran 

nada. 

SR. SAYAS LÓPEZ: ¿Tiene usted documentadas las reuniones que ha mantenido para tratar de 

salvar la planta? 

SRA. ALCALDESA DE ULTZAMA (Sra. Martínez Urionabarrenetxea): Tengo mis apuntes, sí. 

SR. SAYAS LÓPEZ: ¿Pero no hay actas de esas reuniones? 

SRA. ALCALDESA DE ULTZAMA (Sra. Martínez Urionabarrenetxea): Han sido reuniones 

informales, digamos. 

SR. SAYAS LÓPEZ: Voy a pasar ya al último capítulo, que es el del secuestro de la planta. Aquí, 

para que consigamos entender cómo ha sido el proceso, yo le voy a ir relatando los hechos y le 

voy a preguntar si son como los estoy formulando o si hay algo que no es así. Solamente voy 

hacer cuatro preguntas al respecto, que me parece que viene bien para contextualizar cuál ha 

sido el proceso de la planta. 

Para llevar a cabo la construcción de la planta de biogás y la gestión de purines en Ultzama, 

primero se municipalizó la gestión, que consiste en que el Ayuntamiento hace suyo el 

problema de la gestión de dichos purines y decide asumir la gestión de los mismos. ¿Es así? 

SRA. ALCALDESA DE ULTZAMA (Sra. Martínez Urionabarrenetxea): Por lo que he leído, sí. 

SR. SAYAS LÓPEZ: Con posterioridad, esta gestión se traslada, mediante una adjudicación, a la 

empresa Levenger quien, a su vez, con el acuerdo del Ayuntamiento, hace una cesión de la 

concesión a la empresa Bioenergía Ultzama. ¿Es así? 

SRA. ALCALDESA DE ULTZAMA (Sra. Martínez Urionabarrenetxea): Según los informes que he 

leído, debe ser así. Yo no estaba. 
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SR. SAYAS LÓPEZ: En noviembre de 2014, que usted ya sí estaba en el Ayuntamiento, ante el 

inminente cierre de la planta por parte de Bioenergía por estar en concurso de acreedores, el 

Ayuntamiento decide secuestrar dicha concesión, que supone que temporalmente va a asumir 

de nuevo dicha gestión. ¿Es correcto? 

SRA. ALCALDESA DE ULTZAMA (Sra. Martínez Urionabarrenetxea): Sí. 

SR. SAYAS LÓPEZ: Y usted votó que no al secuestro en noviembre de 2014. 

SRA. ALCALDESA DE ULTZAMA (Sra. Martínez Urionabarrenetxea): Sí. 

SR. SAYAS LÓPEZ: Finalmente, se procedió a la resolución definitiva de la concesión, eso ya 

siendo usted alcaldesa. A la empresa Bioenergía Ultzama se le rescinde la concesión. ¿Es así? 

SRA. ALCALDESA DE ULTZAMA (Sra. Martínez Urionabarrenetxea): Sí. 

SR. SAYAS LÓPEZ: Es esa rescisión de la concesión la que luego informa el Consejo de Navarra 

negativamente respecto al Ayuntamiento y dice que habrá que indemnizar a la empresa. ¿Es 

así? 

SRA. ALCALDESA DE ULTZAMA (Sra. Martínez Urionabarrenetxea): El Consejo de Navarra, 

como usted sabe, en un momento dijo una cosa, luego se alegó, etcétera. Pero sí. 

SR. SAYAS LÓPEZ: Sí, pero ¿son esas conclusiones del Consejo de Navarra las que ustedes 

recogen después el acuerdo plenario del 1 de junio de 2016? 

SRA. ALCALDESA DE ULTZAMA (Sra. Martínez Urionabarrenetxea): Sí. 

SR. SAYAS LÓPEZ: ¿Supone ese acuerdo del 1 de junio de 2016 la parte final de esa rescisión de 

la concesión? 

SRA. ALCALDESA DE ULTZAMA (Sra. Martínez Urionabarrenetxea): Según vemos, luego se 

modificó ese dictamen. 

SR. SAYAS LÓPEZ: En el Pleno de noviembre de 2014 en el que usted votó que no al secuestro 

¿había algún Parlamentario de EH Bildu en el Pleno? 

SR. PRESIDENTE (Sr. Ramírez Erro): Señor Sayas, no entiendo a qué viene esta pregunta, la 

verdad. 

SR. SAYAS LÓPEZ: Pues a saber si había una dirección política para tomar esta decisión. 

SR. PRESIDENTE (Sr. Ramírez Erro): Señor Sayas, le ruego que esta pregunta, que proceda a 

hacer alguna otra, porque esto no tiene ningún sentido directamente relacionado con la 

Comisión de Investigación. 

SR. SAYAS LÓPEZ: Señora Ramírez, entiendo que las preguntas que usted no le gustan pues no 

le gusten, pero… (MURMULLOS). 

SR. PRESIDENTE (Sr. Ramírez Erro): Señor Sayas, escúcheme, por favor. No se trata de que me 

guste o de que no me guste, se trata de que las preguntas tienen que estar vinculadas 
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(MURMULLOS). Señor Sayas, por favor, no tiene la palabra. De lo que se trata es de que en la 

Comisión de Investigación las preguntas tienen que ver con el objeto, y el objeto de la 

Comisión será, lo repito, lo digo para que lo tenga usted presente, «el objeto de la Comisión 

será conocer el procedimiento de concesión de obra pública y posterior explotación de la 

planta de producción de electricidad con base en purín ganadero ubicado en Iraizotz, Ultzama, 

los proyectos técnicos que la sustentaron, la cesión de la concesión a Bioenergía Ultzama S. A., 

la participación de concejales como socios en esta mercantil, el desarrollo de la actividad y 

cierre de la planta, así como el empleo y destino de los fondos públicos provenientes de 

ayudas o subvenciones otorgadas por los departamentos del Gobierno de Navarra». Entonces, 

si usted me justifica qué tiene que ver esa pregunta que ha realizado con el objeto de la 

Comisión, este Presidente no tendrá ningún inconveniente en aceptarla. 

SR. SAYAS LÓPEZ: Pues mire, tiene mucho que ver. Porque cuando alguien toma decisiones en 

Ayuntamiento que luego pueden tener perjuicios económicos, incluso para la quiebra de un 

Ayuntamiento, debe basarse en lo que los informes técnicos, económicos dicen, en mi opinión, 

y no en cuestiones políticas, de intereses de grupos partidarios. No obstante, quiero saber… 

¿Me deja que acabe mi respuesta? (MURMULLOS). 

SR. PRESIDENTE (Sr. Ramírez Erro): Entonces, señor Sayas, explíqueme. (MURMULLOS). Déjeme a 

mí. Lo que quiero saber es qué tiene que ver la presencia en el público de quien fuera con eso 

que usted está diciendo.  

SR. SAYAS LÓPEZ: Me parece determinante. 

SR. PRESIDENTE (Sr. Ramírez Erro): ¿Le parece determinante? 

SR. SAYAS LÓPEZ: Porque claro, si hay una posición política de un grupo parlamentario de 

cerrar esa planta para hacer política y esa persona fue allí a trasladar esa necesidad al grupo 

municipal, me parece una cuestión importante. Pero, no obstante, voy hacer otras preguntas. 

SR. PRESIDENTE (Sr. Ramírez Erro): Eso es, señor Sayas, le agradezco que retire y que no realice 

esa pregunta, porque realmente usted mismo considera que es improcedente. 

SR. SAYAS LÓPEZ: No la he retirado, no me ha dejado preguntarla. No es lo mismo. 

SR. PRESIDENTE (Sr. Ramírez Erro): Siga usted. No, que usted mismo ha considerado que es 

improcedente. Siga usted preguntando, señor Sayas.  

SR. SAYAS LÓPEZ: Yo no he considerado que era improcedente, lo ha considerado usted. Pero 

voy a seguir. 

SR. PRESIDENTE (Sr. Ramírez Erro): Señor Sayas… 

SR. SAYAS LÓPEZ: En enero de 2015 ¿qué votaron sobre la prórroga de los seis meses del 

secuestro? 

SRA. ALCALDESA DE ULTZAMA (Sra. Martínez Urionabarrenetxea): No recuerdo, ¿me puede 

pasar al acta? 
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SRA. ALCALDESA DE ULTZAMA (Sra. Martínez Urionabarrenetxea): Tengo aquí que votaron que 

no. Era cuando usted todavía no era alcaldesa del Ayuntamiento. Ahora se la paso al final de la 

Comisión. Siendo ya alcaldesa… 

SR. PRESIDENTE (Sr. Ramírez Erro): No, es lo mismo. Perfecto. Siga, siga. 

SR. SAYAS LÓPEZ: Siendo ya alcaldesa, en agosto de 2015, usted propuso al Pleno la prórroga 

del secuestro por un mes, y voto a favor. ¿Es cierto? 

SRA. ALCALDESA DE ULTZAMA (Sra. Martínez Urionabarrenetxea): Sí. 

SR. SAYAS LÓPEZ: En septiembre de 2015, un mes más tarde, votó a favor de una tercera 

prórroga del secuestro. ¿Es cierto? 

SRA. ALCALDESA DE ULTZAMA (Sra. Martínez Urionabarrenetxea): Sí. 

SR. SAYAS LÓPEZ: En octubre de 2015, votó a favor de una cuarta prórroga del secuestro. ¿Es 

cierto? 

SRA. ALCALDESA DE ULTZAMA (Sra. Martínez Urionabarrenetxea): Sí. 

SR. SAYAS LÓPEZ: En noviembre de 2015, votó a favor de una quinta prórroga del secuestro. 

¿Es cierto? 

SRA. ALCALDESA DE ULTZAMA (Sra. Martínez Urionabarrenetxea): Sí.  

SR. SAYAS LÓPEZ: ¿Por qué votó a favor de las prórrogas del secuestro cuando era alcaldesa y 

no lo hizo cuando era concejal de la oposición? 

SRA. ALCALDESA DE ULTZAMA (Sra. Martínez Urionabarrenetxea): Cuando salí alcaldesa 

teníamos este problema encima, y nosotros, cuando entramos en la alcaldía, hasta agosto 

estaba el secuestro. Nos faltaba toda la información; es más, en el 2014, creo, nosotros 

pedimos información en el Ayuntamiento, que se nos negó totalmente, sobre cómo estaba la 

planta, lo que había pasado… Tengo aquí, si quiere luego le leo todas las preguntas que 

hicimos. Se nos negaron, tuvimos que recurrir al TAN, el TAN les obligó a que nos dieran la 

información que habíamos pedido, pero es que, de nuevo, una segunda vez, tuvimos que 

recurrir al TAN porque el Ayuntamiento nos negó toda la información. Y necesitábamos saber, 

para tomar la postura que tomásemos, la información de la planta. Es que no habíamos tenido 

ninguna información. 

SR. SAYAS LÓPEZ: Bien, pues yo ya he abordado todos los temas que tenía. Si en la parte 

segunda me queda algo en el tintero ya se lo preguntaré. Muchísimas gracias por sus 

respuestas. 

SR. PRESIDENTE (Sr. Ramírez Erro): Muchas gracias, señor Sayas. Seguimos el turno de los 

grupos parlamentarios, en este caso Geroa Bai Talde Parlamentarioaren txanda daukagu. 

Horretarako, Leuza jauna, zurea da hitza. 

SR. LEUZA GARCÍA: Gracias, señor Presidente. Bienvenidos a la señora Martínez y al señor Erro. 

Yo voy a ser bastante breve. Vamos a hablar de dos cosas, primero vamos a empezar por lo 
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medioambiental. ¿Usted conocía un informe de Intia de 2006 en el cual decía que no era 

necesario haber hecho la planta? 

SRA. ALCALDESA DE ULTZAMA (Sra. Martínez Urionabarrenetxea): Lo he conocido cuando 

hemos estado con este asunto. Lo he conocido, sí. 

SR. LEUZA GARCÍA: Bien, en ese informe ponía que no era necesaria una planta como la que se 

hizo, pero se hizo. Se hizo, creo que está quedando bastante claro también de qué forma se 

pidieron las subvenciones, las dobles subvenciones, pero bueno, no quiero llegar a 

conclusiones ahora. Lo que sí es cierto es que se puso en marcha y se gestionó mal, creo que 

hoy hasta lo ha reconocido el señor Sayas, que se gestionó mal. Luego se secuestró, y después 

ustedes finalizaron el secuestro. A partir de entonces, en el Ayuntamiento de Ultzama ha 

habido quejas por parte de los vecinos de la forma de gestionar los purines, ahí quejas 

generalizadas por parte de los vecinos de que hay mal olor, de que hay una cosa… ¿O 

simplemente hemos pasado a la situación anterior en la que un informe decía que no hacía 

falta hacer esa planta? 

SRA. ALCALDESA DE ULTZAMA (Sra. Martínez Urionabarrenetxea): No ha habido ninguna 

queja, y es cierto, hemos llegado a la situación inicial. 

SR. LEUZA GARCÍA: Gracias. Voy a utilizar sus propias palabras, ustedes tuvieron que finalizar el 

secuestro. En ese momento, ¿se hicieron ustedes mismos algún planteamiento de cuánto 

hubiese supuesto al Ayuntamiento de Ultzama poner en marcha otra vez eso? Después hemos 

conocido el informe que ha habido después, que hablaba de un millón, o no recuerdo cuánto, 

pero ustedes ¿tuvieron conocimiento entonces de qué hubiera supuesto para el Ayuntamiento 

de Ultzama? 

SRA. ALCALDESA DE ULTZAMA (Sra. Martínez Urionabarrenetxea): Como bien dice, tenemos 

informes, por supuesto. Por ejemplo, el de Paymacotas, que hablaba de una inversión de un 

millón de euros. Está de Albatros, también, el informe, en el que ponía que mínimo, para 

empezar a andar y sin ninguna seguridad, era superior a lo que había que devolver. 

SR. LEUZA GARCÍA: Bien, pues con esa situación, ustedes al final, antes de finalizar el secuestro, 

ha salido aquí la oferta que hubo por parte de Aresol. En esa oferta planteaba un plan de 

viabilidad detallado económico, medioambiental, algo que se hacía cargo de la situación en la 

que estaba la planta, de lo que había que hacer para echarlo andar. Pero sobre todo lo que me 

interesa es saber si ese plan, que yo lo desconozco, no lo he leído, tenía viabilidad económica y 

medioambiental. 

SRA. ALCALDESA DE ULTZAMA (Sra. Martínez Urionabarrenetxea): Esa carta, ya he dicho antes, 

es muy aséptica, porque no habla ni de medioambiental, ni de nada. Es una empresa que yo 

creo que para ellos iba a ser un negocio, pero no dan ni viabilidad ni ningún estudio de nada. Y 

de medio ambiente no se habla. 

SR. LEUZA GARCÍA: Bien, pues entonces lo de que iba a tener beneficios era un supuesto. 

Bueno, pues yo, por ahora no le voy hacer más preguntas. Luego, en la segunda vuelta, 

veremos. Gracias. 
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SR. PRESIDENTE (Sr. Ramírez Erro): Muchas gracias, señor Leuza. Orain Euskal Herria Bildu 

Nafarroako Talde Parlamentarioaren txanda daukagu. Bere bozeramailea den Adolfo Araiz 

jaunaren txanda da. Hortaz, zurea da hitza. 

SR. ARAIZ FLAMARIQUE: Eskerrik asko, lehendakari jauna. Egun on eta ongi etorri, Martínez 

anderea eta Erro jauna. Vamos a ver, señora Martínez. Yo voy a intentar aclarar algunos 

extremos que no le han sido preguntados, que creo que son importantes a los efectos de 

valorar no la situación anterior a la que usted entró como concejala. ¿Usted entró como 

concejala en el 2011? 

SRA. ALCALDESA DE ULTZAMA (Sra. Martínez Urionabarrenetxea): En junio de 2011, sí. 

SR. ARAIZ FLAMARIQUE: Yo no le voy a preguntar por hechos anteriores, que como usted ha 

manifestado tenía que haber respondido otras personas que tuvieron la oportunidad de 

responder y que se acogieron a un derecho que no compartíamos nosotros, nuestro grupo 

parlamentario, y no nos quisieron aclarar absolutamente nada de algunas de las cuestiones 

que ha pretendido el señor Sayas que usted aclarara. Por lo tanto, yo le voy a preguntar sobre 

hechos que acontecieron a partir el 2011, y en algunos casos fundamentalmente sobre hechos 

y documentos e informes que obran en la documentación que fue remitida por el 

Ayuntamiento y por otras fuentes en poder de esta comisión. Sobre todo, para tratar de 

aclarar y valorar cuál fue la decisión que finalmente llevó a su grupo municipal a adoptar la 

decisión de prorrogar el secuestro inicialmente y luego finalizar el secuestro, y finalmente –

aunque creo que no es objeto de la Comisión, pero como se ha preguntado por ello, entiendo, 

señor Presidente, que tendrá la misma flexibilidad con este Parlamentario que con el señor 

Sayas a la hora de lo que es la rescisión del contrato–. Porque creo que eso no es objeto de la 

Comisión, pero como se ha preguntado aquí, y se ha insistido tanto, y se ha ido a ese tema… 

Una cosa es el cierre de la planta y otra cosa son las consecuencias económicas, que no son 

objeto de esta comisión, pero como digo, se ha preguntado tanto y hasta la sociedad, que 

entiendo que tendrá la misma flexibilidad, señor Presidente. 

SR. PRESIDENTE (Sr. Ramírez Erro): Así es, señor Araiz.  

SR. ARAIZ FLAMARIQUE: Entonces yo le voy a preguntar: cuando se produjo la situación del 

secuestro, ya se le ha preguntado el señor Sayas, usted votó en contra. ¿Por qué razones 

votaron en contra? 

SRA. ALCALDESA DE ULTZAMA (Sra. Martínez Urionabarrenetxea): Tengo aquí la carta –creo 

que tengo aquí la carta– por la que votamos en contra. Pues porque no teníamos muy claro, 

sobre todo nos faltaba información. Nos enteramos casualmente de que eso no funcionaba 

como tenía que funcionar, no sabíamos que había un representante del Ayuntamiento en el 

Consejo de Administración, que también nos enteramos de casualidad, porque era todo muy 

farragoso, y al final decidimos que no. Y luego, porque pensábamos que, para la gestión del 

purín, esa planta… Se había hecho liquidación de Bioenergía, es que no tenía sentido. 

SR. ARAIZ FLAMARIQUE: Usted ha dicho que había un representante designado por el 

Ayuntamiento en el Consejo de Administración de Bioenergía. Usted, cuando entró de 

concejala en el año 2011, una de las primeras acciones y decisiones que toman los plenos de 
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los ayuntamientos es el nombramiento de los representantes en los diversos consejos de 

administración, consejos escolares… Digamos, los órganos supramunicipales. En el año 2011, 

cuando usted entró de concejala, ¿se sometió a votación nuevamente la designación de la 

persona que iba a ser miembro del Consejo de Administración en representación del 

Ayuntamiento de Ultzama? 

SRA. ALCALDESA DE ULTZAMA (Sra. Martínez Urionabarrenetxea): No, y aparte es que, dentro 

de todas esas comisiones, esa ni existía para nosotros. Ya les digo que nos enteramos 

casualmente, porque algunos ganaderos nos comunicaron verbalmente que había un 

representante del Ayuntamiento en Bioenergía. Entonces es que no teníamos ni idea, y no se 

planteó esa comisión. 

SR. ARAIZ FLAMARIQUE: Entonces ustedes, creo haberle entendido de sus palabras anteriores 

en respuesta al señor Sayas, que ustedes solicitaron información –no sé si el señor Sayas o el 

señor Leuza–, ustedes solicitaron información, se les denegó. Entre esa información que 

solicitaron, ¿solicitaron en su momento que se aportara por el representante del 

Ayuntamiento o qué había aportado ese representante del Ayuntamiento información 

contable, información de los consejos de administración, información relativa al desarrollo de 

la actividad de Bioenergía desde que esta persona había sido designada miembro del Consejo 

de Administración? 

SRA. ALCALDESA DE ULTZAMA (Sra. Martínez Urionabarrenetxea): Una de las informaciones 

que pedimos era actas del Consejo de Administración por parte del representante del 

Ayuntamiento, y, claramente, después de que el TAN les obligó a que nos dieran la 

información, pone: «No consta». 

SR. ARAIZ FLAMARIQUE: Es decir, que este representante del Consejo de Administración no 

facilitó o no había aportado por lo menos a los archivos del Ayuntamiento ninguna información 

relativa al desarrollo de esta empresa. 

SRA. ALCALDESA DE ULTZAMA (Sra. Martínez Urionabarrenetxea): No. 

SR. ARAIZ FLAMARIQUE: Vamos a ver, antes de tomarse el acuerdo de noviembre de 2014 por 

el que se decide secuestrar la concesión y pasar a una gestión directa por parte del 

Ayuntamiento, una medida provisional que está establecida en la legislación del contratos, 

¿usted recuerda que se hiciera –no sé si se lo facilitaron o no, o si ha tenido conocimiento con 

posterioridad– que se encargará por el entonces grupo municipal de la Agrupación Ultzama un 

informe uniforme técnico a una ingeniería llamada Paymacotas? 

SRA. ALCALDESA DE ULTZAMA (Sra. Martínez Urionabarrenetxea): Sí. 

SR. ARAIZ FLAMARIQUE: ¿A ustedes les facilitaron este documento antes de la decisión que se 

iba a adoptar en el Pleno de noviembre de 2014 para el secuestro? 

SRA. ALCALDESA DE ULTZAMA (Sra. Martínez Urionabarrenetxea): Creo que lo tuvimos dos 

días antes o algo así. 
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SR. ARAIZ FLAMARIQUE: Bien. Le voy a preguntar, por si no recuerda el contenido. Si en este 

informe, insisto, que fue solicitado antes de la toma de decisión del secuestro, se hablaba de 

tres escenarios concretos –no sé si los recuerda–. ¿Usted recuerda si había un escenario en el 

que se planteaba por esta ingeniería, que, manteniendo la situación actual, tal y como estaba, 

se planteaban unas pérdidas anuales de 248.259 euros? 

SRA. ALCALDESA DE ULTZAMA (Sra. Martínez Urionabarrenetxea): Sí que lo he leído. 

SR. ARAIZ FLAMARIQUE: En este escenario actual, porque claro, no nos dará tiempo, ni creo 

que proceda, pero sí a los efectos en su momento de las conclusiones, este grupo 

parlamentario considera que son relevantes. Este es un informe, digamos, de una ingeniería 

técnica en la que describe un panorama de la planta, no voy a decir que apocalíptico, pero un 

panorama bastante negativo, por no decir otro adjetivo. En este panorama, yo le pregunto si 

recuerda, se hablaba de todas las deficiencias que tenía la planta en ese momento, de los 

gastos necesarios para la reparación y todo esto. ¿Usted recuerda en concreto si había otro 

escenario, un escenario denominado “1”, en el que las pérdidas eran ya de 174.000 euros? 

SRA. ALCALDESA DE ULTZAMA (Sra. Martínez Urionabarrenetxea): Sí lo recuerdo.  

SR. ARAIZ FLAMARIQUE: ¿Recuerda que, para que este escenario 1 se llevara efecto, se 

necesitaban unas inversiones muy importantes? 

SRA. ALCALDESA DE ULTZAMA (Sra. Martínez Urionabarrenetxea): Sí. 

SR. ARAIZ FLAMARIQUE: ¿Recuerda que había otro escenario 2 en el que se planteaba ya un 

escenario de beneficios para la planta, y en concreto se hacían unos beneficios, creo recordar, 

de 204.000 euros? ¿Recuerda este escenario? 

SRA. ALCALDESA DE ULTZAMA (Sra. Martínez Urionabarrenetxea): Sí. 

SR. ARAIZ FLAMARIQUE: ¿Recuerda que para que este escenario se materializara había una 

serie de conclusiones y/o recomendaciones, y, en primer lugar, se planteaba la necesidad de 

incorporar otro tipo de residuos a la gestión de los purines, es decir, añadir, en este caso, 

residuos orgánicos procedentes de recogidas selectivas o de la fracción orgánica de residuos 

domiciliarios? 

SRA. ALCALDESA DE ULTZAMA (Sra. Martínez Urionabarrenetxea): Sí. 

SR. ARAIZ FLAMARIQUE: ¿Recuerda también, que además de estos residuos, se planteaba en 

este informe que se incorporarán también subproductos animales no aptos para consumo 

humano, los denominados SANDACH? 

SRA. ALCALDESA DE ULTZAMA (Sra. Martínez Urionabarrenetxea): Sí. 

SR. ARAIZ FLAMARIQUE: ¿Recuerda también que en este escenario 2 lo que se planteaba era 

un incremento de las cuotas a pagar por parte de los ganaderos de un 32 por ciento respecto a 

lo que ya pagaban? 

SRA. ALCALDESA DE ULTZAMA (Sra. Martínez Urionabarrenetxea): Sí. 
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SR. ARAIZ FLAMARIQUE: ¿Recuerda también que en este escenario 2 se planteaba la 

repercusión total del coste de aplicación del digestato sobre los propietarios de las parcelas, lo 

que suponía un incremento de costes añadido para los ganaderos? 

SRA. ALCALDESA DE ULTZAMA (Sra. Martínez Urionabarrenetxea): Sí. 

SR. ARAIZ FLAMARIQUE: ¿Recuerda también que se planteaba la necesidad de solicitar un 

nuevo préstamo para financiar las inversiones que eran necesarias? 

SRA. ALCALDESA DE ULTZAMA (Sra. Martínez Urionabarrenetxea): Sí. 

SR. ARAIZ FLAMARIQUE: ¿Recuerda si las inversiones necesarias ascendían a la cantidad de 

1.095.000 euros? 

SRA. ALCALDESA DE ULTZAMA (Sra. Martínez Urionabarrenetxea): Sí, lo recuerdo. 

SR. ARAIZ FLAMARIQUE: Bien. Entonces, a la vista de todo esto, ¿ustedes valoraron que con 

este informe lo que no quedaba absolutamente garantizado de ninguna manera era la 

viabilidad del proyecto, porque había dos escenarios en los que se mantenía un resultado muy 

negativo y otro escenario en el que era necesario una inversión de, cuanto menos, un millón 

de euros para poder llegar a esa situación positiva? 

SRA. ALCALDESA DE ULTZAMA (Sra. Martínez Urionabarrenetxea): Sí. 

SR. ARAIZ FLAMARIQUE: ¿Recuerda si en algún momento, a lo largo de los meses de octubre y 

noviembre, antes de tomarse esta decisión por parte de la Agrupación de Ultzama o por parte 

de algún otro responsable político o responsable administrativo, se planteó quién iba a asumir 

la inversión del millón de euros? 

SRA. ALCALDESA DE ULTZAMA (Sra. Martínez Urionabarrenetxea): No.  

SR. ARAIZ FLAMARIQUE: ¿No se les transmitió que ese millón de euros lo iba a asumir 

directamente el Ayuntamiento o lo iba a sumir Bioenergía, o quién tenía que asumir el millón 

de euros de inversión?  

SRA. ALCALDESA DE ULTZAMA (Sra. Martínez Urionabarrenetxea): No. 

SR. ARAIZ FLAMARIQUE: ¿Usted recuerda si se dio el traslado a los ganaderos de Ultzama del 

planteamiento que suponía este informe, de ese incremento del 32 por ciento? ¿Hubo 

reuniones con los ganaderos, se les explicó la necesidad de estos incrementos? 

SRA. ALCALDESA DE ULTZAMA (Sra. Martínez Urionabarrenetxea): Sí. 

SR. ARAIZ FLAMARIQUE: ¿Recuerda qué dijeron los ganaderos, o qué planteaban los 

ganaderos? 

SRA. ALCALDESA DE ULTZAMA (Sra. Martínez Urionabarrenetxea): Lógicamente se asustaron 

terriblemente, porque ya les cuesta mucho dinero todo, y no estaban por la labor de asumir 

más costes. 
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SR. ARAIZ FLAMARIQUE: ¿Es cierto que, cuando se acuerda el secuestro en el año 2010, se 

nombró una nueva gerencia de la planta, en concreto se nombró a una empresa denominada 

Albatros, cuyo gerente creo que es el señor del Miguel, me parece? ¿Esto fue así, se nombró 

una nueva gerencia para la planta? 

SRA. ALCALDESA DE ULTZAMA (Sra. Martínez Urionabarrenetxea): Sí, urgentemente. 

SR. ARAIZ FLAMARIQUE: ¿Usted recuerda si la empresa Albatros hizo un informe el 10 de 

noviembre de 2014, es decir, a los pocos días de haberse producido el secuestro de la planta? 

¿Recuerda primero si se levantó algún acta notarial del estado de situación de la planta, y si 

además del acta notarial, por parte de Albatros, con esta fecha de 10 de noviembre, se hizo un 

informe de situación de la planta? 

SRA. ALCALDESA DE ULTZAMA (Sra. Martínez Urionabarrenetxea): Lo recuerdo perfectamente, 

sí. Está con fotos. 

SR. ARAIZ FLAMARIQUE: ¿Recuerda si en este informe se decía que el estado general de las 

instalaciones presenta un estado que podríamos calificar de abandono, llenas de suciedad, 

materiales de todo tipo depositados por todas partes, desorganización y corrosión 

generalizada de los elementos metálicos? 

SRA. ALCALDESA DE ULTZAMA (Sra. Martínez Urionabarrenetxea): Sí. 

SR. ARAIZ FLAMARIQUE: ¿Recuerda que en este informe también se decía que solo funcionaba 

uno de los motores de generación de electricidad y calor, y tampoco a pleno rendimiento? 

SRA. ALCALDESA DE ULTZAMA (Sra. Martínez Urionabarrenetxea): Sí. 

SR. ARAIZ FLAMARIQUE: ¿Recuerda también que en este informe se decía que, de esta 

situación de los motores, se deducía que la planta generaba electricidad y calor a un 25 por 

ciento del 60 por ciento, es decir, que sólo estaba funcionando a un 15 por ciento de su 

capacidad? 

SRA. ALCALDESA DE ULTZAMA (Sra. Martínez Urionabarrenetxea): Sí.  

SR. ARAIZ FLAMARIQUE: Vamos a ver. ¿Recuerda también si en este informe se decía que no 

existía un Plan de Protección, Seguridad y Salud? 

SRA. ALCALDESA DE ULTZAMA (Sra. Martínez Urionabarrenetxea): Sí. 

SR. ARAIZ FLAMARIQUE: ¿Que no había ningún plan de mantenimiento y que se han limitado a 

reparar las averías según iban surgiendo? 

SRA. ALCALDESA DE ULTZAMA (Sra. Martínez Urionabarrenetxea): Sí. 

SR. ARAIZ FLAMARIQUE: ¿Recuerda que Albatros fue haciendo informes mensuales de 

funcionamiento de la planta, es decir, que esta empresa, por así decirlo, daba cuenta al 

Ayuntamiento cada mes del resultado de la actividad y de las gestiones, e incluso también del 

resultado económico en algunos de forma trimestral? 
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SRA. ALCALDESA DE ULTZAMA (Sra. Martínez Urionabarrenetxea): Sí. 

SR. ARAIZ FLAMARIQUE: Hubo un informe que realizó esta empresa, de 31 de julio de 2015, ya 

cuando usted era alcaldesa, no sé si lo tiene ahí a mano. Un informe sobre valoración de las 

inversiones necesarias para operar la planta de biometanización de Ultzama. En este informe 

se decía que, no habiendo cambio en el modelo de negocio, es decir, sin la gestión de nuevos 

residuos, sin cambiar lo que era el modelo inicial de la planta, se señalaba, aparte de cuál era 

la situación de la planta, que seguía con gran cantidad de incidencias… Una cuestión: en este 

informe se decía que había un motor que necesitaba ya una reparación de las 15.000 horas, y 

que se establecía que Anza es el proveedor exclusivo en España. ¿Anza era la empresa de 

mantenimiento de los motores? 

SRA. ALCALDESA DE ULTZAMA (Sra. Martínez Urionabarrenetxea): Sí. 

SR. ARAIZ FLAMARIQUE: Esta empresa, ¿quién es el titular de esta empresa, usted sabe algo de 

esta empresa? 

SRA. ALCALDESA DE ULTZAMA (Sra. Martínez Urionabarrenetxea): Creo que es el señor que 

antes he dicho que, con todos los respetos, no sé decir su nombre. 

SR. ARAIZ FLAMARIQUE: ¿Puede ser el señor Jirko Bezdicek? 

SRA. ALCALDESA DE ULTZAMA (Sra. Martínez Urionabarrenetxea): Ese es. 

SR. ARAIZ FLAMARIQUE: ¿Es cierto que también en este informe se decía que la empresa 

TEDOM, que fue la que suministró los motores, no admitía y no facilitaba a nadie que no fuera 

Anza o Levenger dar los medios necesarios a otros proveedores del servicio? 

SRA. ALCALDESA DE ULTZAMA (Sra. Martínez Urionabarrenetxea): Sí, eso es así. 

SR. ARAIZ FLAMARIQUE: ¿Quiere decir que de aquí se deduce que el mantenimiento de estos 

motores estaba cautivo en lo que determinara TEDOM, y en este caso estaba cautivo de la 

empresa Anza?  

SRA. ALCALDESA DE ULTZAMA (Sra. Martínez Urionabarrenetxea): Sí. 

SR. ARAIZ FLAMARIQUE: ¿En este informe se decía que era necesario que, para obtener la 

autorización ambiental integrada, deberían realizarse unas importantes reparaciones? 

SRA. ALCALDESA DE ULTZAMA (Sra. Martínez Urionabarrenetxea): Sí. 

SR. ARAIZ FLAMARIQUE: En este informe se hacían, digamos, tres tipos de reparaciones, por 

así decirlo: a corto plazo; eran necesarias a medio plazo y luego había inversiones a largo plazo 

y opcionales. ¿El total de estas inversiones para el funcionamiento de la planta ascendía, como 

he dicho, a la cantidad de 930.000 euros? 

SRA. ALCALDESA DE ULTZAMA (Sra. Martínez Urionabarrenetxea): Sí. 

SR. ARAIZ FLAMARIQUE: ¿En concreto, se decía que, de forma urgente y a cortísimo plazo, 

eran necesarios 218.000 euros de inversión? 
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SRA. ALCALDESA DE ULTZAMA (Sra. Martínez Urionabarrenetxea): Sí. 

SR. ARAIZ FLAMARIQUE: ¿Y a medio plazo y con el objeto de conseguir la autorización 

ambiental integrada era necesaria la inversión de otros 350.000 euros? 

SRA. ALCALDESA DE ULTZAMA (Sra. Martínez Urionabarrenetxea): Sí. 

SR. ARAIZ FLAMARIQUE: ¿En este informe se decía en algún momento quién debía de asumir 

este tipo de inversiones y quién las debe asumir, sí Bioenergía o el Ayuntamiento? 

SRA. ALCALDESA DE ULTZAMA (Sra. Martínez Urionabarrenetxea): No. 

SR. ARAIZ FLAMARIQUE: Hay otro informe de 19 de noviembre de 2015 de Albatros, que es el 

resultado provisional estimado del período de secuestro de la planta de biometanización a 30 

de noviembre de 2015. Este informe da unos resultados, digamos, negativos globales de 

pérdidas durante este período, que es sobre el que le ha preguntado de forma insistente el 

señor Sayas, el portavoz de UPN, diciendo que eran 66.000 euros de pérdidas. Mi pregunta es: 

¿en este informe única y exclusivamente se hace una valoración de lo que son facturas de 

gastos y facturas de ingresos, no hay otras consideraciones? Es decir, este informe no 

contempla en ningún momento el coste que tenía Bioenergía, que según el informe de 

Paymacotas –no me lo invento yo–, los costes financieros aproximadamente eran de 242.000 

euros. Es decir, no se contemplan en ningún momento como gastos que había que asumir en 

la gestión de la planta si la hubiera seguido llevando adelante Bioenergía. Además de estas 

pérdidas de gastos e ingresos, habría otros gastos que añadirles; por lo tanto, no se puede 

comparar 66.000 con 216.000, que es lo que ha pretendido el señor Sayas, sino que hay que 

compararlo con 66.000 de pérdidas de gestión más 242.000 euros de gastos financieros. ¿Eso 

es así? 

SRA. ALCALDESA DE ULTZAMA (Sra. Martínez Urionabarrenetxea): No consta en este informe 

eso, pero sí. 

SR. ARAIZ FLAMARIQUE: Y no constan tampoco en este informe los gastos correspondientes a 

las amortizaciones de los equipos, que según Paymacotas eran 170.000. 

SRA. ALCALDESA DE ULTZAMA (Sra. Martínez Urionabarrenetxea): Sí. 

SR. ARAIZ FLAMARIQUE: Es decir, estamos hablando de 242.000 más 66.000, que son 308.000; 

más 170.000, son 378.000 euros de pérdidas que tenía esta empresa en un año de gestión. O 

sea, esta explotación, si esto lo hubiera gestionado y lo hubiera continuado gestionando 

Bioenergía Ultzama. 

SRA. ALCALDESA DE ULTZAMA (Sra. Martínez Urionabarrenetxea): Sí. 

SR. ARAIZ FLAMARIQUE: Es decir, que haciendo una comparación entre los 216.000 y los 

370.000, ¿ustedes valoraron en algún momento todo este tipo de información y todo este tipo 

de datos económicos a la hora de tomar la decisión final? 

SRA. ALCALDESA DE ULTZAMA (Sra. Martínez Urionabarrenetxea): Sí. 
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SR. ARAIZ FLAMARIQUE: Hay otro informe también de Albatros que, a nuestro juicio, a juicio 

de este grupo parlamentario, es muy importante, sobre todo si entendemos que se tomó en 

consideración por parte del Ayuntamiento a la hora de tomar la decisión de finalizar el 

secuestro y devolver la gestión a Bioenergía. Es un informe que emite Albatros el 15 de enero 

de 2016, es decir, ya cuando se había producido la devolución de la planta a la empresa 

Bioenergía. No sé si usted recuerda este informe. 

SRA. ALCALDESA DE ULTZAMA (Sra. Martínez Urionabarrenetxea): Sí. 

SR. ARAIZ FLAMARIQUE: En este informe se habla también de las actividades realizadas, del 

levantamiento de un muro, de la necesidad de tal… Entonces yo le pregunto, en este informe, 

si recuerda, o si es cierto, que la situación final de la planta era que, de los motores, solo dos 

motores funcionaban, y uno porque lo habían arreglado ustedes durante el tiempo en el que 

mantuvieron el secuestro, entre el mes de agosto y el mes de noviembre. ¿Esto es cierto? 

SRA. ALCALDESA DE ULTZAMA (Sra. Martínez Urionabarrenetxea): Sí. 

SR. ARAIZ FLAMARIQUE: ¿Es cierto también que se decía: «Las tareas de limpieza realizadas 

han puesto de manifiesto la cantidad de residuos que ha dejado la gallinácea utilizada»? Ha 

quedado patente que, en poco tiempo más, habría producido un atasco importante en los 

digestores. Esta situación es consecuencia de que, en los cinco años de operación, no se ha 

realizado jamás… –dice el gerente que nombró la Agrupación Ultzama que se ponía de 

manifiesto–una labor de mantenimiento y limpieza de los digestores». ¿Esto es cierto, lo decía 

así, tan rotundamente, el informe? 

SRA. ALCALDESA DE ULTZAMA (Sra. Martínez Urionabarrenetxea): Sí, y es verdad. 

SR. ARAIZ FLAMARIQUE: Bien. Le voy a preguntar. En este informe había una serie de 

conclusiones, que yo creo que es conveniente que nos las recuerde, y si no las recuerda ya se 

las voy a recordar yo. En primer lugar, se decía que la planta fue diseñada originalmente con 

una dieta exclusiva de purín de vaca. Dicha dieta se demostró insuficiente para generar el gas 

requerido para el rendimiento prometido de la planta, y ello obligó a la introducción adicional 

de residuos lácteos y gallinácea para alimentar los digestores. Dicha introducción, 

particularmente la de gallinácea, ha provocado una gran cantidad de residuos con gravilla 

calcárea, lo que ha provocado la acumulación. ¿Es cierto que hubo que incorporar otro tipo de 

residuos y que esto provocó esta situación de los digestores, que en esos depósitos grandes se 

llegó a acumular hasta tres metros, según dice este informe, de restos calcáreos que impedían 

un mejor resultado del funcionamiento de la digestión? 

SRA. ALCALDESA DE ULTZAMA (Sra. Martínez Urionabarrenetxea): Sí. 

SR. ARAIZ FLAMARIQUE: ¿Es cierto que aquí se vuelve a decir que Anza es el único mantenedor 

autorizado por el fabricante TEDOM para estos motores, y su servicio resulta deficiente, caro y 

poco amigable? 

SRA. ALCALDESA DE ULTZAMA (Sra. Martínez Urionabarrenetxea): Sí. 
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SR. ARAIZ FLAMARIQUE: ¿Es cierto que se decía que el programa de gestión no permite 

modificaciones en el modo de funcionamiento de la planta, y se debe recurrir a Levenger 

(República Checa) para cualquier incidencia? ¿Además está diseñado en checo, y solo tiene 

traducidas las pantallas de gestión? 

SRA. ALCALDESA DE ULTZAMA (Sra. Martínez Urionabarrenetxea): Sí. 

SR. ARAIZ FLAMARIQUE: ¿Es cierto que se reiteraba en el informe del 31 de julio, por el que se 

decía que la planta necesitaba, para su puesta en marcha, unas inversiones por ese importe de 

906.000 euros? 

SRA. ALCALDESA DE ULTZAMA (Sra. Martínez Urionabarrenetxea): Sí. 

SR. ARAIZ FLAMARIQUE: Y es cierto, finalmente, que en este informe se decía, como 

conclusión, que el modelo de negocio actual, dadas las inversiones necesarias, aun sin deuda 

financiera –es decir, aunque dejáramos de pagar a la banca y aunque nos olvidáramos de que 

tenemos 242.000 euros que pagar al año–; se decía en este informe que, olvidándonos de la 

deuda financiera, y sin pagar nada por los activos actuales, es decir, aunque los activos 

actuales tuvieran un valor de cero, que no pagáramos a la banca, que los activos tengan el 

valor de cero, se decía: «es de muy dudosa viabilidad económica». ¿Esto es cierto? 

SRA. ALCALDESA DE ULTZAMA (Sra. Martínez Urionabarrenetxea): Sí. 

SR. ARAIZ FLAMARIQUE: ¿Las consideraciones anteriores a este informe les sirvieron ustedes 

para ratificarse en la decisión que habían tomado de no prorrogar el secuestro? 

SRA. ALCALDESA DE ULTZAMA (Sra. Martínez Urionabarrenetxea): Sí. 

SR. ARAIZ FLAMARIQUE: Es decir, ¿ustedes tomaron en consideración todos estos elementos 

económicos a la hora de adoptar la decisión que se adoptó en el Pleno de noviembre del año 

2015? 

SRA. ALCALDESA DE ULTZAMA (Sra. Martínez Urionabarrenetxea): Sí. 

SR. ARAIZ FLAMARIQUE: Luego, había informes económicos que ponían de manifiesto cuál era 

la necesidad de las inversiones, la cuantía y el riesgo incierto de que, a pesar de realizar esas 

inversiones, la planta funcionara. 

SRA. ALCALDESA DE ULTZAMA (Sra. Martínez Urionabarrenetxea): Sí. 

SR. ARAIZ FLAMARIQUE: A usted le han preguntado por una carta que remitió el 20 de julio de 

2015, usted ya era alcaldesa, que remitió Aresol, a la atención de la corporación municipal del 

Ayuntamiento del Valle de Ultzama. ¿Usted recuerda si esta empresa había tenido contacto 

con anterioridad con el equipo anterior de gobierno municipal? 

SRA. ALCALDESA DE ULTZAMA (Sra. Martínez Urionabarrenetxea): No recuerdo. 

SR. ARAIZ FLAMARIQUE: ¿Usted recuerda si esta empresa pudo haber venido de la mano del 

señor Tornaría? ¿Quién le puso a usted en contacto con esta empresa? ¿O fue simplemente y 

únicamente a través de esta carta de julio de 2015? 
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SRA. ALCALDESA DE ULTZAMA (Sra. Martínez Urionabarrenetxea): Esta empresa llamó al 

Ayuntamiento. Se habían enterado de cómo estaba la planta. 

SR. ARAIZ FLAMARIQUE: ¿Pero recuerda usted cuando llamó? ¿Si llamó en mayo, en junio, en 

julio…? Claro, usted entra de alcaldesa en el mes de junio, a mediados del mes de junio. 

¿Usted recuerda más o menos las fechas? 

SRA. ALCALDESA DE ULTZAMA (Sra. Martínez Urionabarrenetxea): Tengo idea de que era justo 

cuando yo entré la alcaldesa. 

SR. ARAIZ FLAMARIQUE: ¿Ustedes, con esta carta y con las reuniones que tuvieron o los 

contactos que tuvieron, valoraron que era una oferta seria? 

SRA. ALCALDESA DE ULTZAMA (Sra. Martínez Urionabarrenetxea): No. 

SR. ARAIZ FLAMARIQUE: ¿En algún momento había algún compromiso económico? En la cárcel 

hemos visto que no, pero en las reuniones que usted estuvo, ¿hubo algún compromiso 

económico por parte de esta empresa, de afrontar esas inversiones que hemos visto que eran 

necesarias, que había informes que decían que eran necesarias, o les plantearon que eso 

debería correr de cuenta del Ayuntamiento, de cuenta de Bioenergía…? ¿Les plantearon algún 

tipo de compromiso de inversión? 

SRA. ALCALDESA DE ULTZAMA (Sra. Martínez Urionabarrenetxea): No. 

SR. ARAIZ FLAMARIQUE: Sin embargo, en su escrito, decían: «En relación a los recursos 

materiales, se hace imprescindible realizar una serie de nuevas inversiones económicas que 

garanticen tanto el cumplimiento de la legislación medioambiental y la renovación de parte de 

los equipos actuales». ¿No llegaron nunca a adquirir un compromiso? El señor Sayas lo ha 

definido como carta de compromiso, o no sé si era carta de compromiso, pero si carta de 

interés. Es decir, más allá de que estos dijeran lo que ya era obvio, que la planta necesitaba 

una inversión para su funcionamiento, y que lo dijeran por escrito, ¿en ningún momento les 

dijeron: «Pues nosotros invertiremos ese millón de euros, 500.000 euros…»? Eso he entendido 

que en ningún momento. 

SRA. ALCALDESA DE ULTZAMA (Sra. Martínez Urionabarrenetxea): No. 

SR. ARAIZ FLAMARIQUE: El señor Sayas le ha preguntado en un momento no sobre la 

municipalización, sino, en relación a la municipalización, que el Ayuntamiento, a la vista de la 

situación problemática que había en el Valle, la necesidad de dar una solución a la gestión de 

los purines, que municipalizó. Y la expresión que utilizado ha sido: «Hacer suyo el problema de 

gestión de los purines». Mi pregunta es: ¿el problema de gestión de los purines es de los 

ganaderos, que son los productores de esos residuos, o es un problema que se hizo, y que se 

incorporó a sí mismo el Ayuntamiento por el acto de municipalización del servicio? 

SRA. ALCALDESA DE ULTZAMA (Sra. Martínez Urionabarrenetxea): El problema de los purines 

directamente es de los ganaderos. Directamente. 

SR. ARAIZ FLAMARIQUE: Cuando dice directamente, se refiere a que, como cualquier 

productor de un residuo, tienen la obligación de su gestión. Es decir, que el Ayuntamiento –y 
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ahí creo recordar, que en algún informe lo ha dicho de forma reiterada el secretario–, este 

servicio de gestión de purines, si no se hace esa previa municipalización, no es un servicio de 

prestación obligatoria por parte los ayuntamientos. 

SRA. ALCALDESA DE ULTZAMA (Sra. Martínez Urionabarrenetxea): Sí, así es. 

SR. ARAIZ FLAMARIQUE: Por lo tanto, sino es un servicio de prestación obligatoria por parte de 

los ayuntamientos, ningún ganadero ni ninguna persona que genere estos residuos puede 

demandar al Ayuntamiento la prestación de este servicio. 

SRA. ALCALDESA DE ULTZAMA (Sra. Martínez Urionabarrenetxea): Por supuesto. 

SR. ARAIZ FLAMARIQUE: Le han preguntado también, o ha salido a colación, los dictámenes 

que hizo el Consejo de Navarra. Y a mí me gustaría que me aclarara. Ustedes hicieron varios 

acuerdos, y en concreto, en el primer dictamen que hizo el Consejo de Navarra, lo que se 

planteó, el elemento central que llevó al Consejo de Navarra a determinar que no procedía lo 

que ustedes estaban solicitando, y que, por tanto, emitía ese informe desfavorable, era el 

hecho de que ustedes entendían que no le correspondía ningún tipo de indemnización a la 

empresa, y que simplemente se le entregaban los activos, y el Ayuntamiento no tenía la 

obligación de recepcionar ningún activo si se finalizaba el contrato. ¿Es así, ese fue el elemento 

central? 

SRA. ALCALDESA DE ULTZAMA (Sra. Martínez Urionabarrenetxea): Sí. 

SR. ARAIZ FLAMARIQUE: Es cierto que ustedes volvieron a tomar las decisiones municipales 

conforme al dictamen que había emitido el Consejo de Navarra y, el 2 de marzo de 2017, inició 

un nuevo dictamen el Consejo de Navarra, el segundo dictamen en relación a la rescisión, y en 

este dictamen ya se dio por buena, y de hecho ha servido para que el Ayuntamiento lleve 

adelante la resolución del contrato. Y, en concreto, en este dictamen del Consejo de Navarra 

hizo tres apreciaciones que se han incorporado por parte del Ayuntamiento. Lo que se le 

planteaba era, porque había una discusión entre la empresa concesionaria, entre la 

administración concursal, entre los bancos que tenían créditos en la misma, sobre la fecha a 

partir de la cual tenían que abonarse los activos y aplicarse a las amortizaciones. ¿Es cierto que 

se determinó por el Consejo de Navarra que la fecha iba hacer el 1 de junio de 2016 y no la 

fecha del secuestro, como pretendían la empresa y la administración concursal? 

SRA. ALCALDESA DE ULTZAMA (Sra. Martínez Urionabarrenetxea): Sí. 

SR. ARAIZ FLAMARIQUE: ¿Es cierto que también se le planteó al Ayuntamiento, en el acuerdo 

de liquidación había dos puntos, los puntos 2 y 4, que se entendía que respondían al mismo 

concepto, o que se aplicaba a la amortización o que, en su caso, no se podían descontar los 

gastos necesarios para implementar; es decir, que tenía que optar por uno o por otro, y que el 

Ayuntamiento, con posterioridad, en sus acuerdos lo que ha hecho es fijar definitivamente uno 

de estos criterios? 

SRA. ALCALDESA DE ULTZAMA (Sra. Martínez Urionabarrenetxea): Sí. 
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SR. ARAIZ FLAMARIQUE: Se le ha preguntado por el informe de la Mancomunidad de la 

Comarca de Pamplona, y usted ha dicho que no conoce este informe. 

SRA. ALCALDESA DE ULTZAMA (Sra. Martínez Urionabarrenetxea): Sí. 

SR. ARAIZ FLAMARIQUE: O sea, no ha tenido ninguna oportunidad ni de pedirlo ni de leerlo. ¿A 

usted no le han comentado el contenido este informe en ningún momento? 

SRA. ALCALDESA DE ULTZAMA (Sra. Martínez Urionabarrenetxea): No. 

SR. ARAIZ FLAMARIQUE: Por tanto, usted desconoce en este informe había varios escenarios, 

que todos menos uno eran negativos. ¿No tienen ni idea de nada, no sabe absolutamente 

nada? 

SRA. ALCALDESA DE ULTZAMA (Sra. Martínez Urionabarrenetxea): Lo que he comentado antes, 

lo que hablé con el Presidente. 

SR. ARAIZ FLAMARIQUE: ¿Usted ha tenido conocimiento de algún informe también de Again en 

relación a la posibilidad de utilizar la planta para el tratamiento de residuos orgánicos 

provenientes de la fracción orgánica de la recogida domiciliaria? 

SRA. ALCALDESA DE ULTZAMA (Sra. Martínez Urionabarrenetxea): No, no tenía conocimiento. 

SR. ARAIZ FLAMARIQUE: El señor Sayas le ha preguntado, y ha quedado una especie de 

nebulosa, sobre el valor de los activos que tiene la planta. Y el señor Sayas ha dado por 

sentado que el valor fijado en un auto en el procedimiento concursal es el valor de los activos. 

Yo quiero aclarar este extremo, y le quiero preguntar: ¿no es más cierto que la legislación 

contractual lo que establece es que el procedimiento que rige para la liquidación de los 

contratos y para la valoración de los activos es el procedimiento administrativo y no el 

procedimiento concursal? 

SRA. ALCALDESA DE ULTZAMA (Sra. Martínez Urionabarrenetxea): Sí. 

SR. ARAIZ FLAMARIQUE: Es decir, que la valoración que haya podido hacer de los activos el 

procedimiento concursal en cuatro millones y medio no tiene por qué vincular al 

Ayuntamiento que, de hecho, ha adoptado un acuerdo y ha adoptado la valoración de los 

activos con una valoración distinta. Pero que lo que tiene que hacer en estos momentos no es 

el Ayuntamiento someterse a lo que diga la jurisdicción concursal, sino que son, en su caso, 

Sodena, la Caja Rural, Caixa Bank, la administración concursal, las que tendrán que –y de 

hecho, se han hecho ya alegaciones, por lo que conocemos–seguir el procedimiento 

administrativo, y en ese procedimiento administrativo se discutirá el valor de esos activos. 

SRA. ALCALDESA DE ULTZAMA (Sra. Martínez Urionabarrenetxea): Sí, y así lo decía el Consejo 

de Navarra. 

SR. ARAIZ FLAMARIQUE: ¿Es cierto que el Consejo de Navarra, en su segundo informe, dio por 

bueno que, entre los daños y perjuicios que había que imputar a la concesionaria a la hora de 

valorar los activos y a la hora de valorar el resultado final de lo que hubiera que entregarle, el 

Consejo de Navarra dio por bueno, y también la Cámara de Comptos en su informe, que de esa 
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valoración de los activos había que descontar el importe de las subvenciones que el 

Ayuntamiento hubiera puesto a disposición de la empresa concesionaria, que, en este caso, es 

el importe de todas las subvenciones recibidas desde el Departamento de Desarrollo Rural? 

SRA. ALCALDESA DE ULTZAMA (Sra. Martínez Urionabarrenetxea): Sí. 

SR. ARAIZ FLAMARIQUE: Es decir, que por mucho que los activos valgan esos 4 millones que 

decía el señor Sayas, además de los gastos – ahora le preguntaré sobre ese extremo–, además 

ustedes han cifrado ya una cuantía de gastos, han cifrado una cuantía de daños y perjuicios y 

ha fijado una cantidad resultante. Eso está, digamos, todavía no se ha finalizado, ni siquiera en 

la vía administrativa. 

SRA. ALCALDESA DE ULTZAMA (Sra. Martínez Urionabarrenetxea): Sí. 

SR. ARAIZ FLAMARIQUE: Sobre el tema de la famosa frase que se recoge en el acta de 

noviembre de 2015, que el señor Sayas ha tratado de preguntar y repreguntar y llegar a una 

conclusión, creemos que no tiene nada que ver en el fondo con lo que es el objeto de la 

Comisión, porque, que ustedes discutieran con el Departamento ya lo discutiremos en su 

momento, no lo voy a discutir ahora con el señor Sayas, pero usted ha tratado de hablar de un 

contexto. Mi pregunta es: en las reuniones que ustedes tuvieron con el Departamento de 

Desarrollo Rural, usted ha puesto de manifiesto que su preocupación era la gestión de los 

purines. Salió el tema de la posible devolución de las cantidades que había recibido el 

Ayuntamiento. ¿En algún momento a usted le dijeron…? No sé quién, por lo visto la 

interpretación que hace el señor Sayas es que a usted algún político le prometió que esto se 

iba a solucionar, y usted lo ha negado. Pero, ¿en algún momento se planteó que se iba a 

estudiar lo que ustedes proponían desde el Ayuntamiento, que era que había una parte de las 

subvenciones, en concreto la última, la de los 216.000 euros, que tenía que ver con las balsas, 

y que, al haberse producido tres convocatorias distintas, dos específicas en relación con la 

planta, pero una específica en relación a las balsas, jurídicamente eso era discutible? ¿Es cierto 

que esto se planteó en esas reuniones que ustedes tuvieron con el Departamento de 

Desarrollo Rural?  

SRA. ALCALDESA DE ULTZAMA (Sra. Martínez Urionabarrenetxea): Sí, se habló sobre eso. Sobre 

la devolución o no devolución. 

SR. ARAIZ FLAMARIQUE: ¿Y en algún momento surgieron dudas? Le digo porque usted ha 

dicho que se llamó a los letrados incluso. ¿Surgieron dudas entre los responsables políticos del 

Departamento sobre si el planteamiento del Ayuntamiento pudiera tener o no viabilidad 

jurídica, y por eso se llamó a los servicios jurídicos del Departamento? 

SRA. ALCALDESA DE ULTZAMA (Sra. Martínez Urionabarrenetxea): No, la Consejera les llamó 

para que nos explicasen cómo estaban las subvenciones, sin más. 

SR. ARAIZ FLAMARIQUE: Y, a partir de ese momento, ¿en algún momento se ha producido, o 

ustedes han percibido, algún tipo de trato de favor por parte de la Consejería a la hora de que 

esa devolución de los 216.000 euros no se llevará a efecto? 



D.S. Comisión de Investigación sobre la planta de biometanización de Ultzama Núm. 9 / 2 de febrero de 2018 

 

38 
 

SRA. ALCALDESA DE ULTZAMA (Sra. Martínez Urionabarrenetxea): No, no hemos tenido ningún 

trato de favor. Es más, después de eso fue cuando nos vino oficialmente que había que 

devolver ese dinero. Por lo tanto, no hemos tenido ningún trato de favor con nadie.  

SR. ARAIZ FLAMARIQUE: Es decir, a usted, a pesar de que, como bien ha dicho, que ningún 

político le prometió que eso tenía solución, que no se preocupara, lo que esos políticos al 

parecer llevaron a efecto es lo que los técnicos del Departamento determinaron; y es que, 

según el Departamento, hay una obligación de devolución, y se inició un procedimiento de 

reintegro de esas subvenciones por los importes que ya conocemos aquí. 

SRA. ALCALDESA DE ULTZAMA (Sra. Martínez Urionabarrenetxea): Sí. 

SR. ARAIZ FLAMARIQUE: Y es cierto también que el Ayuntamiento no comparte ese criterio 

jurídico, y en estos momentos está en la jurisdicción contencioso-administrativa la discusión 

sobre la procedencia o no del reintegro de esas subvenciones en base a esta discusión de si las 

fosas tienen que ver con la planta, si son autónomas, si no son autónomas, etcétera. 

SRA. ALCALDESA DE ULTZAMA (Sra. Martínez Urionabarrenetxea): Sí. 

SR. ARAIZ FLAMARIQUE: Voy a preguntarle ahora de un tema absolutamente distinto a todo lo 

que estamos hablando, que el otro día trate de preguntárselo al señor Pérez. Como no me lo 

contestó, y creo que es interesante al efecto de la Comisión de Investigación, se lo voy a 

preguntar usted. Porque usted, siendo vecina del Valle, me lo podrá contestar igual. Yo traté 

de preguntarle al señor Pérez el otro día por la relación del parentesco que tenía la 

corporación del año 2007 al 2011 con miembros del consejo de administración de Bioenergía 

Ultzama. Como no se animó a respondernos, pues nos quedamos con la duda. Y yo se lo voy a 

preguntar a usted, a ver si me lo puede aclarar. Ya sabemos que el señor Tornaría era socio, 

era concejal, y consta en todos los documentos, no hay ninguna duda. Mi pregunta es: el señor 

Ignacio Iraizoz, ¿qué relación tenía con la concejala Sandra Iraizoz? ¿Era padre, era tío? ¿Usted 

sabe este dato? 

SRA. ALCALDESA DE ULTZAMA (Sra. Martínez Urionabarrenetxea): El padre es Miguel. Igual 

hermano, puede ser que sea hermano de ella, pero no lo puedo decir seguro, creo que es el 

hermano. (MURMULLOS). 

SR. ARAIZ FLAMARIQUE: ¿Usted sabe si el señor Francisco Berasain Nuin era padre o tío del 

concejal Francisco Javier Berasain Gascue? 

SRA. ALCALDESA DE ULTZAMA (Sra. Martínez Urionabarrenetxea): Primo. (MURMULLOS). 

SR. ARAIZ FLAMARIQUE: ¿Usted sabe si el señor Mikel Altuna Mariezcurrena fue socio o era 

socio por aquel entonces del señor Pérez Arregui en Piensos Saioa S.L.? 

SRA. ALCALDESA DE ULTZAMA (Sra. Martínez Urionabarrenetxea): ¿Mikel Altuna? 

SR. ARAIZ FLAMARIQUE: Mikel Altuna Mariezcurrena. 

SRA. ALCALDESA DE ULTZAMA (Sra. Martínez Urionabarrenetxea): El segundo apellido… Ah, sí.  
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SR. ARAIZ FLAMARIQUE: Le estaba preguntando si usted conoce si el señor Mikel Altuna, en 

aquel entonces, era socio o no del señor Francisco Pérez Arregui, entonces alcalde del 

Ayuntamiento de Ultzama, en la empresa Piensos Saioa S.L.  

SRA. ALCALDESA DE ULTZAMA (Sra. Martínez Urionabarrenetxea): Sí. 

SR. ARAIZ FLAMARIQUE: También consta que el señor Francisco Javier Iribarren era socio, y 

Agustín Ancizu Elizondo. Consta en la legislatura que, antes de que usted entrara como 

concejal, no se abstuvieron en ningún momento ninguna de las personas que eran socios y 

pudieran tener alguna relación de parentesco. Mi pregunta es: ¿usted recuerda si en algún 

momento se llegaron a abstener a partir del año 2013 estas personas en los asuntos que se 

debatían en relación a la planta de biometanización y a los asuntos que afectaban a Bioenergía 

Ultzama S. A.? 

SRA. ALCALDESA DE ULTZAMA (Sra. Martínez Urionabarrenetxea): Yo recuerdo que fuimos 

nosotros los que les llamamos la atención de que estaban votando y no debían de votar. A 

partir de ahí fue cuando empezaron a abstenerse. 

SR. ARAIZ FLAMARIQUE: Es cierto que en la sesión del 4 de diciembre de 2013 consta en el acta 

que el señor Tornaría dice que ya no tiene parte, ya no es miembro de la empresa 

concesionaria, y que, por ello, no debe de abstenerse. Y, sin embargo, consta, y así se dice en 

el acta, que «para la toma del presente acuerdo tiene el deber de abstención los concejales 

señor Ancizu e Iribarren por su condición de partícipes en la empresa concesionaria, los cuales 

se abstienen a intervenir en el debate y de votar». ¿Es cierto que se abstuvieron en esa sesión 

del 4 de diciembre de 2013? 

SRA. ALCALDESA DE ULTZAMA (Sra. Martínez Urionabarrenetxea): No lo recuerdo, pero me 

imagino que sí. Una vez que se les llamó la atención empezaron a dejar de votar. Pero no me 

acuerdo justo la fecha. ¿4 de diciembre de 2013? Tendría que mirarlo. 

SR. ARAIZ FLAMARIQUE: ¿Es cierto, asimismo, que, en otra sesión, el 5 de febrero de 2014, 

también se planteó el deber de abstención de estos concejales, Ancizu e Iribarre, y volvieron a 

abstenerse, a no tomar parte en la votación? 

SRA. ALCALDESA DE ULTZAMA (Sra. Martínez Urionabarrenetxea): Así será. No me acuerdo 

bien, pero seguro. 

SR. ARAIZ FLAMARIQUE: ¿Es cierto también que en la sesión del 2 de abril de 2014 volvieron 

los señores Ancizu e Iribarren, ellos mismos se abstienen de intervenir en el debate por incurrir 

en una causa de abstención por ser partícipes de la empresa concesionaria? 

SRA. ALCALDESA DE ULTZAMA (Sra. Martínez Urionabarrenetxea): Sí. 

SR. ARAIZ FLAMARIQUE: No sé si le suena o si recuerda que, en el Pleno del 23 de enero de 

2015, el señor Ancizu llegó a manifestar que no iba a votar ni intervenir en el debate 

argumentando que, ética y moralmente, habiendo sido él parte afectada en las decisiones, le 

parece poco ético votar. Esto fue en el año 2015, ¿recuerda usted esta sesión de 23 de enero 

de 2015?  
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SRA. ALCALDESA DE ULTZAMA (Sra. Martínez Urionabarrenetxea): Perfectamente, lo recuerdo 

por las palabras. 

SR. ARAIZ FLAMARIQUE: ¿Recuerda si en alguna sesión plenaria –los concejales de la 

Agrupación de Ultzama plantearon que la Mancomunidad podría estar interesada–, usted 

recuerda si le solicitaron ustedes, usted como alcaldesa, que les entregaran la copia de este 

documento, si lo tenían, y que les dijeron que no, y además les dijeron en el Ayuntamiento no 

constaba absolutamente nada? 

SRA. ALCALDESA DE ULTZAMA (Sra. Martínez Urionabarrenetxea): Sí, así es. 

SR. ARAIZ FLAMARIQUE: ¿Es cierto que en dos ocasiones se llegó a solicitar por su parte, por 

parte de su grupo municipal, una creo que a primeros de 2015 –no recuerdo la fecha– y otra, 

en concreto, el mismo 25 de noviembre de 2015, se presentó una moción solicitando que por 

parte de la Cámara de Comptos se hiciera un informe, y que en las dos ocasiones los miembros 

de la Agrupación Ultzama se abstuvieron, y de esta forma no se aprobó la moción a pesar de 

que se votó afirmativamente, porque no se aprobó con el cuórum que era necesario? ¿Es 

decir, que hasta en dos ocasiones los miembros de la Agrupación Ultzama se abstuvieron y no 

permitieron que se adoptara este acuerdo para solicitar a la Cámara de Comptos que se 

realizara un informe sobre la gestión de la planta y todo lo que estamos conociendo? 

SRA. ALCALDESA DE ULTZAMA (Sra. Martínez Urionabarrenetxea): Sí. 

SR. ARAIZ FLAMARIQUE: Ustedes, es sorprendente porque, en un acta del 10 de diciembre de 

2015, en la que salió el tema de Aresol –era una declaración de intenciones lo que decía, que 

ha leído lo mismo que estoy leyendo aquí ahora–, aquí ustedes plantearon que también había 

una empresa de Zaragoza. ¿Qué empresa de Zaragoza llegó a interesarse por esta planta? 

SRA. ALCALDESA DE ULTZAMA (Sra. Martínez Urionabarrenetxea): Perdón, no sé si es de 

Zaragoza. Creo que el de Asturias. (MURMULLOS). 

SR. ARAIZ FLAMARIQUE: Una empresa de Zaragoza que también se ha interesado por la planta. 

Si hubiera otra, ¿qué empresa era? ¿Qué es lo que plantea esa empresa, si nos puede decir? 

Porque da la sensación de que ustedes han abandonado y se han despreocupado. Mi pregunta 

es: ¿conocían otra oferta, y qué oferta era, y qué problemas tenía esa oferta, por qué la 

desestimaron y no profundizaron en ella? 

SRA. ALCALDESA DE ULTZAMA (Sra. Martínez Urionabarrenetxea): Fue otra de las empresas, 

que se puso en contacto con nosotros, y también estuvo con el concursal, con el señor 

Berruezo, y tenemos un escrito que no va dirigido a mí, y sí que hace una oferta. Dentro de su 

interés, «Llevar a cabo una oferta por todos los bienes que la sociedad posee por un importe 

de 65.000 euros, y con la intención de poder llevar a cabo la constitución de una nueva 

sociedad que continúe con la actividad que venía desarrollando Bioenergía. Además, esta 

cantidad se verá aumentada en 100.000, llegando, por lo tanto, a 165.000; en caso de que, en 

el período no superior a un año desde el acuerdo, se cumplan los siguientes requisitos». 

También habla de una creación, que pondrían cuatro puestos de trabajo, tratamiento de 

40.000 toneladas al año de purín, cuando hasta ahora eran hasta 90.000 toneladas de purín, y 

una inversión a la larga de 1.350.000. Tampoco habla de la deuda con los bancos, ni del canon. 
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SR. ARAIZ FLAMARIQUE: Bien, entiendo que valoraron esta oferta, en la que los activos que, 

según el señor Sayas, valen cuatro millones y medio, los valoraban en 60.000 euros, si no he 

entendido mal, y que podían llegar a ser hasta 160.000 euros en función de unas variables o 

requisitos. En todo caso, más allá de 160.000 euros no estaban dispuestos a pagar por esa 

planta. 

SRA. ALCALDESA DE ULTZAMA (Sra. Martínez Urionabarrenetxea): No. 

SR. ARAIZ FLAMARIQUE: No hablaban absolutamente del canon para el Ayuntamiento, y sí que 

se comprueba, o viene a ponerse de manifiesto, cuanto menos, que estamos hablando ya, en 

tres informes distintos –estamos hablando de Paymacotas, estamos hablando de Albatros y 

estamos hablando de esa oferta–, se confirma que, como mínimo, era necesario alrededor de 

un millón o más, esta empresa dice incluso más, 1.350.000 euros necesarios de inversión para 

que esa planta pudiera funcionar.  

SRA. ALCALDESA DE ULTZAMA (Sra. Martínez Urionabarrenetxea): Sí. 

SR. ARAIZ FLAMARIQUE: En la sesión celebrada el 6 de octubre de 2016, por la que ustedes 

establecieron un sistema mancomunado de gestión de purín mediante la utilización de las 

balsas, ¿por qué modificaron en su día el acuerdo adoptado en el año 2008 en relación a que el 

sistema de gestión del purín iba a ser exclusivamente con la planta, y ustedes lo modificaron 

para que se hiciera mediante la utilización de las balsas? ¿Recuerda cuál fue la razón? 

SRA. ALCALDESA DE ULTZAMA (Sra. Martínez Urionabarrenetxea): No recuerdo exactamente, 

pero me imagino –lo tendría que leer– que era porque hacían falta las balsas y había 

problemas de almacenamiento, y había que dar una solución. 

SR. ARAIZ FLAMARIQUE: ¿Usted recuerda si en esta sesión el señor Pérez Arregui, que ya había 

vuelto a ser concejal nuevamente en el Ayuntamiento –estamos hablando del 6 de octubre de 

2016–, hizo una intervención sobre por qué no estaban de acuerdo? ¿Usted recuerda si en la 

votación de este punto en concreto se ausentaron, se marcharon del Pleno, los concejales de 

la Agrupación Ultzama? 

SRA. ALCALDESA DE ULTZAMA (Sra. Martínez Urionabarrenetxea): Me acuerdo perfectamente. 

SR. ARAIZ FLAMARIQUE: Usted recuerda si la Agrupación Ultzama solicitó la celebración de un 

pleno extraordinario, con el objeto de reprobar –creo que era la palabra exacta– la actuación 

del grupo municipal que estaba en la gestión del Ayuntamiento. ¿Nos puede decir qué motivos 

le llevó a ello y el resultado de esta reprobación?  

SRA. ALCALDESA DE ULTZAMA (Sra. Martínez Urionabarrenetxea): Me acuerdo muy bien, pero 

tendría que sacar el acta, porque en este momento no me acuerdo cómo fue. Me acuerdo que 

sí que pedí una reprobación. Llevaron una carta, nosotros llevábamos nuestras razones, pero 

tendría que mirármelo. Pero sí que pidieron, sí. 

SR. ARAIZ FLAMARIQUE: ¿Es cierto que en el Pleno del 11 de mayo del 2017 se aprobó una 

moción presentada por el Grupo Municipal Euskal Herria Bildu Ultzama en solicitud de que el 



D.S. Comisión de Investigación sobre la planta de biometanización de Ultzama Núm. 9 / 2 de febrero de 2018 

 

42 
 

concejal, don Francisco Pérez Arregui, del grupo Municipal Agrupación Ultzama, presente su 

dimisión como concejal del Ayuntamiento? ¿Se aprobó esta moción? 

SRA. ALCALDESA DE ULTZAMA (Sra. Martínez Urionabarrenetxea): Sí. 

SR. ARAIZ FLAMARIQUE: ¿El señor Pérez Arregui ha presentado su dimisión hasta el momento? 

SRA. ALCALDESA DE ULTZAMA (Sra. Martínez Urionabarrenetxea): No. 

SR. ARAIZ FLAMARIQUE: Voy a terminar ya con el último tema, con dos o tres preguntas. En 

relación con la gestión de las balsas, la gestión actual de los purines, ¿ustedes, en todo 

momento, han actuado en esta materia siguiendo las indicaciones del Departamento de 

Desarrollo Rural, y en concreto de los técnicos de INTIA? 

SRA. ALCALDESA DE ULTZAMA (Sra. Martínez Urionabarrenetxea): Sí. 

SR. ARAIZ FLAMARIQUE: Se hicieron varias reuniones. En estos momentos, ¿nos puede 

describir cuál es la situación actual de la gestión de los purines con las balsas? 

SRA. ALCALDESA DE ULTZAMA (Sra. Martínez Urionabarrenetxea): Se hicieron los convenios 

con los ganaderos hasta diciembre de 2017, porque se iba a hacer un plan de gestión 

individualizado, que lo iba a hacer INTIA. 

Lo hemos prorrogado, porque han debido hacer el estudio de cada ganadería para la gestión 

de los purines, pero todavía tiene que pasar, creo que por Medio Ambiente y Ganadería. 

Entonces, en este momento hemos hecho otra prórroga hasta junio de 2018 con los ganaderos 

y, por supuesto, tenemos convenio con ellos y con los concejos. 

SR. ARAIZ FLAMARIQUE: ¿Usted cree que, con la gestión que se está llevando ahora a efecto, 

hay algún ganadero en estos momentos en el Valle de Ultzama, de Adieta, de Basaburua que 

tenga problemas en la gestión de sus purines, es decir, que esté fuera del planteamiento que 

ustedes han hecho mediante la utilización de estas balsas? 

SRA. ALCALDESA DE ULTZAMA (Sra. Martínez Urionabarrenetxea): No. 

SR. ARAIZ FLAMARIQUE: Eskerrik asko. Ninguna pregunta más. 

SR. PRESIDENTE (Sr. Ramírez Erro): Eskerrik asko, Araiz jauna. Orain Podemos-Ahal Dugu Talde 

Parlamentarioaren txanda daukagu. Horretarako, Velasco jauna. Su turno, señor Velasco. 

SR. VELASCO FRAILE: Gracias, Presidente. Buenos días, bienvenida a la señora Martínez y al 

señor Erro. 

Vamos a ser breves y nos vamos a centrar, sobre todo, la planta principal es todo lo que tiene 

que ver con la municipalización del servicio. Ya ha hecho referencia el señor Araiz, pero sí que 

quisiéramos pedirle su valoración de si políticamente considera que municipalizar servicios es 

una opción de gobiernos progresistas o conservadores. 

SRA. ALCALDESA DE ULTZAMA (Sra. Martínez Urionabarrenetxea): Me gusta la pregunta, pero 

tendría que reflexionar un poquito sobre ello. 
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SR. PRESIDENTE (Sr. Ramírez Erro): Ruego a sus señorías que las preguntas estén incardinadas 

de alguna forma con más sujeción en el tema. Señor Velasco, por favor. 

SR. VELASCO FRAILE: Voy a explicar un poco por qué planteo esta cuestión. Se ha hecho aquí 

alusión a que el servicio de recogida de purines ganaderos, y en concreto del sector vacuno, no 

es un servicio de prestación obligatoria por parte de los ayuntamientos, no está en las 

competencias básicas que establece la ley de bases de régimen local, tanto la estatal como la 

autonómica. 

Nos consta que han sido muchos los intentos de recuperar servicios obligatorios, como puede 

ser el agua, podría poner la gestión del agua en Valladolid, podría poner servicios de limpieza, 

podría poner otros servicios que no son directamente competencia obligatoria, como puede 

ser el servicio funerario, en Madrid lo han intentado, o recuperar para el ámbito público el 

servicio de información telefónica externalizado anteriormente en el Ayuntamiento de 

Zaragoza. 

Hago todas estas alusiones para preguntarle si usted no considera que un servicio que 

corresponde al ámbito privado, que es quien genera esos residuos, no le parece extraño que 

un Ayuntamiento de tendencia conservadora haya procedido a municipalizar este tipo de 

servicios. Esa era mi pregunta. 

SRA. ALCALDESA DE ULTZAMA (Sra. Martínez Urionabarrenetxea): Ahora le he entendido 

mejor, señor… 

SR. SÁNCHEZ DE MUNIÁIN LACASIA: Una cuestión de orden. Si se abre la posibilidad de hacer 

preguntas sobre filosofía política y pensamiento, nosotros también nos acogeremos a esa 

misma línea y a otras que también plantearemos. 

 SR. PRESIDENTE (Sr. Ramírez Erro): Señor Sánchez de Muniáin, la filosofía política y el 

pensamiento circunda toda nuestra existencia, por lo tanto, me parece un error ponerle coto. 

No obstante, sí que voy a atender su sugerencia y voy a pedir y solicitar al señor Velasco que 

las preguntas, como decía antes, las incardine de una manera más conectada al objeto de la 

investigación. Señor Velasco… 

SR. VELASCO FRAILE: Vale. Señora Martínez, ¿tuvo usted presencia en el Consejo de 

Administración de Levenger o Bioenergía Ultzama?  

SRA. ALCALDESA DE ULTZAMA (Sra. Martínez Urionabarrenetxea): ¿Yo, presencia en el 

consejo? No. 

SR. VELASCO FRAILE: ¿Fue usted poseedora de acciones de algún tipo de estas empresas? 

SRA. ALCALDESA DE ULTZAMA (Sra. Martínez Urionabarrenetxea): No. 

SR. VELASCO FRAILE: ¿Es usted empresaria relacionada con el mundo de la energía o ha tenido 

empresas relacionadas con el mundo de la energía? 

SRA. ALCALDESA DE ULTZAMA (Sra. Martínez Urionabarrenetxea): ¿Yo? Directamente, no. 

SR. VELASCO FRAILE: O sea que no ha seguido la estela de sus predecesores municipales. 
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Las siguientes preguntas tenían que ver con el tema de la balsa, porque ya sabemos que todo 

lo que tiene que ver con la planta de biometanización, en realidad era un sistema compuesto 

por la planta y seis fosas. 

Misteriosamente, una de las fosas, la de Urrizola, con todas las modificaciones que hubo en el 

proyecto, hubo un momento en el que desapareció del mismo, no sabemos exactamente por 

qué ni cuándo. 

Quisiéramos preguntarles si usted tiene constancia de una resolución del servicio de calidad 

ambiental, en concreto la 55E/2014, en el que aseguraba que esa balsa no se podía construir, 

no era autorizable su construcción, por razones urbanísticas. 

SRA. ALCALDESA DE ULTZAMA (Sra. Martínez Urionabarrenetxea): Sí, creo que es así. 

SR. VELASCO FRAILE: A día de hoy, ¿le consta que esa balsa esté construida, quién la 

construyó, cuándo se construyó y si está en situación de legalidad? 

SRA. ALCALDESA DE ULTZAMA (Sra. Martínez Urionabarrenetxea): Me consta que se 

construyó. Tengo idea de que tuvieron que cambiar de ubicación la del inicio, porque había 

unos robles o era zona no sé si protegida o alguna cosa así, tuvieron que ir unos metros más 

arriba. Se está utilizando. Y yo creo que fue una cosa del Concejo de Urrizola, directamente. 

Ahí nosotros no tenemos nada que ver. En principio, es competencia de Urrizola con los 

ganaderos de allí. 

SR. VELASCO FRAILE: Vale. Pero usted, que reside en la zona, ¿era conocedora de que, en ese 

paraje, que me parece que se llama Oihana, ahí no había robles de repoblación, sino robles 

autóctonos?  

SRA. ALCALDESA DE ULTZAMA (Sra. Martínez Urionabarrenetxea): Sí que había. Había, sí. 

SR. VELASCO FRAILE: Robles autóctonos. 

SRA. ALCALDESA DE ULTZAMA (Sra. Martínez Urionabarrenetxea): Creo que sí. 

SR. VELASCO FRAILE: Muchas gracias. No tenemos más preguntas. 

SR. PRESIDENTE (Sr. Ramírez Erro): Eskerrik asko. Mila esker, Velasco jauna. Orain Nafarroako 

Alderdi Sozialistaren txanda da. Es el turno del Partido Socialista de Navarra. Señor Garmendia, 

tiene usted la palabra. 

SR. GARMENDIA PÉREZ: Muchas gracias, señor Presidente, y muchas gracias a la señora 

Martínez por su presencia, y al letrado que le acompaña. 

En primer lugar, le voy a pedir disculpas por si aluna vez me dirijo a usted… En fin, que no tome 

el tono como un interrogatorio. Usted lo ha dicho al venir aquí, está para colaborar y, desde 

luego, desde el Grupo Parlamentario Socialista se lo agradecemos. 

En primer lugar, le quería preguntar, si quiere me lo responde o no, pero como no me he 

podido ubicar con sus respuestas, y usted ha dicho que no conoce bien algunos temas 
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ganaderos, le quería preguntar si quiere decirlo por su profesión, o sea, profesionalmente a 

qué se ha dedicado, si quiere.  

SRA. ALCALDESA DE ULTZAMA (Sra. Martínez Urionabarrenetxea): Me he jubilado hace seis 

meses. Médico rural. 

SR. GARMENDIA PÉREZ: Muchas gracias, porque entonces nos ponemos al mismo nivel, 

porque yo también me pierdo mucho en estos temas rurales y de ganaderos. Era simplemente 

por eso. 

Le quería preguntar si en Ultzama, ahora mismo, o en el Ayuntamiento de Ultzama desde que 

usted llegó, considera que este es el tema más importante que han tratado desde que inició la 

legislatura. 

SRA. ALCALDESA DE ULTZAMA (Sra. Martínez Urionabarrenetxea): Nos ha llevado el 80 o 90 

por ciento. 

SR. GARMENDIA PÉREZ: ¿Me dice que le ha llevado el 80 o 90 por ciento del tiempo? 

SR. PRESIDENTE (Sr. Ramírez Erro): Sí, fácil. 

SR. GARMENDIA PÉREZ: Entonces sí que es un tema estrella. Y, ¿por qué considera usted que 

este tema le quita el 80 o 90 por ciento de su tiempo? 

SRA. ALCALDESA DE ULTZAMA (Sra. Martínez Urionabarrenetxea): Porque la situación lo 

requiere, o lo requería, porque como antes he dicho, la planta era una planta para 30 

prorrogable a 50 años, y una planta en 3 años liquida, una empresa que decían que era viable 

en aquel momento, y un empresario que ve que es viable y no pone un euro para seguir para 

delante por todas las situaciones, los vertidos… Han sido un cúmulo de cosas que nos ha 

llevado mucho tiempo, sí. 

SR. GARMENDIA PÉREZ: Sí, así es, ha sido un cúmulo de cosas que han pasado. La verdad es 

que me ha extrañado que diga un 80 o un 90 por ciento, lo lamento, porque un Ayuntamiento 

requiere muchas más cosas, pero la verdad es que tiene que ser duro. 

Como usted dice, ha habido algunos problemas. ¿Podría usted decirme cuál cree usted que es 

el problema principal que ha pasado con la Ultzama y por lo que usted está aquí? Ahora voy a 

ir repasando todas las etapas, pero ¿usted cuál cree que es el problema principal? 

SRA. ALCALDESA DE ULTZAMA (Sra. Martínez Urionabarrenetxea): En este tema, la gestión de 

purín. 

SR. GARMENDIA PÉREZ: O sea, usted cree que el núcleo del problema o de la bola de nieve o lo 

que sea donde estamos inmersos ahora ha sido la gestión del purín. Muy bien. 

Pues para esto de la gestión del purín, nosotros hemos cifrado –así han sido todas las 

intervenciones del Grupo Parlamentario Socialista, ¿eh?– en las etapas en las que ha podido 

haber algo o no ha podido haber algo. 
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En primer lugar, hay una etapa de decisión. Hace muchos años, es verdad que usted no estaba 

y, por lo tanto, también al principio sí que ha dicho que no iba a entrar en lo que pasó en 2007 

o 2008. El representante de Bildu también ha dicho que no iba a entrar, porque usted no 

estaba, lo compartimos y no le vamos a preguntar nada de esta etapa de la decisión, pero sí 

que le vamos a preguntar si usted considera –no sé si tiene conocimientos suficientes, yo no 

los tengo– que las plantas de biogás son necesarias en Navarra, o si considera que son útiles, o 

ecológicas, en fin, que si dentro de su política, si en su mano estuviera, las plantas de biogás 

entrarían como uno de los ámbitos de trabajo para los purines. 

SRA. ALCALDESA DE ULTZAMA (Sra. Martínez Urionabarrenetxea): Antes he comentado que 

nosotros no estamos en contra de las plantas de biogás. Otra cosa es cómo se llevan. 

Necesitan un mantenimiento muy grande, en nuestro caso por los productos que se estaban 

utilizando, y un coste muy grande. En principio, en contra, no, no tenemos porqué. 

SR. GARMENDIA PÉREZ: Efectivamente, usted lo ha dicho antes. Lamento la reiteración, pero a 

veces sí es necesario, y usted ha dicho que «las plantas de biogás son necesarias, en lo que no 

puedo estar de acuerdo es en la gestión». Eso ha dicho usted anteriormente, ¿verdad? 

SRA. ALCALDESA DE ULTZAMA (Sra. Martínez Urionabarrenetxea): Sí. 

SR. GARMENDIA PÉREZ: Ya entramos en la gestión. Las partes son, en primer lugar, la decisión, 

luego sí que es la gestión, en la que nosotros vemos algunos puntos, y luego está el cierre de la 

planta. Esas son las tres patas y luego hay una de futuro de la que ya hablaremos. Vamos a ir 

poco a poco. 

En cuanto a la gestión, ¿usted ha tenido acceso a los planes de negocio iniciales? 

SRA. ALCALDESA DE ULTZAMA (Sra. Martínez Urionabarrenetxea): No. 

SR. GARMENDIA PÉREZ: Entonces, ¿por qué cree usted que se gestionó mal? Cuando usted 

dice que se gestionó mal, ¿por qué? 

SRA. ALCALDESA DE ULTZAMA (Sra. Martínez Urionabarrenetxea): Ya le he dicho que si se 

inauguró en 2010, antes he comentado, una empresa en tres años, que hace quiebra y se 

liquida...  

Cuando se hizo esa reunión, yo sí que estaba presente. Ya se empezó con que aquello era 

negativo, inviable y que no se podía seguir para delante. Es lo que sé de la gestión hasta el 

2013, creo que era.  

SR. GARMENDIA PÉREZ: Usted cree que se gestionó mal, y eso es lo que yo, en principio… 

Nosotros tenemos una teoría, y efectivamente, nosotros compartimos con usted que se 

gestionó mal. No la voy a proponer, porque aquí no se trata de decir conclusiones, que el 

señor Presidente me cortaría, y con razón, pero sí que, al final, cuando se tomó unas 

decisiones… a las que luego iremos, a la de cierre, usted dice que no tomó la decisión del 

cierre, pero vamos a ver exactamente qué decisión se tomó. 

Cuando usted dice que se gestionó mal, a mí sí que me gustaría saber que si se gestionó mal, y 

usted afirma que es en lo que está en contra… Me gustaría saber por qué se gestionó mal. 
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SRA. ALCALDESA DE ULTZAMA (Sra. Martínez Urionabarrenetxea): Ya le he dicho, que 

económicamente, porque se gestionó mal, porque todo dependía de dinero público externo, 

para entendernos. No había ningún mantenimiento. Aquello funcionaba porque funcionaba. 

Creo que no se ha llevado una buena gestión ni un seguimiento, ni nada, y eso sí que es así. 

De todas formas, tengo hasta un correo electrónico, por ahí, en el que se habla –pero esto ya 

es cuando se hizo el concurso de acreedores– de 8.000 euros que había que gastar y no había 

dinero. Lo tengo suelto, pero muchas cosas. 

SR. GARMENDIA PÉREZ: En fin, que un cúmulo de factores llevaron a que esto, de alguna 

forma, se gestionara mal. Pero hay un meollo de la cuestión, que es lo que siempre está 

saliendo aquí, encima de la mesa, que es la duplicidad de las facturas. 

Usted, ¿qué intencionalidad cree que hubo, o si hubo o no hubo intencionalidad en este tema 

de la doble facturación? 

SRA. ALCALDESA DE ULTZAMA (Sra. Martínez Urionabarrenetxea): Ahí no voy a entrar, 

primero, porque eso está judicializado, y no le voy a contestar a eso. 

SR. GARMENDIA PÉREZ: ¿Usted no va a entrar en si esto fue un error o cree que fue 

deliberado? 

SRA. ALCALDESA DE ULTZAMA (Sra. Martínez Urionabarrenetxea): No, no voy a entrar, no soy 

quién para hacer justicia sobre eso.  

SR. GARMENDIA PÉREZ: Usted no es quién para entrar, y ningún problema, pero sí que le 

quiero preguntar: ¿ustedes, como Ayuntamiento de Ultzama, desde que entraron a la 

corporación en el año 2015, han iniciado alguna acción legal al margen del cierre o los temas 

de concurso y todas esas cosas al respecto? ¿Han iniciado alguna acción legal por la vía 

jurídica? 

SRA. ALCALDESA DE ULTZAMA (Sra. Martínez Urionabarrenetxea): ¿En cuanto a lo de la 

facturación? No. 

SR. GARMENDIA PÉREZ: ¿Ustedes no han iniciado ninguna acción legal por lo que quizás 

ustedes no consideran que el Ayuntamiento de Ultzama se siente agraviado? 

SRA. ALCALDESA DE ULTZAMA (Sra. Martínez Urionabarrenetxea): Como ya estaba 

judicializado, no entramos. 

SR. GARMENDIA PÉREZ: O sea, ¿que ustedes ni siquiera son parte del proceso? 

SRA. ALCALDESA DE ULTZAMA (Sra. Martínez Urionabarrenetxea): No. 

SR. GARMENDIA PÉREZ: Muy bien, entonces, ¿usted cree que hay caso aquí? 

SRA. ALCALDESA DE ULTZAMA (Sra. Martínez Urionabarrenetxea): Yo quiero que se investigue 

y se sepa lo que pasó, realmente, con dinero público, es lo que queremos todos, creo. 
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SR. GARMENDIA PÉREZ: No voy a entrar en valoraciones, señor Presidente, que me está usted 

esperando. 

Le digo lo de que si usted cree hay caso básicamente porque le iba a preguntar que qué 

opinión le merecía el que la Fiscalía –no sé si va a entrar usted en temas jurídicos– haya 

archivado este caso en alguna ocasión. 

SRA. ALCALDESA DE ULTZAMA (Sra. Martínez Urionabarrenetxea): No voy a entrar en temas 

jurídicos, pero sí que pone que había irregularidades. 

SR. GARMENDIA PÉREZ: Bien. Seguimos. Vamos a dejar los temas jurídicos. Está claro que el 

Ayuntamiento de Ultzama no se ha personado, sus razones tendrá. 

Volviendo a la gestión, por aquí pasó la gerente del SODENA, Pilar Irigoien, y dijo textualmente 

que, en este proyecto, no entró a valorar si era bueno o malo, porque tampoco es una experta, 

como tampoco los somos ni usted ni yo, pero sí que dijo que al Ayuntamiento este proyecto le 

vino grande. Esa fue una de sus grandes conclusiones. ¿Cree que este proyecto le viene grande 

a Ultzama? 

SRA. ALCALDESA DE ULTZAMA (Sra. Martínez Urionabarrenetxea): He dicho antes también que 

no estamos en contra de lo que es el proyecto, otra forma es cómo se ha desarrollado todo, 

pero, en principio, en contra de ese proyecto no estamos, nadie. 

SR. GARMENDIA PÉREZ: Yo tampoco estoy en contra, pero el tema va por… A lo mejor es que 

le venía por la composición de la empresa que montó Biogás. Los gestores eran básicamente el 

Ayuntamiento, había ganaderos también, pero era, si me lo permite, una gran familia, donde 

todos se conocían y se siguen conociendo. Pero, ¿usted cree que le vino grande a los estores, 

el proyecto? 

SRA. ALCALDESA DE ULTZAMA (Sra. Martínez Urionabarrenetxea): Yo no estaba entonces ni lo 

monté, entonces no sé. Se lo puede preguntar a los responsables, yo no voy a entrar ahí. 

SR. GARMENDIA PÉREZ: No voy a entrar tampoco a valorar, su respuesta queda dicha y ya está. 

Vamos a entrar un poco en política, si usted me lo permite. Me he descargado su programa 

electoral, con el que se presentó a la Ultzama en el año 2015. Vamos a repasar 2 páginas, 

vamos a empezar por detrás. En la página 7, donde viene todo lo del desarrollo, empleo, 

turismo, medio ambiente, no he encontrado lo del cierre de esta planta en ningún momento ni 

se habla de la planta de Biogás. ¿Usted sabe por qué? 

SRA. ALCALDESA DE ULTZAMA (Sra. Martínez Urionabarrenetxea): Antes le he comentado que 

nos ha llevado el 70 u 80 por ciento de nuestro tiempo la planta, pero es que en nuestro 

programa no íbamos con eso. Eso estaba ahí. Entonces no sabíamos si íbamos a salir elegidos o 

no, pero no era una de nuestras prioridades, del Ayuntamiento. Por lo tanto, en el programa 

no viene. 

SR. GARMENDIA PÉREZ: Por lo tanto, no era una de sus prioridades. Pero, ya pasando de 

punto, si me lo permite, ustedes no decidieron el cierre. Entonces, ¿qué decidieron? 
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SRA. ALCALDESA DE ULTZAMA (Sra. Martínez Urionabarrenetxea): La finalización del secuestro, 

lo he dicho varias veces, y pasarlo a quien lo teníamos que pasar. 

SR. GARMENDIA PÉREZ: ¿Usted considera que esto es una decisión suficientemente 

importante como para que participe la totalidad del pueblo, en esa toma de decisión? 

SRA. ALCALDESA DE ULTZAMA (Sra. Martínez Urionabarrenetxea): Una más, sí, hay muchas 

que tendría que tomar la… Nosotros hemos hecho dos reuniones con los ciudadanos y 

ciudadanas de Ultzama. 

SR. GARMENDIA PÉREZ: ¿Me puede explicar cómo tomó esta decisión? ¿La tomó junto con los 

ciudadanos de la Ultzama? 

SRA. ALCALDESA DE ULTZAMA (Sra. Martínez Urionabarrenetxea): No, los ciudadanos de 

Ultzama estaban informados de lo que había. Nosotros, después de ver todos los informes y 

todo lo que había, es cuando decidimos la finalización del secuestro. 

SR. GARMENDIA PÉREZ: Informados, sí, pero si tomaron parte de la participación, porque es 

que vuelvo a su programa electoral, y le dedican una página entera –tiene doce páginas, la 

mitad en euskera, por lo tanto, seis en castellano–, tiene una página entera dedicada a la 

participación. 

Pero, ¿tomó esta decisión con base solo en los informes o habló con los afectados, que son los 

ciudadanos y los ganaderos? 

SRA. ALCALDESA DE ULTZAMA (Sra. Martínez Urionabarrenetxea): Ya le he dicho que hemos 

hecho reuniones abiertas. Nosotros funcionamos por comisiones y con los ganaderos creo que 

en la anterior legislatura no ha estado nadie las veces que hemos estado nosotros con los 

ganaderos. Mínimo una reunión al mes e igual me quedo corta. 

Entonces, sí, participación, ya le digo, sí. 

SR. GARMENDIA PÉREZ: Por cierto, señor Araiz, usted sale dos veces en la foto del programa. 

Está muy bien, si me permite el chascarrillo.  

Volviendo al tema del cierre, usted no la cerró, usted lo que hizo fue lo del… De acuerdo. 

Entonces, ¿había otras opciones aparte de lo que hicieron, a lo que usted no llama «cierre»? 

SRA. ALCALDESA DE ULTZAMA (Sra. Martínez Urionabarrenetxea): Perdone porque me he 

entretenido aquí… Si me hace la pregunta otra vez. 

SR. GARMENDIA PÉREZ: No se preocupe. Usted dice que no lo cerraron, ¿no? 

SRA. ALCALDESA DE ULTZAMA (Sra. Martínez Urionabarrenetxea): Sí. 

SR. GARMENDIA PÉREZ: Entonces, ¿había otras opciones, al margen de la que hicieron? Porque 

sabían un poco que se abocaba al cierre. ¿Había otras opciones posibles dentro, encima de la 

mesa? 
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SRA. ALCALDESA DE ULTZAMA (Sra. Martínez Urionabarrenetxea): Hemos hablado de las 

empresas que estaban interesadas, pero después de analizar lo que ofertaban, que nadie se 

hacía con la deuda de los bancos, ya lo he dicho antes, decidimos que no podíamos seguir 

gastando más dinero que la famosa devolución de la subvención. Era imposible, y además que 

no teníamos nada asegurado, por lo tanto…  

SR. GARMENDIA PÉREZ: Es que, desde que ha entrado en la comparecencia, noto en usted que 

incide mucho en que nos quede claro que ustedes no lo cerraron, es una de las primeras frases 

que ha dicho y la ha repetido bastantes veces. ¿Por qué? Si el Ayuntamiento de Ultzama o 

usted hubiese tomado la decisión del cierre, ¿qué consecuencias tendría de responsabilidad el 

Ayuntamiento de Ultzama? 

SRA. ALCALDESA DE ULTZAMA (Sra. Martínez Urionabarrenetxea): Antes del cierre, había que 

terminar el secuestro, creo, ¿no?  

SR. GARMENDIA PÉREZ: Sí, eso está claro, pero lo que yo le estoy preguntando, claramente, es 

si usted tiene algún temor a que se le achaque, al Ayuntamiento de Ultzama, la 

responsabilidad del cierre.  

SRA. ALCALDESA DE ULTZAMA (Sra. Martínez Urionabarrenetxea): Las responsabilidades que 

me toquen las asumiré, y cada uno asumirá lo que le corresponda. Esto no ha sido un 

planteamiento que haya hecho nuestro grupo, entonces, a cada uno nos tocará asumir lo que 

nos toque. 

SR. GARMENDIA PÉREZ: Ya está claro, está clara la aclaración del cierre. 

Aquí hay un documento muy interesante también, un poco duró, la verdad, se lo tengo que 

decir, que usted conocerá, «Un año de Bildu en el Ayuntamiento de Ultzama». No sé si conoce 

este documento. Está hecho por la Agrupación de Ultzama. 

SRA. ALCALDESA DE ULTZAMA (Sra. Martínez Urionabarrenetxea): Ahora no me acuerdo, pero 

seguro que sí, porque ahí se reparte por todas las casas. 

SR. GARMENDIA PÉREZ: Insisto en que es un documento que me parece duro, me parece un 

documento político, también desconozco mucho de la política municipal, pero viene un 

montón de veces que ustedes mienten, y dice claramente, «mienten cuando dicen que no han 

cerrado la planta», y da aquí una serie de argumentos. 

No es verdad, ustedes no han cerrado la planta, se reitera, pero aquí dicen que sí. 

SRA. ALCALDESA DE ULTZAMA (Sra. Martínez Urionabarrenetxea): Si así lo dicen y mentimos, 

eso ya valora cada uno quién miente. 

SR. GARMENDIA PÉREZ: No voy a entrar en este documento porque tampoco merece mucho 

más la pena y sería entretener en preguntas que se han incidido y se han reiterado, y no es 

cuestión de aburrir y de abusar de la paciencia del Presidente, tampoco. 

Ya acabamos, es el último punto, señora Alcaldesa. En cuanto al futuro, en la comparecencia 

de hoy, usted ha dicho que los ganaderos no quieren saber más de historias como esta. 
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SRA. ALCALDESA DE ULTZAMA (Sra. Martínez Urionabarrenetxea): Sí, eso he dicho. 

SR. GARMENDIA PÉREZ: Por lo tanto, los ganaderos, ahora mismo, están contentos con la 

gestión de sus purines y no necesitan la planta. ¿Usted considera que no necesitan la planta o 

que realmente están escaldados? 

SRA. ALCALDESA DE ULTZAMA (Sra. Martínez Urionabarrenetxea): Yo considero que lo que 

necesitan son balsas de almacenamiento, que ahora INTIA, al hacer el plan de gestión 

particular de cada ganadero, ha quedado patente que el problema es del almacenamiento del 

purín, y lo de la planta es otra historia, o sea, una cosa es la gestión del purín… Entonces, eso 

es lo importante. La planta, ¿escalda? Se lo tendría que preguntar a ellos. 

SR. GARMENDIA PÉREZ: Tiene usted toda la razón, que se lo tendría que preguntar a ellos, 

pero si la normativa europea, que ha cambiado y cada vez es más rigurosa en estos temas, 

desde que se decidió esta planta a día de hoy, había una necesidad, no sé si existe esa 

necesidad o no. Eso se ha debatido mucho, y tampoco voy a entrar aquí, pero lo que sí le 

quería decir, es decir, que usted entiende que, entre los ganaderos, con los que usted habla –

usted está en el pueblo y los conoce mejor que yo–, no existe ahora mismo ningún interés ni 

iniciativa en reabrir la planta. 

SRA. ALCALDESA DE ULTZAMA (Sra. Martínez Urionabarrenetxea): Creo que se ha demostrado 

que no. 

SR. GARMENDIA PÉREZ: Yo no tengo más preguntas. Muchas gracias por sus respuestas. 

SR. PRESIDENTE (Sr. Ramírez Erro): Eskerrik asko, Garmendia jauna. Para terminar con el turno 

de los grupos parlamentarios, el Partido Popular. En estos momentos no está en la sala, por lo 

tanto, es el turno de Izquierda-Ezkerra. Señora de Simón, tiene usted la palabra. 

SRA. DE SIMÓN CABALLERO: No tengo más preguntas que las que se han hecho. En todo caso, 

agradezco a la señora Martínez todas sus respuestas. 

SR. PRESIDENTE (Sr. Ramírez Erro): Muchas gracias, señorías. Hemos superado en cuarenta 

minutos el horario previsto, no obstante, como corresponde, este Presidente no va a limitar la 

capacidad de realizar preguntas ni los tiempos. Por lo tanto, les consulto y les pregunto: 

¿quieren ustedes realizar alguna otra pregunta? Por el Grupo Parlamentario de Unión del 

Pueblo Navarro me dicen que sí, por lo tanto, señor Sayas, tiene usted la palabra. 

SR. SAYAS LÓPEZ: Muchas gracias, Presidente, por entender la necesidad de este turno. Estas 

cosas son así y probablemente podamos alargarnos en unas comparecencias más que en otras. 

Si le parece, yo voy a hacer algunas cuestiones relacionadas con lo que ha sido el cuestionario 

que se ha realizado a lo largo de esta comparecencia, y luego le daré la palabra a mi 

compañero Sánchez de Muniáin, para que puntualice algunas cosas en las que tiene más 

conocimiento que yo. 

SR. PRESIDENTE (Sr. Ramírez Erro): De acuerdo. 
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SR. SAYAS LÓPEZ: Había un asunto en el que yo no pensaba entrar, pero dado que ha entrado 

el señor Araiz, sí que lo voy a hacer. ¿Algún familiar suyo participó en Bioenergía Ultzama? 

SRA. ALCALDESA DE ULTZAMA (Sra. Martínez Urionabarrenetxea): Como sabía que me iba a 

hacer esta pregunta, le voy a contar mi vida, porque esto es parte de mi vida. 

Yo entré como concejala en junio del 2011. Por desgracia, mi marido murió el 19 de agosto del 

2011. Son dos meses. Mi marido era trabajador de Albaitaritza. Albaitaritza tenía una 

participación en Bioenergía. Automáticamente, yo –me he traído hasta las escrituras para 

enseñarle, si es que eso–, como heredera, vendí mi participación en Albaitaritza. Si quiere, le 

enseño las escrituras, le enseño el Pleno extraordinario que hizo Albaitaritza para hablar de mi 

compraventa, de las veces que he cobrado, lo que he cobrado… Lo que quiera, lo he traído 

todo. Si necesita, se lo saco. 

SR. SAYAS LÓPEZ: No, como le decía, yo no pensaba entrar a este tema precisamente por eso, 

pero aquí se han sacado también a familiares de otras personas y me parece que es un tema… 

Efectivamente, su marido, que en paz descanse, tuvo una actividad previa en el desarrollo de 

la actividad de la planta. ¿Realizó algún plan o protocolo de actuación en caso de 

contaminación zoosanitaria? 

SRA. ALCALDESA DE ULTZAMA (Sra. Martínez Urionabarrenetxea): No, mi marido era parte de 

esa empresa, y punto.  

SR. SAYAS LÓPEZ: Vamos a pasar a otra cuestión. El señor Araiz le ha preguntado, lo ha tratado 

de rodear, aunque contablemente no tiene sustento lo que ha puesto sobre la mesa, y voy a 

tratar de hacerle algunas preguntas para evidenciar que esto es así. 

Cuando se analizan las alternativas acerca de seguir o no con la actividad de la planta, y por 

tanto hay una cuenta de resultados que se pone sobre la mesa, que como muy decía el señor 

Araiz, es la de Albatros, hablaba de que solo se ponen sobre la mesa los resultados de 

explotación, no se ponen sobre la mesa ni los gastos financieros ni los de amortización y que, 

por tanto, ese resultado no es el que hay que poner sobre la mesa. 

¿Es cierto que los gastos financieros son constantes, independientemente de la decisión que se 

tome? 

SRA. ALCALDESA DE ULTZAMA (Sra. Martínez Urionabarrenetxea): Sí. 

SR. SAYAS LÓPEZ: ¿Es cierto también que un gasto de amortización es solamente un apunte 

contable que tiene que ver con la depreciación de un bien y que, por tanto, no mueve caja? 

SRA. ALCALDESA DE ULTZAMA (Sra. Martínez Urionabarrenetxea): Me perdonará, no domino 

esas cosas. 

SR. SAYAS LÓPEZ: Por tanto, a la hora de tomar una decisión sobre el futuro o lo que hay que 

analizar son los gastos variables de la decisión que se va a tomar, y no aquellos que, de forma 

constante, se tome la decisión que se tome, tienen un carácter constante, y, por tanto, los 

gastos que habría que analizar en esta cuestión –y eso es una cuestión contable, es así–, son 
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los gastos de explotación, y, por tanto, los gastos de explotación eran menores que los que se 

podían haber evitado. 

Por otro lado también, cuando el señor Araiz decía acerca de la cifra que yo he dado de la 

valoración de los activos, se decía que, efectivamente, la cifra de los activos de los 4 millones 

es una cifra que hoy está sobre la mesa y que hay otras, por ejemplo, hay una cifra que ha 

puesto el Ayuntamiento, que es -220.000 euros –hablo de memoria, no me acuerdo 

exactamente de esa cifra–, pero, ¿no es cierto que no hay una decisión tomada al respecto y 

que, por tanto, hay un debate sobre la cifra? 

SRA. ALCALDESA DE ULTZAMA (Sra. Martínez Urionabarrenetxea): Sí que hay un debate, 

lógicamente, el concursal. No está de acuerdo. 

SR. SAYAS LÓPEZ: Entonces, si en ese debate se pusiera sobre la mesa y como la opción peor 

para el Ayuntamiento –porque cuando se toma una decisión hay que ver la decisión mejor, la 

peor y las intermedias– se tomara la de la valoración de los activos que ha ratificado el Juzgado 

de lo Mercantil y, por tanto, esos 4 millones, como muy bien dice el señor Araiz, luego habría 

que quitar las subvenciones recibidas de Desarrollo Económico, que si no me equivoco, son 

alrededor de los 900.000 euros, y nos quedáramos con una cifra de alrededor de los 3 

millones, por hacer números gordos. Si al final el Ayuntamiento tuviera que hacer frente a la 

cifra de los 3 millones de euros, ¿sería a una situación crítica para el Ayuntamiento tener que 

afrontar esa cifra?  

SRA. ALCALDESA DE ULTZAMA (Sra. Martínez Urionabarrenetxea): Yo espero que esto no 

llegue a ocurrir. 

SR. SAYAS LÓPEZ: Sí, y yo también, pero a lo que me refiero es a si ocurriera, ¿las arcas 

municipales podrían hacer frente a esa cifra sin problemas? 

SRA. ALCALDESA DE ULTZAMA (Sra. Martínez Urionabarrenetxea): Vuelvo a repetir que ya se 

verá su momento. Creo que no. 

SR. SAYAS LÓPEZ: ¿Se sentiría usted responsable si el Ayuntamiento tuviera que hacer frente a 

esta cifra por decisiones que ha tomado mientras usted era alcaldesa del Ayuntamiento? 

SRA. ALCALDESA DE ULTZAMA (Sra. Martínez Urionabarrenetxea): Yo no tengo nada que ver ni 

con las subvenciones, yo no las he pedido, ni he estado con los bancos, ni he pedido hipotecas, 

o sea, yo soy responsable, antes lo he dicho, de lo que yo he hecho desde mi temporada de 

alcaldesa aquí. Yo nunca he pedido ni subvención, ni esto con los bancos. 

SR. SAYAS LÓPEZ: Sí, pero es que esto no tenía que ver ni con la subvención ni con estar con los 

bancos, esto tiene que ver con la decisión que toma el Ayuntamiento de rescatar la concesión 

y porque se entiende que el procedimiento de realizar esa resolución de la concesión no es el 

adecuado, y que eso obliga a una serie… y eso sí que se hace mientras usted es la alcaldesa. Es 

así, ¿no? 

SRA. ALCALDESA DE ULTZAMA (Sra. Martínez Urionabarrenetxea): Esa es su lectura. 
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SR. SAYAS LÓPEZ: Esos son los hechos, las opiniones se pueden debatir, los hechos solamente 

se pueden constatar. 

Por otro lado, también se ha hablado de los 216.000 euros de la subvención, de si había que 

devolverla, de si no había que devolverla, y el señor Araiz le ha dicho: «Pero ¿a usted, 

entonces, ningún político le prometió, no le hicieron nunca un trato de favor?». Y yo le 

pregunto: ¿entonces usted no dijo la verdad en el Pleno del 25 de noviembre del año 2015? 

SRA. ALCALDESA DE ULTZAMA (Sra. Martínez Urionabarrenetxea): Creo que antes le he 

respondido cuatro veces mínimo sobre eso. A mí, nunca, nadie, me ha dado un trato de favor. 

SR. SAYAS LÓPEZ: Usted dice que los políticos le han dicho que sí, y está recogido 

textualmente.  

Por último, voy a explorar la posibilidad de la empresa que ha puesto sobre la mesa el señor 

Araiz, que, si no me equivoco, era una empresa asturiana, y decía usted que la empresa estaba 

dispuesta a pagar al Ayuntamiento 65.000 en un escenario, 165.000 en otro –vamos a hablar 

de cifras redondas–, pero que no había acuerdo sobre la deuda de los bancos y sobre el canon. 

¿No le parecía a usted un escenario más ventajoso para el Ayuntamiento si hubiera podido 

solucionar los dos puntos anteriores a los que me acabo de referir, ingresar 165.000 euros, que 

tener que hacer frente a la devolución de las subvenciones y a la posible valoración de los 

activos? 

SRA. ALCALDESA DE ULTZAMA (Sra. Martínez Urionabarrenetxea): Y ¿con qué ganaderos 

contábamos? 

SR. SAYAS LÓPEZ: No lo sé, yo le digo desde el punto de vista económico al Ayuntamiento si le 

parece mejor esa alternativa que la de tener que hacer la devolución. 

SRA. ALCALDESA DE ULTZAMA (Sra. Martínez Urionabarrenetxea): Yo le digo que el papel lo 

soporta todo, pero si no hay ganaderos, y esto también lo sabían los ganaderos, o sea, sin 

ganaderos, no hay purín; sin purín, la planta no era el objetivo por la que se hizo. 

SR. SAYAS LÓPEZ: La última pregunta. Usted ha hablado antes de la inviabilidad de la planta. 

¿No le parece a usted sorprendente que la única persona que haya hablado de la inviabilidad 

de la planta sea usted, que no lo ha hecho el técnico al que usted contrató y que en el correo 

electrónico habla de la viabilidad de la planta, que haya empresas interesadas en las que 

parece que nos ha parecido bien esa posibilidad, y que incluso la Mancomunidad de Pamplona 

hable de la viabilidad de la planta? 

SRA. ALCALDESA DE ULTZAMA (Sra. Martínez Urionabarrenetxea): Yo justamente, sobre 

viabilidad no tengo ningún informe, sobre viabilidad. Los que tengo son de la Cámara de 

Comptos, que ya lo dijo claramente, que no se tendría que haber hecho el secuestro, tenemos 

los de Albatros, tenemos el informe que hizo el Concursal, y todos hablan de inviabilidad, no 

de viabilidad. 

SR. SAYAS LÓPEZ: No dicen eso los informes, pero... Le paso la palabra al señor Sánchez de 

Muniáin. 
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SR. PRESIDENTE (Sr. Ramírez Erro): Sí, señor Sánchez de Muniáin, le paso yo la palabra. Tiene 

usted la palabra. 

SR. SÁNCHEZ DE MUNIÁIN LACASIA: Gracias, Presidente. Buenos días, a la Alcaldesa de 

Ultzama y al señor Marcos Erro. 

Ha comentado al principio, en su primera intervención, ha destacado usted que viene aquí a 

colaborar, como es obvio, porque además es una obligación. La primera actuación de un 

alcalde cuando es requerido a colaborar en una Comisión de Investigación es aportar a la 

comisión toda la documentación solicitada que tiene relación con el asunto a investigar. ¿Es 

cierto, es así? 

SRA. ALCALDESA DE ULTZAMA (Sra. Martínez Urionabarrenetxea): Yo reitero que he venido a 

colaborar, no como otras personas. Eso, que le quede claro. 

SR. SÁNCHEZ DE MUNIÁIN LACASIA: La primera actuación de un alcalde no solo es comparecer 

aquí, sino remitir al Parlamento, a la Comisión toda la documentación requerida que tiene 

relación con el objeto de investigación. ¿Es así, es cierto? 

SRA. ALCALDESA DE ULTZAMA (Sra. Martínez Urionabarrenetxea): Creo que el Parlamento 

pidió al Ayuntamiento todo lo que quería sobre el expediente, y creo que se ha entregado 

todo. 

SR. SÁNCHEZ DE MUNIÁIN LACASIA: Y usted, obviamente, se responsabiliza, como máxima 

responsable, de la documentación remitida por el Ayuntamiento. 

SRA. ALCALDESA DE ULTZAMA (Sra. Martínez Urionabarrenetxea): Sobre lo que pidió el 

Parlamento, por supuesto. 

SR. SÁNCHEZ DE MUNIÁIN LACASIA: ¿Nos puede explicar cómo se preparaba o se prepara la 

documentación que se remite a la Comisión de Investigación, si se hace en el ayuntamiento, si 

se hace con la colaboración de alguna asesoría, si la hace usted, si la supervisa? 

SRA. ALCALDESA DE ULTZAMA (Sra. Martínez Urionabarrenetxea): A mí me enseñan las 

peticiones que ha habido, se va al expediente, se saca todo lo que hay y se remite al 

Parlamento. 

SR. SÁNCHEZ DE MUNIÁIN LACASIA: ¿Todo ello se hace por personal municipal? 

SRA. ALCALDESA DE ULTZAMA (Sra. Martínez Urionabarrenetxea): Sí. 

SR. SÁNCHEZ DE MUNIÁIN LACASIA: Y usted, como máxima responsable en remitir la 

documentación, todas las actas, por ejemplo, me refiero en concreto al documento 11/2015, 

¿usted cree que tiene que ver con la Comisión de Investigación adjuntar fotografías de cargos 

internos de UPN, en concreto de un miembro de la ejecutiva y de otro que fue miembro de la 

ejecutiva? 

SRA. ALCALDESA DE ULTZAMA (Sra. Martínez Urionabarrenetxea): No sé a qué se refiere. 
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SR. SÁNCHEZ DE MUNIÁIN LACASIA: Me refiero a estas fotografías, que están incluidas en la 

documentación que usted remitió a esta Comisión de Investigación, que forman parte de esta 

documentación y que retratan… es una fotografía privada en la que se retrata, en la que 

aparece retratada no cualquier persona, no es un recibo de la tintorería, ni nada, sino 

aparecen retratadas una chica, precisamente la actual secretaría general de la Organización 

Juvenil de UPN, y miembro de la ejecutiva, y otro, que también fue presidente de esta 

organización juvenil y también fue miembro de la ejecutiva de UPN. Esto está adjuntando en la 

documentación que usted remitió, en concreto el 7 de junio a esta Comisión de Investigación. 

¿Usted cree que esto tiene relación con la Comisión de Investigación? 

SRA. ALCALDESA DE ULTZAMA (Sra. Martínez Urionabarrenetxea): Yo sí que me hago 

responsable que de eso es la primera noticia que tengo. Me gustaría saber a quién más le han 

llegado esas fotos. ¿La tenéis todos? 

SR. PRESIDENTE (Sr. Ramírez Erro): Señor Sánchez de Muniáin, una cuestión, veo por las 

expresiones que no sabemos si es algo que exclusivamente tienen ustedes, si ha sido repartido 

al conjunto. Vamos a cerciorarlo, porque… 

SR. SÁNCHEZ DE MUNIÁIN LACASIA: Sí, y le aclaro perfectamente. Forma parte... 

SRA. ALCALDESA DE ULTZAMA (Sra. Martínez Urionabarrenetxea): Voy a seguir con la 

respuesta. Es que me he quedado… 

SR. SÁNCHEZ DE MUNIÁIN LACASIA: Perdón, estoy aclarándole al Presidente, que me ha 

pedido una aclaración. Forma parte de la carpeta de la Comisión de Investigación, a la cual solo 

tenemos acceso los miembros de la Comisión de Investigación, de la carpeta del Parlamento, y 

que, lógicamente, ninguno de los miembros podemos modificar, porque precisamente el 

Presidente también garantiza todas esas cuestiones. 

En concreto, es el que el documento 11/2015, que forma parte de la entrega de 

documentación que hizo el Ayuntamiento de Ultzama y su alcaldesa de Bildu el día 7 de junio, 

remitida a este Parlamento el día 7 de junio, y forma parte de la documentación de la 

comisión. 

SRA. ALCALDESA DE ULTZAMA (Sra. Martínez Urionabarrenetxea): Le vuelvo a repetir, la 

primera noticia que tengo. Yo no sé ni de qué foto habla, eso lo primero. Segundo, ¿yo por qué 

tengo que pensar que no ha habido otra persona que ha metido esas fotos y no nosotros? 

SR. SÁNCHEZ DE MUNIÁIN LACASIA: Por eso le he preguntado cómo se preparó esa 

documentación, que fue remitida por usted, porque efectivamente, forma parte de la 

documentación que usted remitió a esta Comisión de Investigación. 

SRA. ALCALDESA DE ULTZAMA (Sra. Martínez Urionabarrenetxea): Le digo que yo no he visto 

esa foto en mi vida. De todas formas, mañana mismo, cuando vaya al Ayuntamiento, voy a 

hablar con el personal y ya le diré si esa foto ha salido de allí, que pondría la mano en el fuego 

de que no. 
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SR. SÁNCHEZ DE MUNIÁIN LACASIA: Le notifico que este grupo va a pedir un informe a los 

servicios de la Cámara sobre las responsabilidades y el alcance de esta cuestión, a la vista que 

son unos jóvenes identificados, unos jóvenes que, entre otras cosas, en sus horas libres se 

dedican a la política, que son cargos relevantes de UPN y que es de un ayuntamiento de Bildu y 

que sabemos todos lo que ha pasado en esta tierra. 

Por el alcance de esas consecuencias, vamos a pedir, usted no lo sabe, señor Leuza, pero creo 

que la gente sí sabe lo que ha pasado en esta tierra con determinadas cosas, y dentro de… 

SR. PRESIDENTE (Sr. Ramírez Erro): Señor Sánchez de Muniáin, una cuestión. En primer lugar, 

la recepción y las solicitudes de información han sido las que sus señorías han solicitado y 

pueden seguir solicitando en honor a la información, es decir, si en cualquier caso –déjeme 

terminar, señor Sayas– sobre la información, ustedes tienen alguna queja por defecto o por 

exceso, en esta comisión se puede hacer. Eso en primer lugar. 

En segundo lugar, también les recuerdo el deber de confidencialidad a la hora de exhibir la 

documentación. Lo digo porque lo que son públicas, en las comisiones de investigación, si no 

está el letrado para corroborar esta cuestión, las comisiones que así se decidan, 

fundamentalmente las comparecencias, que incluso el reglamento permite que, a solicitud del 

compareciente, pueden no ser públicas. 

Les recuerdo que la documentación tiene el deber, el conjunto de ella, de sus señorías de 

custodiarla como corresponde a las normas establecidas en la Comisión de Investigación, y por 

lo tanto también, incluso en este Parlamento, ha habido informes relativos a la 

responsabilidad en la que incurren los señores Parlamentarios cuando dan a conocer, a 

sabiendas, determinada información, algo que, efectivamente, simplemente pongo en 

conocimiento de sus señorías a los efectos pertinentes. 

Sin otra cuestión, puede usted seguir con el turno de palabra. Le ruego que no llegue a 

conclusiones, sino que acomode su intervención a lo que es el cometido de esta comisión y, 

por lo tanto, si quiere usted seguir preguntando, tiene usted el turno de palabra. 

SR. SÁNCHEZ DE MUNIÁIN LACASIA: Lo que voy a hacer es, igual que han hecho otros 

comparecientes con determinados documentos, y esto es una sesión a puertas abiertas, 

entregarle a la compareciente las fotografías que ella misma ha adjuntado, o como máxima 

responsable, tal y como ha reconocido, en la documentación remitida a este Parlamento. 

SRA. ALCALDESA DE ULTZAMA (Sra. Martínez Urionabarrenetxea): Yo no he admitido que yo 

he puesto esa foto. Por favor, respete, porque no es así. 

SR. PRESIDENTE (Sr. Ramírez Erro): Señor Sánchez, luego se lo entregará. No hay ningún 

problema. ¿Tiene alguna otra pregunta? 

SR. SÁNCHEZ DE MUNIÁIN LACASIA: No, porque quiero decir que luego vamos a pedir un 

informe jurídico los servicios de la Cámara, pero entiendo que… 

SR. PRESIDENTE (Sr. Ramírez Erro): Luego, eso es una sesión posterior, en todo caso. 

Continuamos con los grupos parlamentarios. Señor Leuza, tiene usted la palabra. 
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SR. LEUZA GARCÍA: Gracias, señor Presidente. Yo no pensaba intervenir, pero como ha salido 

este último tema y he preguntado yo a qué se refería, porque sinceramente, y quiero que 

conste en acta, es que no podía dar crédito que intente mezclar esta fotografía con lo que ha 

pasado en esta tierra. Está clarísimo que el señor Sánchez de Muniáin quiere desviar de lo que 

hemos estado hablando con una cosa que yo tampoco… Yo no había visto la fotografía, pero 

no me líe usted a mí, diciendo que el señor Leuza no se ha enterado de lo que ha pasado en 

esta tierra. Que quede bien claro que no me líe usted a mí. 

SR. PRESIDENTE (Sr. Ramírez Erro): Señorías, dejemos esta discusión, que efectivamente, el 

señor Sánchez de Muniáin ha dado razones a la respuesta del señor Leuza, pero creemos que 

coincidirán ustedes conmigo en que es mejor que nos centremos en la Comisión de 

Investigación. Señor Leuza, ¿alguna cuestión más? 

Pasamos al Grupo Parlamentario EH Bildu Nafarroa, su portavoz, el señor Araiz. Tiene usted la 

palabra. 

SR. ARAIZ FLAMARIQUE: Gracias, señor Presidente. Vuelvo al informe de Paymacotas del año 

2014, que el señor Sayas también lo ha citado ahora en sus repreguntas. Usted ha dicho que 

no conocía el informe de la mancomunidad de la comarca de Pamplona. Le voy a decir que en 

este informe se habla de una inversión de 10 millones de euros, frente a 1 millón de euros. 

Me gustaría conocer si no es cierto que en el escenario en el que esta propuesta de 

Paymacotas daba beneficios, además de todas esas condiciones que ya hemos comentado 

antes de subir a los ganaderos un 32 por ciento, etcétera, se planteaba una hipotética venta de 

vapor, había que sextuplicar, había que multiplicar por 6, lo que en ese momento no 

funcionaba, que era la venta de vapor, y por eso se pasaba de aproximadamente unos 50.000 

o 60.000 euros a trescientos y pico mil euros de venta de vapor. ¿Es cierto esto? ¿Se hacía una 

hipótesis en la que se iba a conseguir, con la misma maquinaria, que estaba como estaba, 

sextuplicar la venta de vapor? 

SRA. ALCALDESA DE ULTZAMA (Sra. Martínez Urionabarrenetxea): Según el informe, sí. 

SR. ARAIZ FLAMARIQUE: Es decir, usted ya ha dicho antes que el papel lo aguanta todo, y 

probablemente, las hojas de Excel más todavía. Aquí, lo que se hizo fue, a juicio de este grupo 

parlamentario, poner una cantidad de forma que, moviendo algunas cantidades concretas, 

salía un resultado u otro, pero en todo caso, es cierto que, incluso en esta hipótesis, era 

necesaria o no era necesaria una inversión de más de 1 millón de euros. ¿Esto es cierto? 

SRA. ALCALDESA DE ULTZAMA (Sra. Martínez Urionabarrenetxea): Sí. 

SR. ARAIZ FLAMARIQUE: El señor Sayas la ha tratado de poco menos que responsabilizar de 

una hipotética cifra negativa que pudiera resultar frente al Ayuntamiento por la resolución del 

contrato de la concesión administrativa, pero de mí me gustaría preguntar: ¿usted tuvo alguna 

participación en la aprobación de los pliegos que regularon la adjudicación de esta concesión? 

SRA. ALCALDESA DE ULTZAMA (Sra. Martínez Urionabarrenetxea): No. 
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SR. ARAIZ FLAMARIQUE: ¿Usted tuvo alguna participación en la gestión de las subvenciones 

que financiaron esta inversión? 

SRA. ALCALDESA DE ULTZAMA (Sra. Martínez Urionabarrenetxea): No. 

SR. ARAIZ FLAMARIQUE: ¿Usted tuvo alguna participación en la gestión de esta planta? 

SRA. ALCALDESA DE ULTZAMA (Sra. Martínez Urionabarrenetxea): No. 

SR. ARAIZ FLAMARIQUE: Creo que lo ha dicho, pero me gustaría saber. Sin llevar hacia delante 

el rescate, ¿era posible alguna alternativa de venta, de nuevo concurso, es decir, era condición 

sine qua non, desde el punto de vista jurídico, que el Ayuntamiento procediera, primero a 

finalizar el secuestro, y después de finalizar el secuestro, a resolver el contrato por las causas 

que se establecen en los acuerdos, de incumplimientos, de situación de concurso por parte de 

la empresa adjudicataria? Es decir, ¿sin dar estos pasos no es posible ningún otro ulterior? Es 

decir, ¿es necesario primero finalizar el secuestro y después dar por finalizado, en su caso 

resuelto, el contrato de la concesión administrativa? 

SRA. ALCALDESA DE ULTZAMA (Sra. Martínez Urionabarrenetxea): No. 

SR. ARAIZ FLAMARIQUE: ¿Es cierto que en dos ocasiones, por lo menos, la administración 

concursal de Bioenergía Ultzama, S.A. se dirigió al Ayuntamiento mostrando su posición de 

cierre de la planta? Es decir, ¿que lo que había planteado la administración concursal en una 

ocasión directamente en el juzgado de lo mercantil era un plan de liquidación de la empresa, 

que conllevaba necesariamente el cierre de la planta? 

SRA. ALCALDESA DE ULTZAMA (Sra. Martínez Urionabarrenetxea): Sí. 

SR. ARAIZ FLAMARIQUE: En otro posterior momento, ¿hizo una comunicación oficial al 

Ayuntamiento de solicitud de cierre de la planta directamente por ser el administrador 

concursal? 

SRA. ALCALDESA DE ULTZAMA (Sra. Martínez Urionabarrenetxea): Sí. 

SR. ARAIZ FLAMARIQUE: Ninguna pregunta más. Sobre la documentación, ya hablaremos. 

SR. PRESIDENTE (Sr. Ramírez Erro): Muchas gracias, señor Araiz. Por parte del resto de grupos 

parlamentarios no hay más intervenciones, por lo tanto, vamos a finalizar esta parte de la 

comparecencia de hoy. Les recuerdo que tenemos dos comparecencias pendientes, la de 

Ignacio Soraluce Arregui y Alberto Urdániz Elizondo. 

Sin más, vamos a hacer un receso de cinco minutos para que puedan incorporarse. Vamos con 

una hora de retraso y nos quedan dos comparecientes. Entonces, vamos a hacer cinco minutos 

de receso. 

Agradecemos la colaboración, tanto a Arantxa Martínez Urionabarrenetxea como a su 

asistente, el señor Erro. Agradecemos una contestación a todas las preguntas y su 

colaboración. 
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Por mi parte, simplemente anunciarles que se suspende la sesión hasta las 12 horas y 10 

minutos. 

(Se suspende la sesión a las 12 horas y 3 minutos). 

(Se reanuda la sesión a las 12 horas y 16 minutos). 

Comparecencia de D. Ignacio Soraluce Arregui, Alcalde de Basaburua. 

SR. PRESIDENTE (Sr. Ramírez Erro): Buenos días, señorías, egun on guztioi. Jarraituko dugu. 

Señorías, por favor. Vamos a continuar con la Comisión de Investigación. Tenemos que pedir 

disculpas a quien está con nosotros, al señor Ignacio Soraluce Arregui, Alcalde de Basaburua, 

que lo habíamos citado a las 11 horas, siendo ahora mismo las 12 horas y 15 minutos, o sea, ha 

tenido que esperar pacientemente, con lo cual, le agradecemos la espera, que haya acudido. 

Previamente, al inicio, este Presidente ya le ha dado cuenta de los deberes legales, dimanantes 

de la convocatoria de la presencia en una Comisión de Investigación a modo de 

compareciente. Se le ha dado cuenta también del artículo 502 de la Ley Orgánica 10/1995, de 

23 de noviembre. 

Por lo tanto, sin más dilación, vamos a pasar al turno de los grupos para que le realicen las 

preguntas que consideren oportunas. Les recuerdo nuevamente que, al ser el turno de 

pregunta-respuesta, se debe prestar atención a darle al botón y volverle a dar para apagarlo 

cada vez que se interviene. Sin otro particular, señor Sayas, tiene usted la palabra. 

SR. SAYAS LÓPEZ: Gracias, Presidente. En primer lugar, quisiera darle la bienvenida y pedirle 

disculpas por el tiempo que ha tenido que esperar. La dinámica de estas sesiones es así. 

Yo le voy a hacer solamente un par de preguntas. Nosotros hemos tenido una conversación 

antes con la Alcaldesa de Ultzama, hemos tenido también algunas conversaciones con la 

Consejera y ambas han dicho que consideran que el problema de los purines, en este 

momento, está solucionado. ¿Usted cree que eso es así? 

SR. ALCALDE DE BASABURUA (Sr. Soraluce Arregui): El tema de los purines, a mi entender, 

como propietario de un restaurante que está a pie de carretera y junto a los prados, no está 

solucionado. En Basaburua, sí, por desgracia, porque las explotaciones de ganado de vacuno 

han desaparecido. Entonces, en Basaburua, sí. En Ultzama, desde luego que no. 

En las reuniones previas a hacer la planta de Ultzama, las reuniones que hubo con Medio 

Ambiente, se veía que había un problema por tema medioambiental de vertidos a ríos. Es un 

clima en el cual puede estar un mes entero lloviendo, como llevamos actualmente. No se 

puede echar purines, las balsas se llenan y, ¿qué pasa? Pues que van al río.  

Ante ese problema, se plantea esta solución de los purines. He de decir que es el momento en 

el que no ha habido conflicto entre ganadería y un sector, como es la hostelería, turismo, que 

va en aumento, pero exponencial en Ultzama, con tema de casas rurales y restaurantes. Yo 

tengo un restaurante con terraza, y puedo decir que, al echarse el purín con los brazos en el 

suelo, no había apenas olor, solo en los primeros veinte minutos de echar, y a partir de ahí, no 

había ningún problema de convivencia entre sectores. 
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A día de hoy, desde que se cerró la planta de purines, hay espantadas de la terraza. Se 

incumple la normativa, no se guarda distancia con regatas, con ríos, con carreteras, con 

poblaciones, y esto posiblemente va a traer enfrentamiento entre sectores. 

Luego, vamos a FITUR, estamos vendiendo las bondades de Navarra, pero les puedo decir que 

Ultzama, hoy por hoy, no se puede vender como un ejemplo, por desgracia, y entiendo, cueste 

lo que cueste, si queremos seguir apostando por el ganado de leche, hace falta una planta de 

purines, eso, clarísimo. 

SR. SAYAS LÓPEZ: Le iba a hacer preguntas en ese sentido, pero creo que ya me ha respondido 

a todas las que pensaba hacerle. Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE (Sr. Ramírez Erro): Muchas gracias, señor Sayas. Señor Leuza, tiene usted la 

palabra, por el Grupo Parlamentario Geroa Bai. 

SR. LEUZA GARCÍA: Gracias, señor Presidente. Bienvenido, igualmente. Le pido disculpas por la 

tardanza. Yo no le iba a hacer ninguna pregunta, pero le voy a hacer una. ¿Este problema que 

hay ahora es mayor que el que había en 2006 o es parecido? Yo creo que es menor, porque 

creo que hay menos cabezas, pero, ¿usted cómo cree que es el problema, mayor o menor que 

antes de hacerse la planta? 

SR. ALCALDE DE BASABURUA (Sr. Soraluce Arregui): Yo creo que es mayor porque las 

explotaciones están más concentradas. Antes, las cuadras eran más pequeñas, hacían más una 

gestión de fiemo en lugar de purines. Ahora, se han concentrado las cuadras, las cabezas 

siguen siendo las mismas, pero concentradas. 

Y se incumplía la normativa, es lo que estoy diciendo. Estamos hablando de que hay que 

cumplir, y ya se advirtió desde Medio Ambiente que no se estaba cumpliendo la normativa, 

teníamos el LIC Robledales de la Ultzama, y se pretendía hacer cumplir eso. Se estaba mirando 

un poco al otro lado en ese tema, pero se planteaba la necesidad de cumplir la normativa. 

Por otra parte, antes, en casi todas las casas de los pueblos se tenía ganado, se era más 

sensible y se soportaba más, pero ahora, que son cuatro las familias que tienen ganado, y 

todos salen a trabajar al polígono a Pamplona, ahora sí huelen el fiemo y el purín del vecino. 

Cuando lo generas tú, no huele.  

El aumento, gracias a Dios –o a lo que sea– del tema de casas rurales, de turismo, tanto 

interno como de extranjeros en la Ultzama, que ya ha sido muy fuerte, hace que tengamos que 

hacer Ultzama atractiva, en nuestro caso, y de esta manera, desde luego, no lo estamos 

consiguiendo. 

SR. LEUZA GARCÍA: Le voy a hacer otra pregunta, ya para terminar. Cuando el Ayuntamiento de 

Ultzama hacía las peticiones de subvenciones u otras cosas en nombre de una mancomunidad, 

de Basaburua, Odieta y Ultzama, usted, como alcalde que era entonces de Basaburua, ¿era 

consciente de que no existía esa mancomunidad? 

SR. ALCALDE DE BASABURUA (Sr. Soraluce Arregui): Yo he pedido información en el 

Ayuntamiento de cuáles han sido mis gestiones en mi época de alcalde, y el único acuerdo, 
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que lo tengo aquí, es el de adherirnos. Hemos ido a las reuniones, junto con todos los 

ganaderos afectados, tanto de Odieta, de Ultzama y de Basaburua, eran tres afectados, en ese 

momento. Fuimos nosotros también del ayuntamiento, se valoró la necesidad. Como digo, en 

Basaburua no era tan imprescindible, como en Ultzama. 

Al final, se nos transmitió desde Ultzama que ellos iban a hacer todo, únicamente la cuestión 

era que si afectada a más de un ayuntamiento, el importe de subvencionado aumentaba –creo 

recordar, no sé seguro– un 5 por ciento más. 

Nosotros teníamos ganaderos, pocos, pero teníamos ganaderos interesados, por un lado, en 

esta solución. Por otro lado, como no nos cuesta ningún duro, al Ayuntamiento, decimos 

adelante. 

SR. LEUZA GARCÍA: O sea, usted quiere decir que el Ayuntamiento de Ultzama les hizo esa 

propuesta y usted sabía que eso era fraude, de alguna manera –déjeme que le pregunte–, 

porque usted si sabía que había más subvención pidiéndolo en nombre de una 

mancomunidad, que usted sabía que no existía, esa mancomunidad. Yo solamente le pregunto 

eso. 

SR. ALCALDE DE BASABURUA (Sr. Soraluce Arregui): Esto ha sido un proceso largo. Durante el 

tiempo en que yo he estado de alcalde, se hicieron reuniones y se inició el tema. La planta, 

como tal, se hizo después. 

Entonces, yo puedo responder de lo que he hecho siendo alcalde, que se limita a este acuerdo. 

Luego, ha sido un proyecto de años. Entonces, no sé lo que ha hecho mi predecesor, pero yo 

en todo momento he velado por el interés de los dos o tres ganaderos afectados que había en 

el valle. Eso es lo que he hecho. 

SR. LEUZA GARCÍA: No tengo ninguna duda de que usted lo hizo por interés de los ganaderos 

de su valle o su pueblo, de eso no tengo ninguna duda, pero yo le pregunto si usted sabía, si 

era consciente de que se estaban haciendo unas peticiones en nombre de una mancomunidad 

que no existía. Lo único que le pregunto es eso, o sea, no le pregunto otra cosa. 

SR. ALCALDE DE BASABURUA (Sr. Soraluce Arregui): Ya le estoy diciendo que yo no abarco todo 

el proceso del expediente. Yo puedo responder de mi parte. Cuando lo dejé, dejé algunos 

temas terminados, otros sin empezar y otros a medias, y este es uno de los que me pilló en 

tránsito. Hubo un montón de reuniones, movidas entre ganaderos… Fue un expediente difícil. 

Ha habido gente que se montó al carro, otros se desmontaron, tomaron una solución 

particular… Es un expediente largo. Entonces, habrá que valorar la gestión también del 

siguiente alcalde. Yo responderé sobre la que yo he estado, de los 3 años y 11 meses que he 

sido alcalde de Basaburua. 

SR. LEUZA GARCÍA: Perdone –y con esto termino, porque no voy a darle más vueltas–, ¿qué 

años estuvo usted de alcalde? 

SR. ALCALDE DE BASABURUA (Sr. Soraluce Arregui): Sería 2005, 2006, 2007. Este acuerdo es en 

2007. Por ejemplo, en 2007, sí que estuve. 
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SR. LEUZA GARCÍA: Gracias, no voy a hacer más preguntas. 

SR. PRESIDENTE (Sr. Ramírez Erro): Eskerrik asko, Leuza jauna. Orain Euskal Herria Bildu 

Nafarroako Talde Parlamentarioaren txanda dugu. Araiz jauna, zurea da hitza. 

SR. ARAIZ FLAMARIQUE: Eskerrik asko, Lehendakari jauna. Si no le he entendido mal, usted 

estuvo de alcalde hasta las elecciones de mayo del 2007, es decir, a partir de mayo de 2007, 

desconecta de lo que era este proyecto desde el punto de vista institucional. 

SR. ALCALDE DE BASABURUA (Sr. Soraluce Arregui): Desconecto plenamente. De hecho, dimití 

como alcalde un mes antes de esto, porque estaba muy quemado por muchas razones. 

SR. ARAIZ FLAMARIQUE: ¿Un mes antes, dice, de elecciones? 

SR. ALCALDE DE BASABURUA (Sr. Soraluce Arregui): Un mes antes de terminar la legislatura. 

SR. ARAIZ FLAMARIQUE: Bien. En el expediente, consta que, desde el Ayuntamiento de 

Ultzama, nos han remitido un correo electrónico de la que entonces era secretaria del 

Ayuntamiento de Ultzama, no sé si también era de Basaburua, Irene Tortajada Fernández. 

¿Usted conoce a esta persona? 

SR. ALCALDE DE BASABURUA (Sr. Soraluce Arregui): No, no la conozco. Conozco a su padre, por 

el apellido, pero a ella, personalmente, no. Nuestro secretario era Juan Alemán Astiz. 

SR. ARAIZ FLAMARIQUE: Usted recuerda que esta fue secretaria del Ayuntamiento de Ultzama, 

¿no? 

SR. ALCALDE DE BASABURUA (Sr. Soraluce Arregui): Sí. 

SR. ARAIZ FLAMARIQUE: En este correo electrónico, le dice: «Numerosos ganaderos de los 

Ayuntamientos de Ultzama y Basaburua han estudiado la posibilidad y enviado solicitud 

correspondiente al Ayuntamiento de Ultzama para hacer un plan de gestión mancomunada de 

tratamiento de purines, incluyéndolo en el LIC Robledales de Ultzama», tal como usted ha 

dicho. 

Entonces le dice: «Por ello te adjunto, te remito la propuesta de acuerdo para aprobar en el 

Pleno de hoy, para así poder solicitar la subvención pertinente, al exigirse que se realice por 

ayuntamientos mancomunados». ¿Qué hicieron ustedes al recibir este correo? 

SR. ALCALDE DE BASABURUA (Sr. Soraluce Arregui): Llevamos a Pleno la propuesta, propuesta 

de la cual tengo aquí el acuerdo. Si quiere, se lo puedo leer.  

SR. ARAIZ FLAMARIQUE: Ya nos consta, quiero decir que si únicamente se limitaron a llevar el 

acuerdo. Aquí se decía «solicitar la subvención pertinente». ¿Usted sabe cuándo se solicitó la 

subvención por este proyecto ante el Departamento de Desarrollo Rural o ante el 

Departamento de Industria? 

SR. ALCALDE DE BASABURUA (Sr. Soraluce Arregui): No, no tengo ni idea. Ya he comentado 

antes que la gestión de todo esto se ha hecho desde el Ayuntamiento de Ultzama, como parte 

más interesada en el proyecto y con mayor número de ganaderos afectados. 
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En nuestro caso, era un tema residual, tres posibles ganaderos, de los cuales solamente dos 

entraron al final en la operación y fueron ellos los que asistieron a las reuniones, los que vieron 

interesante esta propuesta. 

Nosotros, recogiendo ese mensaje, lo que hicimos fue adherirnos, y más cuando no nos 

costaba ningún euro. 

SR. ARAIZ FLAMARIQUE: Ya, pero ustedes, en ese acto de adhesión, además del acuerdo, que 

efectivamente, nos consta aquí, punto 6.4, plan de gestión de purines, habiéndose presentado, 

entiendo, etcétera, y el acuerdo es: «A propuesta del señor Alcalde, adherirse este 

Ayuntamiento al Ayuntamiento de Ultzama en la gestión mancomunada y en la posible 

creación de una planta de biogás». 

Ustedes, en esas conversaciones previas a la adopción de este acuerdo, ¿qué habían hablado 

con los ganaderos? ¿A ustedes les habían presentado ya alguna alternativa concreta? 

SR. ALCALDE DE BASABURUA (Sr. Soraluce Arregui): Nosotros, como ya he comentado antes, 

asistimos a varias reuniones, no sé ahora cuántas, han pasado años, con los responsables de 

Medio Ambiente y nos mostraron el problema y las soluciones que había. Estuvo el chico este 

famoso, exponía el tema y se veía una operación viable económicamente, y aparte solucionaba 

los problemas que tenían los ganaderos de la zona. 

Eso es todo lo que se planteó en aquel momento. Lo que pasó después, sabrán las partes 

implicadas. 

SR. ARAIZ FLAMARIQUE: Cuando dice que estuvo el chico este famoso, ¿quiere decir que se 

presentaba en nombre de Levenger de esta empresa de Lekunberri en esas reuniones este 

señor? 

SR. ALCALDE DE BASABURUA (Sr. Soraluce Arregui): Sí, lógicamente, estaba este señor en las 

reuniones que estuve yo. Luego, dejé de asistir y siguieron todos los ganaderos, que son los 

que, al final, se asociaban y pusieron dinero y eran parte de la empresa o en esta cuestión. 

SR. ARAIZ FLAMARIQUE: Esta persona, ¿tenía una participación activa en esas reuniones a la 

hora de expresar el proyecto, el contenido del proyecto, la solución técnica que se proponía, lo 

que era una planta de biogás, o estaba allí, asistiendo de oyente? 

SR. ALCALDE DE BASABURUA (Sr. Soraluce Arregui): En alguna de las reuniones en las que yo 

he estado, estaba exponiendo la solución técnica, evidentemente, no estaba de oyente como 

tal. 

SR. ARAIZ FLAMARIQUE: ¿Usted sabe quién fue la empresa que resultó adjudicataria de todo el 

proceso de adjudicación de la planta de biogás? 

SR. ALCALDE DE BASABURUA (Sr. Soraluce Arregui): No, no sigo el tema, porque ya he dicho 

que salí muy quemado de mi época como alcalde, muy dañado, y entonces, desconecté. 

Aparte, en el restaurante he oído versiones tan distintas de un mismo tema que la verdad que 

es que me genera náuseas, el tema. 
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SR. ARAIZ FLAMARIQUE: Usted acaba de aportar un dato muy relevante que es la participación 

de una empresa concreta, de Levenger, y de su responsable, el señor Jirko Bezdicek, creo que 

es, que fue –se lo digo yo, por si no lo recuerda– la empresa que resultó adjudicataria de la 

concesión administrativa de esta planta. ¿Usted recuerda si, además del señor Levenger, 

participaba algún ingeniero de esta empresa en la exposición de lo que era el proyecto de la 

planta? 

SR. ALCALDE DE BASABURUA (Sr. Soraluce Arregui): No, no recuerdo el tema. 

SR. ARAIZ FLAMARIQUE: La intervención inicial que ha tenido a preguntas del señor Sayas, 

además de contarnos una parte pequeña de su participación en este proyecto, nos ha hablado 

como miembro del sector turístico. Usted ha llegado a decir que, cueste lo que cueste, hay que 

solucionarlo. Cuando usted se refiere a «cueste lo que cueste», ¿qué quiere decir con esto? 

SR. ALCALDE DE BASABURUA (Sr. Soraluce Arregui): Quiero decir que, al final, el ganadero 

como tal es el principal actor que mantiene el paisaje del mundo rural. Como desaparezca, 

fruto de que no puede llegar a cumplir la normativa existente, al final tendrá que ser el 

gobierno pertinente, la administración que sea, la que tendrá que pagar sueldos más altos 

para mantener el medioambiente. 

Lo tendrá que pagar de una manera o de otra, bien con subvenciones, o bien, a posteriori, 

cuando al final, aquello sea una selva y no se gestione y la mata coja el terreno, entonces 

habrá que pagar a gente con otros presupuestos. 

SR. ARAIZ FLAMARIQUE: Ya, pero usted, supongo que, por su conocimiento del territorio, sabe 

que los responsables de la gestión de los residuos, en primer lugar, son los propios 

productores, los ganaderos. 

SR. ALCALDE DE BASABURUA (Sr. Soraluce Arregui): Evidentemente. 

SR. ARAIZ FLAMARIQUE: Supongo que usted, en su establecimiento hostelero, paga una tasa 

por la gestión de los residuos que generan, etcétera, es decir, los primeros interesados en 

resolver el tema y buscar una solución, supongo que serán los ganaderos. 

SR. ALCALDE DE BASABURUA (Sr. Soraluce Arregui): Sí, indudablemente. Al final, tiene la 

responsabilidad y tienen que velar por ella, pero ha habido unos problemas, históricamente se 

ha ido haciendo la vista gorda, pero eso va a acabar en la medida que el sector primario está 

perdiendo fuerza respecto a otros sectores. 

SR. ARAIZ FLAMARIQUE: ¿Usted conoce un informe que hizo el ITG del Vacuno en el año 2006 

en relación con la gestión de los purines y si en dicho informe se planteaba como solución una 

planta de biogás para la gestión de los purines? 

SR. ALCALDE DE BASABURUA (Sr. Soraluce Arregui): Desconozco ese tema. No he entrado en 

eso. 

SR. ARAIZ FLAMARIQUE: Por cierto, sí me gustaría saber si usted recuerda, en esas reuniones 

previas que tuvieron, quién propuso como alternativa la planta de biogás, si fue el 
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Ayuntamiento de Ultzama, si fue algún técnico, si fue el empresario que usted ya ha dicho, de 

Levenger, o fue la Administración, o fueron los propios técnicos del ITG. 

SR. ALCALDE DE BASABURUA (Sr. Soraluce Arregui): El peso específico de esto lo llevó el 

Ayuntamiento de Ultzama plenamente, a todos los efectos. 

SR. ARAIZ FLAMARIQUE: Usted ha dicho que desconoce por completo la gestión posterior. En 

esas actuaciones previas que hicieron, a posteriori, del acuerdo que tenían que tomar, de 

adherirse a esta mancomunidad, ¿a ustedes les habían comentado, desde el Ayuntamiento de 

Ultzama, en algún momento, que iban a suscribir algún convenio para la gestión, para la 

relación que tenían que tener entre el Ayuntamiento de Odieta, de Basaburua y de Ultzama, 

en el que quedara clara quién actuaba en representación de todos, si había una obligación 

económica ante ustedes, el canon de esa planta era el importe económico que se iba a 

obtener, qué ayuntamiento lo tenía que gestionar? ¿O de esto no habían hablado 

absolutamente nada, por lo menos hasta abril del 2007? 

SR. ALCALDE DE BASABURUA (Sr. Soraluce Arregui): Ya he dicho que ellos iban a costear toda la 

actuación, ya lo he dicho antes varias veces. El Ayuntamiento de Ultzama iba a costear toda la 

actuación, se iba a hacer responsable. 

SR. ARAIZ FLAMARIQUE: Se lo digo porque me ha dicho que no lo conoce, pero por si habían 

hablado con anterioridad. En el pliego de condiciones particulares de la adjudicación de la 

concesión administrativa y construcción de las obras de la planta y de las fosas, aparece que en 

el convenio suscrito al efecto entre los ayuntamientos de Ultzama, Basaburua… Y como no 

aparece en toda la documentación, nunca ha aparecido aquí ningún convenio suscrito por 

estos tres ayuntamientos, le pregunto si en algún momento llegaron a hablar de la posibilidad 

de que tenían que…, por lo menos para fijar las relaciones, las condiciones, porque ahora hay 

una obligación de devolución de unas subvenciones, y en ningún caso queda claro que el 

Ayuntamiento de Basaburua no tenga ninguna responsabilidad. No hay ningún documento, se 

lo digo, que diga que el Ayuntamiento de Ultzama asumía la responsabilidad total, para lo 

bueno y para lo malo. 

Ahora estamos en lo malo, y yo le digo: ¿ustedes hablaron en algún momento o llegaron a 

plantearse la posibilidad de la firma de algún convenio? 

SR. ALCALDE DE BASABURUA (Sr. Soraluce Arregui): Para resolver esa pregunta tendría que 

estar aquí el siguiente alcalde que estuvo detrás de mí, y ahí se vería si hay algún acuerdo 

posterior. Lo desconozco. 

En mi época, lo único que se acordó fue esto, y de palabra, ese tema. Posterior a mi gestión, 

tendrá que responder el alcalde siguiente, Benito Alberro. 

SR. ARAIZ FLAMARIQUE: Ninguna cuestión más. Eskerrik asko. 

SR. PRESIDENTE (Sr. Ramírez Erro): Eskerrik asko, Araiz jauna. Jarraituko Dugu. Podemos-Ahal 

Dugu Taldearen bozeramailearen txanda da. Velasco jauna, zurea da hitza. Señor Velasco, 

tiene usted la palabra. 
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SR. VELASCO FRAILE: Gracias, Presidente. Bienvenido al señor Soraluce. Seremos breves 

también. Quisiéramos preguntarle, puesto que usted estuvo hasta mayo de 2007, si fueron los 

ganaderos de Basaburua los que solicitaron al Ayuntamiento la gestión de los purines. 

SR. ALCALDE DE BASABURUA (Sr. Soraluce Arregui): Sí, como estuvieron en las reuniones, junto 

con el resto da ganaderos y vieron las opciones que había, lo valoraron positivamente y dijeron 

que apoyaban el tema. 

De esos ganaderos, había tres que podían estar afectados, o sea, que tenían vacuno de leche 

básicamente. Uno de ellos no quiso entrar y los otros dos se mostraron favorables. Si ellos 

estaban de acuerdo, nosotros también, lógicamente. 

SR. VELASCO FRAILE: ¿De quién partió el interés de hacer una mancomunidad de 

ayuntamientos para la gestión de los purines? 

SR. ALCALDE DE BASABURUA (Sr. Soraluce Arregui): Del Ayuntamiento de Ultzama, que era el 

que tenía el problema fuerte con el tema los purines. En nuestro caso, era un problema menor, 

afectaba a solo dos o tres explotaciones. Lo que pasa es que en Ultzama, en aquellos tiempos, 

eran un montón de explotaciones. 

SR. VELASCO FRAILE: O sea, que el interés, tal como nos ha dicho, ¿partió del Ayuntamiento de 

Ultzama, no de los ganaderos de Ultzama? 

SR. ALCALDE DE BASABURUA (Sr. Soraluce Arregui): El Ayuntamiento de Ultzama, ante un 

problema evidente, como es el de los purines, convoca a los ganaderos, convoca a Medio 

Ambiente, quizás también Medio Ambiente convocó, porque veía el problema, el 

incumplimiento de la normativa, y al haber planteado el tema de Robledales de Ultzama y 

luego el de Belate en la Red Natura, al final, se ve venir un conflicto. Entonces, ante un 

conflicto, un político lo que tiene que hacer es buscar soluciones, y es lo que se hizo allá, 

buscar soluciones. 

SR. VELASCO FRAILE: Corríjame si me equivoco. Antes ha hecho alusión a que ahora existe un 

conflicto entre el sector turístico, al que usted pertenece, que está cogiendo mucho potencial 

en Ultzama, con el sector ganadero, y que lo del olor es una cuestión subjetiva, que para los 

ganaderos nunca huele, para los hosteleros huele todos los días y, por lo que nos ha 

comentado la señora Martínez, Alcaldesa de Ultzama, con anterioridad, parece ser que solo 

huele dos días al año. ¿Estamos en lo cierto? 

SR. ALCALDE DE BASABURUA (Sr. Soraluce Arregui): De eso nada. Yo tengo el restablecimiento 

a pie de carretera, además, con este mes y medio de aguas que llevamos, espérate a que se 

pueda entrar en los prados, y verás lo que aparece allá. Den una vuelta por Ultzama y lo 

podrán ver. 

Yo soy ganadero, antes he sido ganadero, antes que tener árboles y antes que tener sidrería y 

antes que tener restaurante, y a mí, la mierda no me asusta, he trabajado en ella, pero veo que 

para alguien que viene de la capital a una zona idílica, como puede ser la Suiza navarra, que es 

Ultzama, el purín no es nada atractivo. 
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SR. VELASCO FRAILE: De las reuniones previas que hemos tenido de anteriores 

comparecientes, nos han dejado claro que el número de unidades ganaderas, la cabaña 

ganadera de vacuno ha ido en disminución, me parece que se hablaba de 1.000 unidades 

ganaderas menos, sin embargo, y esto es lo que le preguntamos, ¿es usted consciente que 

desde el año 2007 ha aumentado muchísimo la capacidad de almacenamiento a través de la 

construcción de nuevas balsas? 

SR. ALCALDE DE BASABURUA (Sr. Soraluce Arregui): El problema que tenemos es un problema 

climático. Hay meses que puedes echar mucho, y tranquilamente. El problema viene cuando 

llega el invierno, que es lo que ha pasado aquí desde noviembre, que llueve todos los días y 

sale el sol dos veces. Toda la Ultzama ahora está encharcada, ahora no pueden entrar al prado 

los tractores gigantescos con cisternas de 20.000 litros porque se quedarían enterrados. 

¿Dónde van a acumular? Hace falta algo realmente inmenso para poder acumular tanto 

tiempo. Si fuese en una climatología en la que llueve siete días y luego hace quince días de sol, 

vale, pero de Ultzama para arriba la climatología es la que es, y llueve mucho. 

SR. VELASCO FRAILE: Me gustaría pensar que todo este mes de enero, en el que está lloviendo 

mucho, aparte de la dificultad para entrar con los tractores con las cisternas a las tierras 

porque está muy pesado para esparcir los purines, no lo hagan porque la normativa no 

permite esparcir el purín cuando está lloviendo, porque también, y esto es lo que quería que 

nos corroborara, ha dicho que cuando se planteaba el problema de los purines y la protección 

a nivel medio ambiental que tiene toda la zona de Ultzama, con todos los LIC, etcétera, Medio 

Ambiente miraba para otro lado, viendo la realidad, que usted conoce bien, ya que ha sido 

ganadero, de la dificultad de deshacerse de los purines. 

SR. ALCALDE DE BASABURUA (Sr. Soraluce Arregui): Indudablemente es un problema muy serio 

y al final hay que hincarle el diente, lo que decimos, no basta mirar para otro lado. Al final, hay 

que afrontarlo y ver las soluciones. Hay gente que ha adoptado soluciones a nivel particular, 

desde su propia explotación, y algunos lo llevan con bastante con decoro también, pero en 

otros casos no es viable el tema. 

Yo creo que una experiencia que ha salido mal hay que analizar por qué ha salido mal, de la 

misma manera que en los pueblos, las posadas, según quién las lleve, funcionan, y según quién 

las gestione, no funcionan, creo que este tema es parecido. Se puede hacer algo que funcione. 

Hay que llevar una gestión buena y hacer las cosas bien, sin más. 

SR. VELASCO FRAILE: Puesto que usted regenta un restaurante y los ganaderos van a pasar 

alguna vez seguramente por su establecimiento, también sería conocedor que, en principio, 

me parece que eran cuarenta y tantos los ganaderos que estaban dentro o interesados en el 

proyecto de la planta y que conforme pasaba el tiempo, iban saliendo hasta que al final 

quedaron no sé si trece, o así. 

En las conversaciones que mantuvo con ellos, ¿había algún denominador común en los 

argumentos que planteaban para decir «nos hemos salido por»? O sea, ¿qué razones daban 

los ganaderos que ya no les interesaba seguir en la planta y de qué tipo eran esos argumentos?  
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SR. ALCALDE DE BASABURUA (Sr. Soraluce Arregui): He conocido versiones distintas, como ya 

que comentado antes, desde gente que se ha salido, no sé el número de gente que ha salido 

del proyecto porque el tema no le convencía, había temas oscuros, me consta incluso que ha 

habido gente que ha entregado dinero a cuenta y no se sabe dónde está el dinero, no sabe de 

si es capital, si es gasto o qué es, me consta porque lo tengo trabajando conmigo, y por otro 

lado también tengo opiniones de gente que ha decidido ir por su cuenta en la gestión y 

reconoce que ha sido la mejor gestión, el tema de la planta de purines, reconoce que ha sido la 

época de mejor gestión de purines, mientras ha durado la planta. 

El problema es quién tiene la propiedad de la empresa y quién manda. Al final, tú tienes una 

parte minoritaria, entonces está en manos de una parte mayoritaria. Por ahí pueden venir los 

problemas. 

SR. VELASCO FRAILE: Se ha hecho alusión antes a JIrko, al ciudadano de nacionalidad checa que 

acudió a varias reuniones para explicarles en qué consistía el proyecto. ¿Considera usted que 

iba como comercial? 

SR. ALCALDE DE BASABURUA (Sr. Soraluce Arregui): Yo lo vi como técnico, como entendido en 

la materia, claramente. Si fue comercial, yo lo desconozco. Igual hizo las dos cuestiones, pero 

ahí iba como técnico, indudablemente. 

SR. VELASCO FRAILE: Lo decíamos porque tenía que ver con Levenger, tenía que ver con 

Bioenergía Ultzama, tenía que ver con Anza, la empresa que se dedicaba al mantenimiento de 

la planta, y entonces, quizás, y era de lo que le preguntábamos, su valoración, sabiendo todo 

eso, ¿no considera usted que también iría no solamente a explicar, sino a vender? 

SR. ALCALDE DE BASABURUA (Sr. Soraluce Arregui): Seguramente haría las dos cosas, yo creo, 

posiblemente. Si él tiene helados para vender y habla de la bonanza de los helados, 

seguramente querría vender helados, seguro.  

SR. VELASCO FRAILE: ¿Su ayuntamiento firma algún convenio, acuerdo o formación de 

mancomunidad o similar con los otros dos ayuntamientos? 

SR. ALCALDE DE BASABURUA (Sr. Soraluce Arregui): El único acuerdo que se firmó lo tengo 

aquí, si lo quiere ver, o se lo leo, o se lo paso, o se lo puede pasar el compañero. 

SR. VELASCO FRAILE: Lo tengo. 

SR. ALCALDE DE BASABURUA (Sr. Soraluce Arregui): ¿Lo tiene? Ese es bajo mi gestión, ese ha 

sido. Repito, si hay algo posterior, tendrá que responder el alcalde siguiente. Yo aquí, en la 

petición al Ayuntamiento ya pongo bien claro: «Ante la comparecencia, solito cuantos 

acuerdos hayan sido tomados durante legislatura en la que he sido alcalde, relativos a dicha 

infraestructura». Solo consta esto. 

SR. VELASCO FRAILE: Muchas gracias, señor Soraluce. 

SR. ALCALDE DE BASABURUA (Sr. Soraluce Arregui): A vosotros. 
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SR. PRESIDENTE (Sr. Ramírez Erro): Muchas gracias, señor Velasco. Nafarroako Alderdi 

Sozialistaren txanda da. Garmendia jauna, Señor Garmendia, tiene usted la palabra. 

SR. GARMENDIA PÉREZ: Muchas gracias, señor Presidente. Muchas gracias al exalcalde por lo 

que nos ha contado. 

Dos preguntas muy básicas, porque ya ha respondido prácticamente a todo. Me gustaría saber 

bajo qué siglas políticas gobernó. 

SR. ALCALDE DE BASABURUA (Sr. Soraluce Arregui): Yo formé parte de la candidatura 

Basaburuko Talde Berria. 

SR. GARMENDIA PÉREZ: Lo digo porque estoy despistadísimo, ¿diría que ese partido tiene 

alguna tendencia política en algún sentido o es una agrupación de ciudadanos? 

SR. ALCALDE DE BASABURUA (Sr. Soraluce Arregui): Para situarles un poquito, en esa 

legislatura, Bildu no pudo sacar candidatura y solamente salió nuestra candidatura. Entonces 

ya sabe que Bildu no somos, evidente. Anterior a Bildu, estaba Bildu y estábamos nosotros, y 

alguna vez sacó candidatura Eusko Alkartasuna. 

Ahora, lo que en nuestro grupo teníamos claro es que para resolver los problemas de 800 

vecinos no nos hacía falta meternos en política. En nuestro grupo había gente próxima al 

entonces PNV, había gente próxima al entonces UPN, había gente próxima al PSOE, había 

gente que no tenía nada escrito, y entendíamos que, para resolver los problemas de nuestros 

vecinos, no hacía falta pertenecer a ningún equipo. 

SR. GARMENDIA PÉREZ: Muchas gracias por la respuesta. Como última pregunta, usted ha 

dicho que está un poco hastiado del tema, por lo que fuera, y que usted ha escuchado, por su 

profesión actual, muchas versiones de lo que ha acontecido. Supongo que irán muchos 

ganaderos, aunque algo ha dicho usted. 

¿Ustedes consideran, por norma general –no digo usted, porque usted ya ha dicho que el 

problema no está resuelto, lo que pasa que lo vemos por la clase de su negocio–, que los 

ganaderos, con los que usted debatirá o lo que fuera, consideran que el problema de los 

purines está resuelto? 

Una segunda pregunta. Allí, ¿usted cree que esos mismos ganaderos entienden que la planta 

tendría que haberse mantenido o se tendrá que buscar una solución similar? 

SR. ALCALDE DE BASABURUA (Sr. Soraluce Arregui): Si la planta tiene que ser mantenida, 

dependerá de cómo se gestiona y en qué condiciones. Si hay una mala gestión, evidentemente 

sobra. Lo que hay que hacer es una cosa bien hecha y hay otras zonas, se comentaba en 

aquellas reuniones, en Carranza, por ejemplo, que es una zona de alta densidad ganadera, en 

las que el tema funcionaba. Si funciona en Carranza, ¿por qué no va a funcionar en Ultzama? 

Eso es una cuestión de hacer las cosas bien, básicamente. 

Al final, para cada ganadero la cuestión es valorar si lo hago a nivel particular, pido mi 

subvención para hacer mi fosa particular o hago una cosa mancomunada. A mí la lógica me 

dice que, normalmente, hacer algo entre todos, tiene costes más baratos. Lo mismo un 
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trasporte público que particular, y así 50.000 cosas. Esa es la lógica, pero luego, repito, hay que 

hacer las cosas bien. Si se han hecho bien o no, no lo sé, porque yo ya me desvinculé de 

aquello. 

He oído versiones distintas, miles, y cada una mirando su culo solamente, no parándose un 

segundo a mirar el problema de los otros. Cada uno es egoísta en ese sentido, eso pasa a 

menudo. Distintas versiones del tema, eso sí, he podido ver como gerente de un local en el 

que entran ganaderos y gente de todos los ámbitos. 

SR. GARMENDIA PÉREZ: Muchas gracias por sus respuestas, por su claridad. Se me ha olvidado 

antes disculparme, en nombre del Grupo Parlamentario Socialista, por el tiempo que ha tenido 

que esperar. Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE (Sr. Ramírez Erro): Eskerrik asko, Garmendia jauna. Nafarroako Alderdi 

Popularra ez dag orain gurekin Komisio honetan. Hortaz, izquierda-Ezkerraren txanda daukagu. 

De Simón anderea, zurea da hitza. 

SRA. DE SIMÓN CABALLERO: Buenos días, bienvenido, muchas gracias. No tengo más 

preguntas. 

SR. PRESIDENTE (Sr. Ramírez Erro): Muchas gracias, señora De Simón. Como no existe 

limitación, podemos hacer otro turno. ¿Sus señorías quieren hacer alguna pregunta? Por parte 

del Grupo Parlamentario de UPN me hacen un gesto de que sí, acompañando con la mano 

indicando brevedad, el dedo pulgar y el índice unido, por lo tanto, tiene usted la palabra. 

SR. SAYAS LÓPEZ: Exacto, solamente voy a hacer dos preguntas. Muchas gracias, Presidente. 

La primera es, después de escucharle, le voy a preguntar más una opinión, que algo que tenga 

que ver con su gestión, si le parece que los alcaldes que le han sucedido a usted después, en el 

Ayuntamiento, han tomado alguna decisión que pudiera ser perjudicial para la planta o con 

vías a perjudicar la opción de la planta. 

SR. ALCALDE DE BASABURUA (Sr. Soraluce Arregui): Como ya he dicho, me desvinculé 

totalmente y no me consta –se suele mandar un colectivo municipal a las casas– que se haya 

tomado ningún acuerdo, lo cual no quiere decir que haya o que no haya. Ya digo, se manda un 

boletín mensualmente, cada vez que se hace un Pleno, se manda información del Pleno, de las 

distintas comisiones, y se lee, y no me consta a mí, particularmente, lo cual no quiere decir que 

no lo haya. 

SR. SAYAS LÓPEZ: La última pregunta es si usted cree que este cierre de la planta ha supuesto 

un perjuicio para los habitantes del valle, en el sentido de que hoy también hay un perjuicio 

para el turismo por el tema de los olores y para los ganaderos, en cuanto a gestión de los 

purines, y si cree que todo eso tiene que ver con que había una posición política en la planta. 

SR. ALCALDE DE BASABURUA (Sr. Soraluce Arregui): Yo estoy convencido de que un problema 

de este nivel, que ocupe todos los días tantas hojas de prensa, no es normal. Estoy convencido 

de que –por desgracia, pienso así– es un tema político por el hecho de que alguien ha estado 

en el Ayuntamiento y ha estado en el Gobierno de Navarra, y es una pena, porque estoy 
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convencido a la vez de que cada grupo aquí presente va a seguir pensando lo mismo antes de 

iniciarse esta comisión y después de acabar. Ojalá me equivoque, pero estoy convencido de 

que va a ser así. 

Eso supone además que, si pasa eso, va a suponer una pérdida de los tributos de los navarros, 

que no se aprovecharían. Ojalá me equivoque, repito.  

SR. SAYAS LÓPEZ: Sin más, ya no tengo más preguntas y le agradezco de verdad sus respuestas. 

SR. PRESIDENTE (Sr. Ramírez Erro): Esto se anima. Señor Leuza, tiene usted la palabra. 

SR. LEUZA GARCÍA: Gracias, Presidente. Yo sí que voy a hacer solamente una pregunta. Señor 

Soraluce, ha dicho varias que es necesario que en el valle haya una planta, que hay que 

afrontar este problema, que son los purines. El caso es que una planta se hizo, se decidió y se 

construyó. Usted, desde la opinión técnica que pueda tener, como yo, más o menos, quizás no 

es tan técnica, pero sí de estar allá y de verlo, ¿cree que esa planta se gestionó mal? 

SR. ALCALDE DE BASABURUA (Sr. Soraluce Arregui): Dar una opinión de algo de lo cual no 

tengo información, y más en un sitio público, no en un bar, me parece que no es correcto. Yo 

puedo hablar de hostelería, puedo hablar de manzanos, puedo hablar de sidra porque conozco 

ese tema, pero de algo sobre lo que oyes cosas, pero documentos no he visto, más que los que 

me han tocado a mí. Se dice: «Este ha robado». No se ha demostrado. Si se demuestra es lo 

que vale. Si yo te quiero ver guapo, te veo guapo, si te quiero ver bueno, te veo bueno, y si te 

quiero ver malo, te veo malo. Hay que ser más serio en ese sentido.  

¿Mala gestión? Está claro que ha habido un fracaso, que está cerrado. Eso es un fracaso, 

evidentemente. ¿Por qué se ha llegado a ello? Es lo que desconozco, porque no he estado 

dentro de esa situación, no he sido el gerente de esa movida, entonces, difícilmente debo 

opinar, entiendo que no debo opinar porque no tengo motivos para dar una respuesta. 

SR. LEUZA GARCÍA: Yo entiendo perfectamente lo que me ha contestado, lo que pasa es que 

como usted había dicho cosas que eran opiniones, como que el valle necesita una nueva planta 

porque ahora hay más olores que hace diez años, también son opiniones, no está basado en 

ningún fundamento técnico. Era también por si acaso usted se quería mojar y decir si era una 

chapuza lo que había sido la planta. Nada más que eso, con esto ya termino. 

SR. ALCALDE DE BASABURUA (Sr. Soraluce Arregui): No es que sea técnico, es que la evidencia 

de que durante ese tiempo la gestión de los purines ha sido buena, gestión medioambiental, 

no hablamos de tema económico, que para eso tendrán que hablar alcaldes y demás partes 

implicadas, la gestión medioambiental, tanto para los vecinos como para la gente que nos 

visita en el valle, está claro que ha sido muy buena. 

SR. LEUZA GARCÍA: Nada más, señor Presidente. Gracias por las contestaciones. 

SR. PRESIDENTE (Sr. Ramírez Erro): Gracias, señor Leuza. Euskal Herria Bildu-ren txanda da. 

Berriz ere, Araiz jauna, zurea da hitza. 

SR. ARAIZ FLAMARIQUE: Bai, berriz. ¿Usted tiene alguna relación de amistad con el señor Pérez 

Arregui? 
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SR. ALCALDE DE BASABURUA (Sr. Soraluce Arregui): Con el señor Pérez Arregui y con muchos 

concejales de su ayuntamiento. Hemos pertenecido a la Mancomunidad de Servicios Sociales, 

a varias mancomunidades, nos ha tocado estar juntos muchas veces en ellas, y tengo una 

buena relación con él. 

SR. ARAIZ FLAMARIQUE: Cuando ha dicho que, si a uno le acusan de robar, ¿estaba 

refiriéndose al señor Pérez Arregui en algún momento, a una acusación que se haya podido 

hacer al señor Pérez Arregui de haber robado, de haberse llevado dinero de esta planta, de 

haber obtenido no sé qué beneficios?  

SR. ALCALDE DE BASABURUA (Sr. Soraluce Arregui): Yo, en el bar he oído de todo, que se ha 

llevado dinero, lo que digo, he oído todo el abanico que se puede imaginar, desde que se ha 

llevado dinero, hasta gente que aprueba su gestión. He oído de todo, pero yo no soy quién 

para decir si es lo uno o lo otro. Entiendo que para eso están los jueces, para decidir o valorar 

el tema. 

SR. ARAIZ FLAMARIQUE: Yo estoy completamente de acuerdo con usted, es más, el otro día 

intenté preguntarle al señor Pérez Arregui sobre este extremo, y como no quiso declarar, no 

hemos tenido ninguna respuesta, porque él ha dicho públicamente que alguien le ha acusado, 

y que yo sepa, por lo que este grupo parlamentario conoce, nadie le ha acusado de forma 

escrita y de forma directa que se hubiera llevado nada de dinero. Usted nos ha dicho que lo ha 

oído en el bar, por eso le he preguntado si cuando se refería que a uno le llaman ladrón, se 

refería a este señor o no. 

Nada más. Yo estoy completamente de acuerdo con usted que solo los tribunales de justicia…, 

y, además, en esta comisión no vamos a dictar ninguna resolución sobre la culpabilidad o no 

culpabilidad desde el punto de vista penal del señor Pérez Arregui, por lo tanto, que le quede 

claro cuál es nuestra… 

Usted ha dicho que un problema que lleva tanto tiempo, que sale tanto en los medios de 

comunicación, que se convierte en un tema político, y que esto a usted no le gusta. ¿Para 

usted el componente político, la palabra «política» tiene algún sentido negativo? 

SR. ALCALDE DE BASABURUA (Sr. Soraluce Arregui): Me consta que están dedicando mucho de 

su tiempo a este tema, y el tiempo que dedican es dinero para los contribuyentes. Yo puedo 

matar una mosca a cañonazos, y la mato, evidentemente, pero no sería lógico. Entiendo que 

este tema no es lógico que lleve tanta repercusión mediática. Solo digo eso. Cualquier otro 

tema más importante, entre comillas, lleva mucho menos. 

SR. ARAIZ FLAMARIQUE: Es una valoración, la suya, pero cuando usted se refiere a que es un 

tema político, y le da un sentido negativo, y dice que estamos perdiendo el tiempo en estos 

momentos, yo le pregunto: ¿usted considera que investigar la obtención de subvenciones por 

duplicado es perder el tiempo?  

SR. ALCALDE DE BASABURUA (Sr. Soraluce Arregui): Yo no he dicho que estén perdiendo el 

tiempo, he dicho que me temo, se verá a posteriori, que la posición que tiene cada grupo 

antes, en el inicio de esta comisión, me temo mucho que a final de esta comisión va a ser la 

misma, cada uno la suya, evidentemente, no una común, porque si es una común diré 
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«posiblemente haya servido», pero estoy convencido de que van a ser tantas como grupos 

están aquí, y eso me jodería mucho, porque me indicaría una cosa, que los impuestos que 

pagamos no están bien empleados. 

SR. ARAIZ FLAMARIQUE: Yo no sé cómo usted puede decir que no ha dicho que estamos 

perdiendo el tiempo. Ha dicho que dedicamos mucho de nuestro tiempo, y a usted no le 

parece bien que lo dediquemos a esto, es que estamos perdiendo tiempo. Yo, desde luego, no 

lo comparto, me parece que es una valoración muy subjetiva, pero que estemos en estos 

momentos tratando de aclarar si una empresa, cuyo administrador único fue el que participó 

en esas reuniones previas en las que usted estuvo y a las que fue a venderles una moto, y 

resulta que luego fue la persona que resultó adjudicataria, ¿a usted investigar eso le parece 

perder el tiempo? 

SR. SÁNCHEZ DE MUNIÁIN LACASIA: Creo que se están anticipando conclusiones, nuevamente, 

y creo que no solo tienen que interrumpir a este grupo, sino también cuando lo hacen otros. 

SR. PRESIDENTE (Sr. Ramírez Erro): Señor Sánchez de Muniáin, llevamos así todo toda la 

mañana, y lo cierto es que esta comparecencia se está situando más en la cuestión de la 

opinión que en la de los hechos, la de constatar cuestiones, pero una vez se ha iniciado esta 

dinámica, entiendo que sigamos intentando tener información sobre la opinión del 

compareciente acerca de diferentes cuestiones. Por lo tanto, señor Araiz, siga. 

SR. ARAIZ FLAMARIQUE: No voy a seguir, no se preocupe, señor Sánchez de Muniáin. Entiendo 

que se pueda llegar a esa conclusión que usted ha obtenido, pero no voy a seguir por ahí, no se 

preocupe.  

Una última pregunta. Usted ha dicho que cuando la planta funcionaba, que funcionaba bien, 

que no había esos problemas medioambientales, ¿usted tiene conocimiento de cuántos 

expedientes sancionadores se abrieron a esta empresa por la gestión de esta planta? ¿Ha 

tenido conocimiento de los expedientes sancionadores? 

SR. ALCALDE DE BASABURUA (Sr. Soraluce Arregui): No tengo conocimiento porque yo 

regentaba y regento un bar. Ni soy concejal, ni soy alguien que tenga acceso… No tengo 

motivos para tener conocimiento de eso. Eso lo sabrá el Departamento de Medio Ambiente, 

los expedientes que ha generado, o la gente que tenga que hacerlo, pero yo, como vecino, no 

tengo por qué saber si hay uno, si hay cinco o cincuenta y cinco.  

SR. ARAIZ FLAMARIQUE: Por lo tanto, tenemos que concluir que la valoración que hace es de 

acuerdo con la información de que usted dispone. Usted ha dicho que la planta funcionaba 

bien, que no había problemas medioambientales, y yo le puedo decir que ha habido cinco 

expedientes sancionadores. Si usted no conoce esto, evidentemente, se quedará con la idea de 

que no hay olores, pero, ¿usted conoce si ha habido problemas de vertidos? 

SR. ALCALDE DE BASABURUA (Sr. Soraluce Arregui): Problemas de vertidos ha habido y habrá 

siempre. 

SR. ARAIZ FLAMARIQUE: No, yo me refiero en el momento en que la planta estaba 

funcionando. 
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SR. ALCALDE DE BASABURUA (Sr. Soraluce Arregui): Problemas puede haber perfectamente. El 

hecho de que tú tengas, a tu disposición, unas infraestructuras, no quiere decir que luego las 

utilices adecuadamente. Habrá que utilizarlas adecuadamente. Un cuchillo es bueno para 

cortar el pan y la chuleta, pero si lo utilizas mal, quizás matas a una persona. Pues, lo mismo. 

SR. ARAIZ FLAMARIQUE: Ninguna pregunta más. Eskerrik asko y perdone por el tono. Nada 

más. 

SR. PRESIDENTE (Sr. Ramírez Erro): Muchas gracias, señor Araiz. El señor Velasco, de Podemos-

Ahal Dugu, también solicita la palabra. 

SR. VELASCO FRAILE: Muy brevemente, porque tampoco es una pregunta, sino que es una 

valoración, que desde nuestro grupo parlamentario no tenemos las conclusiones escritas 

previamente y agradecemos mucho la información que nos ha aportado y sus opiniones, e 

iremos concluyendo, conforme lo vayamos recogiendo, toda la información que tenemos en el 

expediente, pero también la que nos faciliten todos los comparecientes que vengan a la 

comisión. 

Nosotros sí que concedemos importancia a investigar este tipo de cuestiones. Usted, que ha 

sido también representante municipal, deberá saber que, en el tema que nos ocupa, hay 

empresas privadas, hay del ámbito municipal y del ámbito del Gobierno de Navarra, y hay 

millones de euros… 

SR. GARMENDIA PÉREZ: Presidente… 

SR. PRESIDENTE (Sr. Ramírez Erro): Es cierto que esta comparecencia ha estado marcada por 

una característica, y es que se ha centrado más en el terreno de la opinión que en el de los 

hechos y la constatación. Entonces, en algunos momentos se puede encontrar cierto vínculo 

directo que hace que esta presidencia sea más flexible, pero en algunos casos tengo que 

llamar la atención, y hacen bien en avisar a este Presidente de que quizás… 

Por lo tanto, le pido… Yo creo que ha quedado claro cuál es la posición con respecto a las 

conclusiones y al trabajo que está desarrollando y las discrepancias que puede haber entre lo 

que ha contestado el compareciente y las opiniones de los diferentes grupos parlamentarios, o 

no. Por parte de Izquierda-Ezkerra, la señora De Simón me pide la palabra. 

SRA. DE SIMÓN CABALLERO: Muchas gracias. Una pregunta que me ha surgido por sus últimos 

comentarios. Quería saber si usted considera que, durante el tiempo en el que fue cargo 

público de un Ayuntamiento y durante el tiempo en que, además, se estaba gestionando esta 

planta de biometanización, esas decisiones que tomó eran decisiones de tipo político, si es que 

tomó alguna. 

SR. ALCALDE DE BASABURUA (Sr. Soraluce Arregui): Las mías eran decisiones para dar solución 

a problemas de mis vecinos. Así de claro, o sea, tan sencillo como eso, y una solución que, 

encima, no me cuesta un duro, la verdad es que es doble chollo, dar solución a los problemas y 

encima que no te cuesten dinero, para mí es lo idóneo, porque a veces hay un problema y no 

puedo solucionarlo porque no tengo partida presupuestaria, eso pasa a menudo, ¿verdad? 

Pues en este caso, solucionas un problema sin necesidad de aporte. 
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SRA. DE SIMÓN CABALLERO: No me ha contestado, pero no tengo más preguntas. Gracias. 

SR. PRESIDENTE (Sr. Ramírez Erro): Muchas gracias, señorías. Agradecemos a don Ignacio 

Soraluce Arregui, Alcalde de Basaburua en las fechas señaladas, su colaboración, el haber 

respondido a las preguntas. 

Señorías, vamos a suspender la comisión hasta las 13 horas y 15 minutos para que se incorpore 

el nuevo y último compareciente de la jornada de hoy, don Alberto Urdániz Elizondo, Alcalde 

de Odieta. Se suspende la comisión. 

(Se suspende la sesión a las 13 horas y 8 minutos). 

(Se reanuda la sesión a las 13 horas y 18 minutos). 

Comparecencia de D. Alberto Urdániz Elizondo, Alcalde de Odieta. 

SR. PRESIDENTE (Sr. Ramírez Erro): Egun on berriz ere. Jarraituko dugu Ikerketa Batzorde 

honekin. Vamos a continuar con la Comisión de Investigación, en este caso con la tercera 

comparecencia, en ese caso la comparecencia de don Alberto Urdániz Elizondo, Alcalde de 

Odieta. Tenemos que pedirle disculpas porque estaba citado para las 12 horas y son las 13 

horas y 18 minutos y, por lo tanto, haya tenido que soportar un tiempo de espera. Disculpas, 

esta Comisión de Investigación la estamos desarrollando sin límite de tiempo para los grupos 

parlamentarios a la hora de hacer las preguntas, y estos decalajes es posible que sucedan, y 

desgraciadamente ha sucedido. 

Don Alberto Urdániz Elizondo ya conoce cuáles son sus derechos, sus obligaciones, ha sido 

citado, se le ha dado cuenta de lo que el artículo 502 del Código Penal dicta sobre el deber de 

comparecencia, el deber de veracidad, etcétera. 

Siendo consciente de todas las cuestiones, vamos a iniciar el turno de preguntas por parte de 

los grupos parlamentarios, iniciando, como viene siendo habitual, por el Grupo Parlamentario 

de UPN, el señor Sayas, quien tiene la palabra. 

SR. SAYAS LÓPEZ: Gracias, Presidente. En primer lugar, quiero darle la bienvenida a esta 

comisión y pedirle disculpas por el tiempo que ha tenido que esperar. Nosotros no le vamos a 

hacer preguntas en la medida en la que toda la mañana ya hemos preguntado a las personas 

que han venido anteriormente las dudas que teníamos sobre esta cuestión, y no hemos pedido 

su comparecencia. No obstante, si a lo largo del debate se produjera alguna cosa que nos 

gustase aclarar, tomaríamos un segundo turno. Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE (Sr. Ramírez Erro): Muchas gracias, señor Sayas. Geroa Bai Talde 

Parlamentarioaren txanda daukagu. Leuza jauna, zurea da hitza. 

SR. LEUZA GARCÍA: Gracias, señor Presidente, bienvenido, señor Urdániz, y también 

igualmente, le pido disculpas por la tardanza. Vamos con un poco de retraso. 

Yo solamente le voy a hacer una pregunta. Usted lleva varios años de alcalde, varias 

legislaturas, por lo tanto, sí que puede ser el que ha conocido este proceso desde el principio 
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hasta el final. No sé exactamente de qué forma afectaba al Ayuntamiento de Odieta, si había 

muchos ganaderos, si había pocos, ¿me lo puede decir, por favor? 

SR. ALCALDE DE ODIETA (Sr. Urdániz Elizondo): Buenos días. Todo nace en su día con la zona 

LIC Robledal de Ultzama. La zona LIC Robledal de Ultzama coge una parte de Basaburua, otra 

gran parte importante es Ultzama, y una pequeña parte, concretamente 90 hectáreas de 

terreno, son de Odieta. De ahí, nace luego todo lo que podía afectar a la gestión de purines 

respecto de los ganaderos, nace toda la demanda o la incertidumbre que podía generar eso. 

A nivel de Odieta, en la zona LIC prácticamente solamente había una explotación, que es la que 

luego nunca participó en esta gestión de purines. Y a nivel del resto de Odieta, solamente una 

explotación de las veintisiete que creo que llegó a haber, es la que estaba, solamente una, está 

en el Concejo de Ripa. 

SR. LEUZA GARCÍA: O sea que, de veintisiete explotaciones, solo una participó en esto. Sin 

embargo, al alcalde de Ultzama le vino bien proponerles a ustedes hacer las peticiones de las 

subvenciones en nombre de una mancomunidad que no existía. Eso, a usted, se lo propuso el 

Alcalde de Ultzama, hacerlo así. 

SR. ALCALDE DE ODIETA (Sr. Urdániz Elizondo): Con este tema, igual que con otros temas, 

nosotros hemos tenido y tenemos una buena relación con el Ayuntamiento de Ultzama, con 

Ultzama, puesto que somos un ayuntamiento bastante más pequeño. Gestionamos varios 

servicios conjuntos, y en este caso, no hubo nunca tal mancomunidad recogida o creada para 

esto, sí dimos nuestro apoyo, nos parecía bien e interesante la gestión que se podía hacer para 

todas las explotaciones que se quisiesen adherir, pero de ahí para delante, es el Ayuntamiento 

de Ultzama el que llevó toda la gestión propiamente. 

SR. LEUZA GARCÍA: Eso está claro que fue así, pero es el propio Alcalde de Ultzama el que les 

propone a ustedes que se dejen utilizar en esa mancomunidad, que no existe, para hacer una 

petición, porque va a salir una subvención mejor. ¿Fue así cómo fue? 

SR. ALCALDE DE ODIETA (Sr. Urdániz Elizondo): Seguramente, nuestro trato personal, en ese 

momento, seria con el alcalde que habría entonces en Ultzama. Sí que, al ser otros 

ayuntamientos, además de Ultzama, los que estábamos afectados por ello, tanto en este tema 

como en otros, supongo que habría hecho una gestión en la que decía que somos más 

ayuntamientos, con lo cual afectaba a más, con lo cual era un interés más de toda la zona, que 

no solamente, explícitamente, de Ultzama. 

SR. LEUZA GARCÍA: Ya termino con esto, y perdone la insistencia. O sea, usted sí era consciente 

de que se hacía una petición de subvención en nombre de una mancomunidad que no existía. 

SR. ALCALDE DE ODIETA (Sr. Urdániz Elizondo): No, con tal nombre, no. Yo no era consciente 

en ningún momento de que se hacía en nombre de una mancomunidad, si lo hacían no lo sé, 

porque como tal mancomunidad no existía, no puede hacerse en nombre de algo que no 

existe. Otra cosa es que, tal vez, yo no lo sé, hiciesen las peticiones o todas las gestiones en 

nombre de un servicio mancomunado, llamado de esa manera, pero no como una 

mancomunidad como entidad jurídica o entidad pública, puesto que no existía. 
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SR. LEUZA GARCÍA: Gracias. Si acaso, en la segunda vuelta le hago alguna pregunta más. 

Gracias. 

SR. PRESIDENTE (Sr. Ramírez Erro): Eskerrik asko, Leuza jauna. Euskal Herria Bildu Taldearen 

bozeramailearen txanda da. Araiz jauna, zurea da hitza. 

SR. ARAIZ FLAMARIQUE: Eskerrik asko, Lehendakari jauna. Nos ha vuelto a aclarar el tema de la 

mancomunidad. Usted, efectivamente, dice que nunca ha llegado a existir, nunca hubo tal 

mancomunidad, a pesar de que hay papeles en los que se habla de la mancomunidad y en las 

subvenciones del Departamento de Desarrollo Rural se habla de la Mancomunidad de 

Ultzama, Basaburua y Odieta. 

Yo le pregunto: ¿usted recuerda si llegó a firmar algún tipo de documentación para la solicitud 

de estas subvenciones ante el Departamento de Desarrollo Rural? 

SR. ALCALDE DE ODIETA (Sr. Urdániz Elizondo): No, nosotros, firmar, que yo recuerde, ante 

ningún departamento y ante nada, para hacer ningún tipo de petición propiamente. Yo no 

recuerdo y yo creo que no lo hubiéramos hecho, seguramente, puesto que también, si era el 

Ayuntamiento de Ultzama el que lo gestionaba o lo llevaba, sería lógico que lo peticionase él. 

Lógicamente, al no existir una mancomunidad, no podíamos estar representados como tal. 

SR. ARAIZ FLAMARIQUE: No existía mancomunidad, pero no es más cierto que sí que el Alcalde 

de Ultzama presentaba… Le pregunto si conoce o no que la documentación que se presentaba 

ante el Departamento de Desarrollo Rural era como Alcalde de Ultzama y en nombre y 

representación del Ayuntamiento de Odieta y de Basaburua. ¿Usted conocía este hecho? 

SR. ALCALDE DE ODIETA (Sr. Urdániz Elizondo): No, no lo conocía. Tal vez me lo habría 

comentado alguna vez, pero no recuerdo. Entonces, no, no lo conocía. 

SR. ARAIZ FLAMARIQUE: Usted dice que no firmó ningún documento. Entre la documentación 

que obra en poder de esta comisión, en la convocatoria realizada en el año 2009, hay dos 

documentos firmados por usted, en concreto hay un compromiso, en la convocatoria se exigía 

la firma de unos compromisos que adquirían las entidades locales que solicitaban estas 

ayudas, y cada una hacía una de ellas. Está aquí, no sé si es su firma, supongo que será su 

firma. Está con el sello del Ayuntamiento del Valle de Odieta, firmado Alberto Urdániz 

Elizondo. Este es usted. Y ¿no recuerda haber firmado ese documento? 

SR. ALCALDE DE ODIETA (Sr. Urdániz Elizondo): No recuerdo ahora haber firmado ese 

documento, no sé lo que dice ese documento.  

SR. ARAIZ FLAMARIQUE: Se lo digo yo. Eran los compromisos, y entre estos compromisos había 

una serie de compromisos que exigía la convocatoria, y en el compromiso G, «compromiso de 

durabilidad de las inversiones subvencionadas. El beneficiario se compromete a asegurar que, 

durante los cinco años posteriores a la liquidación de la ayuda, la inversión no sufrirá ninguna 

modificación importante, siempre que no sea causada por catástrofes naturales graves u otras 

causas de fuerza mayor». 
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¿Usted era consciente, cuando firmó este documento, de las consecuencias que le podía 

comportar al Ayuntamiento en el supuesto de que esas inversiones no tuvieran esta 

durabilidad mínima de cinco años que exigía la convocatoria? 

SR. ALCALDE DE ODIETA (Sr. Urdániz Elizondo): No, dicho así, y no sé qué dirá el resto del 

documento, no, la verdad. Nosotros lo hacíamos de buena fe, lo hacíamos con una 

intencionalidad de dar una solución, no sé si la mejor o la peor, pero con la intencionalidad de 

solucionar un problema que había, y eso es lo que puedo decir. 

SR. ARAIZ FLAMARIQUE: A usted, ¿quién le pidió que firmara este documento? 

SR. ALCALDE DE ODIETA (Sr. Urdániz Elizondo): No lo recuerdo. A día de hoy, después de 

tantos años, no lo recuerdo. 

SR. ARAIZ FLAMARIQUE: Usted participó en reuniones previas a la solicitud que se presentó en 

el año 2008. En las reuniones que se realizaron entre finales del 2006 y marzo-abril del 2007, 

en las que estuvieron reuniéndose los ayuntamientos, los ganaderos, Medio Ambiente, para 

abordar la problemática, ¿usted estuvo en estas reuniones, en su calidad de alcalde? 

SR. ALCALDE DE ODIETA (Sr. Urdániz Elizondo): En alguna de esas reuniones, sí. Estábamos 

ganaderos, estábamos ayuntamientos, estaba también representación no me acuerdo de qué 

entidades, asesoramiento del Gobierno de Navarra. Sí, recuerdo haber estado en alguna de 

esas reuniones. 

SR. ARAIZ FLAMARIQUE: ¿Usted recuerda si en esas reuniones se debatieron, se presentaron 

las distintas alternativas técnicas que había para la resolución del problema de los purines? 

SR. ALCALDE DE ODIETA (Sr. Urdániz Elizondo): Sobre la mesa, seguro que se habría puesto 

también. Estaría la gestión a través de balsas, otro tipo de gestión también tal vez, no lo 

recuerdo ahora, y también esta de la planta supongo que también. Ya no lo recuerdo, han 

pasado unos años. 

SR. ARAIZ FLAMARIQUE: ¿Usted recuerda quién expuso esta propuesta de la planta? ¿Quién, 

desde el punto de vista técnico, dio explicaciones de los beneficios y los posibles perjuicios que 

tuviera esta planta? Es decir, ¿hubo alguna empresa en concreto o alguien, que usted 

recordara, que expusiera la solución técnica de la planta de biogás? 

SR. ALCALDE DE ODIETA (Sr. Urdániz Elizondo): Que recuerde –e intento recordar–, yo no he 

participado en ninguna en la que hubiera algún técnico de alguna empresa o alguien. Cuando 

se nos hacía todo ese planteamiento, lo hacía especialmente el Alcalde de Ultzama, no una 

empresa en concreto, ni tampoco otra entidad, que yo recuerde. 

SR. ARAIZ FLAMARIQUE: ¿Usted recuerda si el señor Jirko Bezdicek estuvo en alguna de esas 

reuniones explicando el proyecto, acompañado del señor Pérez Arregui, acompañando y 

dando las explicaciones técnicas del proyecto de la planta de biogás? 

SR. ALCALDE DE ODIETA (Sr. Urdániz Elizondo): No, no lo recuerdo, porque a ese señor no lo 

conozco, aunque se ha pronunciado muchas veces aquí y aparece de siempre, cuando se hizo 

la planta y demás. Yo, a ese señor no lo conozco. Tal vez lo haya visto alguna vez, pero no lo 



D.S. Comisión de Investigación sobre la planta de biometanización de Ultzama Núm. 9 / 2 de febrero de 2018 

 

80 
 

conozco, con lo cual, estoy seguro de que nadie, ese señor al menos, no nos ha explicado nada 

de esa planta. 

SR. ARAIZ FLAMARIQUE: ¿Usted no adoptó ningún acuerdo municipal de adherirse a esta 

planta, a este sistema mancomunado? Le pregunto. No consta en lo que es el expediente de la 

comisión. Mi pregunta es: ¿Ustedes adoptaron algún acuerdo municipal del Pleno diciéndose 

que se adherían? Consta uno del Ayuntamiento de Basaburua, de abril del 2007. ¿Ustedes 

adoptaron algún acuerdo? 

SR. ALCALDE DE ODIETA (Sr. Urdániz Elizondo): No, no adoptamos ningún acuerdo.  

SR. ARAIZ FLAMARIQUE: Sin embargo, no sé si conoce o no que, a lo largo de este tiempo, en el 

pliego de cláusulas administrativas que sirvió para la base de la contratación de las obras y la 

concesión administrativa de la planta en Ultzama, aparece que «de acuerdo con el convenio 

suscrito entre el Ayuntamiento de Odieta, Basaburua y Ultzama». ¿Usted tiene conocimiento 

de algún convenio que se hubiera firmado entre los tres ayuntamientos para la gestión de este 

proyecto? 

SR. ALCALDE DE ODIETA (Sr. Urdániz Elizondo): Por parte de Odieta, yo creo que no firmamos 

ningún convenio, ni con Ultzama, ni con Basaburua. Así como en otro tipo de actividades u 

otro tipo de servicios sí los tenemos, en este, no. 

SR. ARAIZ FLAMARIQUE: Y a lo largo de todo este tiempo, el Ayuntamiento de Ultzama, desde 

que se inicia el procedimiento de adjudicación de las obras hasta que se ha producido la 

resolución de este contrato, en fechas recientes, ¿les ha dado explicación, han mantenido 

reuniones con el Ayuntamiento de Ultzama para ver cómo marchaba el proyecto, a quién se 

adjudicaba el proyecto, si había problemas en la gestión, si había que hacer el secuestro, si 

había reclamaciones de subvenciones que debían de devolverse? ¿El Ayuntamiento de 

Ultzama se ha dirigido al de Odieta sobre este tema en particular en alguna cuestión? 

SR. ALCALDE DE ODIETA (Sr. Urdániz Elizondo): No, las únicas informaciones eran de manera 

informal, en reuniones en que podíamos coincidir por otros temas, pero nunca explícitamente 

para tratar nada, ni el proyecto, ni la ejecución, ni la licitación, ni todo el recorrido que después 

haya podido tener, tanto de ayuntamientos anteriores como posteriores, hasta el cierre de la 

planta. Ninguna comunicación, puesto que también entendíamos que eran ellos los titulares 

de la concesión, que fuesen ellos los que gestionasen. 

SR. ARAIZ FLAMARIQUE: Una última pregunta. ¿Ustedes hablaron en algún momento con el 

Ayuntamiento de Ultzama del canon que debía percibirse por la empresa adjudicataria, si en 

alguna medida el Ayuntamiento de Odieta tenía que tener participación en el mismo? 

SR. ALCALDE DE ODIETA (Sr. Urdániz Elizondo): No, jamás. Le entendíamos también por una 

razón: la planta se situaba en unos terrenos que son del Ayuntamiento de Ultzama, y 

lógicamente es el Ayuntamiento de Ultzama el que debería cobrar el canon que estipulasen 

para esta actividad o lo que fuera, y menos todavía Odieta, pedir nada de ese canon, ni de 

ningún otro. No teníamos obligaciones económicas, tampoco íbamos a tener derechos 

económicos. 



D.S. Comisión de Investigación sobre la planta de biometanización de Ultzama Núm. 9 / 2 de febrero de 2018 

 

81 
 

SR. ARAIZ FLAMARIQUE: No hay más preguntas. Eskerrik asko. 

SR. PRESIDENTE (Sr. Ramírez Erro): Eskerrik asko, Araiz jauna. Podemos-Ahal Dugu Talde 

Parlamentarioaren ordezkariaren txanda da. Señor Velasco, tiene usted la palabra. 

SR. VELASCO FRAILE: Gracias, Presidente. Bienvenido al señor Urdániz. Vamos a ser breves, 

porque la mayoría de las preguntas ya se han planteado. 

Quisiéramos preguntarle, puesto que usted ha dicho que son un ayuntamiento pequeño y que, 

lógicamente, por razones de cercanía y de ser mayor, el Ayuntamiento de Ultzama, tienen 

varios servicios conjuntos. ¿Nos podría decir, a modo de ejemplo, algunos de esos servicios?  

SR. ALCALDE DE ODIETA (Sr. Urdániz Elizondo): Con el Ayuntamiento de Ultzama, tenemos 

varias cosas. Primero, a través de mancomunidades, tenemos Mancomunidad de Servicios 

Sociales, con el Ayuntamiento de Ultzama y otros más de la zona, lógicamente; 

Mancomunidad Euskera del Norte; Mancomunidad de Servicios Ultzanueta, que es 

concretamente para la gestión en alta y baja de aguas. Luego, propiamente convenios, de los 

que ellos son los titulares, como puede ser el 0-3, el Infantil, también la gestión del centro 

cívico. 

En su día, también dimos apoyo y colaboración, igual que para esta planta, que nos pareció 

bien, para, por ejemplo, cuando se hiciesen las ampliaciones o el polideportivo de Ultzama, 

puesto que está centrado allá, y como la posibilidad de tenerlo nosotros era mucho más 

lejana, nos pareció bien. 

SR. VELASCO FRAILE: Se lo preguntamos porque imagino, y si no nos lo desmiente, que, en 

todo este tipo de servicios conjuntos, tanto los que se prestan en calidad de mancomunidad, 

existen convenios o estatutos, es decir, existe soporte documental y legal que dé validez a 

todo eso. 

La pregunta que le hacemos es: si eso es así, que veo que asiente, ¿por qué en un servicio que 

se decidió municipalizar, es decir, declararlo de interés general y convertirlo en una 

competencia a prestar desde el ámbito municipal, no solicitó que hubiese unos estatutos o 

unos convenios, como en el resto de servicios conjuntos que tiene con Ultzama y que sí tienen 

ese soporte documental? 

SR. ALCALDE DE ODIETA (Sr. Urdániz Elizondo): Tal vez porque en este servicio, a diferencia de 

otros, iba a ser, y así fue, el promover por parte de la entidad pública, por el Ayuntamiento de 

Ultzama, pero luego se daba, en forma de concesión, toda la gestión de eso. El Ayuntamiento 

de Ultzama, en este caso, solamente cobraría el canon estipulado por esa ocupación del 

terreno y por las condiciones que tuviese, y nada más, la gestión quedaba al margen. 

En otros servicios que podamos tener con ellos, es el Ayuntamiento de Ultzama propiamente 

quien tiene contratado esos servicios, y es directamente. Aquí iba a ser directamente en un 

principio, pero luego era la concesión, y al final, quedaba al margen. Tal vez sea por eso por lo 

cual no tengamos un convenio o no hayamos firmado nada respecto a ese tema. 
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SR. VELASCO FRAILE: Se lo planteaba porque un servicio municipal se parece a otro servicio 

municipal en el sentido de que son servicios municipales. Lo digo porque si, por ejemplo, los 

servicios sociales, tienen unos estatutos, ¿por qué no iba a tenerlo un servicio que se declara 

municipal, como es la recogida de purines? 

SR. ALCALDE DE ODIETA (Sr. Urdániz Elizondo): Pues no se llegó a hacer una mancomunidad, 

igual que la Mancomunidad de Servicios Sociales, está claro. ¿Por qué no se hizo? No sé, en 

este momento, decir por qué no se hizo, no recuerdo. Tal vez se habría visto, puesto que muy 

mayoritariamente las explotaciones eran de Ultzama, de que ellos hicieran la gestión. Odieta 

solamente aportábamos una explotación. Tal vez por eso, ya no lo recuerdo. 

SR. VELASCO FRAILE: En los servicios que tiene conjuntos, me imagino que también pueden 

solicitar subvenciones de manera conjunta, ¿no es así? 

SR. ALCALDE DE ODIETA (Sr. Urdániz Elizondo): Depende de qué servicios. Si van a través de 

mancomunidades, son internas de mancomunidades conforme a la legislación vigente. Si son 

otro tipo de servicios, la verdad, sí solicita el Ayuntamiento de Ultzama. Yo no sé cuándo lo ha 

solicitado, si lo ha solicitado exactamente solo en su nombre o también en nuestro nombre, 

pero yo creo que son pocas las veces que en estos servicios que tenemos con el Ayuntamiento 

de Ultzama, convenios se ha solicitado pocas veces, más que nada a la hora de hacer 

inversiones, pero en lo demás, ya no, creo. 

SR. VELASCO FRAILE: Muchas gracias. No tenemos más preguntas.  

SR. PRESIDENTE (Sr. Ramírez Erro): Muchas gracias, señor Velasco. Garmendia jauna, Alderdi 

Sozialistaren txanda da. Zurea da hitza. Tiene la palabra. 

SR. GARMENDIA PÉREZ: Muchas gracias, señor Presidente. Muchas gracias, señor Alcalde, Por 

su presencia, y discúlpenos por el retraso que ha sufrido. Poco más. Desde el Grupo 

Parlamentario Socialista, no tenemos preguntas. 

SR. PRESIDENTE (Sr. Ramírez Erro): Eskerrik asko, Garmendia jauna. De Simón anderea, 

Izquierda-Ezkerra Talde Parlamentarioaren aldetik, zurea da hitza.  

SRA. DE SIMÓN CABALLERO: Gracias, señor Presidente. Gracias, señor Alcalde, por estar aquí y 

por las explicaciones y por las respuestas a las preguntas que se le han hecho. Desde mi grupo, 

no tenemos más preguntas que hacer. Gracias, una vez más. 

SR. PRESIDENTE (Sr. Ramírez Erro): Eskerrik asko, De Simón anderea. Señorías, ¿les ha quedado 

alguna pregunta pendiente? Me indican que no, por lo tanto, vamos a agradecer la 

colaboración y el haber respondido a las cuestiones al señor Alberto Urdániz Elizondo, Alcalde 

de Odieta.  

Sin otra cuestión, les propongo hacer un receso para continuar esta Comisión de Investigación 

con carácter secreto, es decir, una vez terminadas las comparecencias, que está estipulado que 

sea de carácter público, para tomar determinadas decisiones, entre las cuales se encuentra 

detallar las comparecencias que debemos situar en el calendario, o calendarizar, para el 

próximo 16 de febrero. 
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Por lo tanto, señorías, se suspende la sesión. Les ruego a los medios de comunicación, a los 

que agradecemos también su labor y su presencia, que procedan a abandonar la sala de 

comisiones. Se suspende la sesión. 

(Se levanta la sesión a las 13 horas y 38 minutos). 




